
AÑO XIX Bogotá (Colombia,) Julio de 1897 N.o• ~14 á 219 
~ "'~ 

Rovista Módica do BoJiotá 
ORGANC DE LA ACA~EMIA NACIONAL DE MEDICINA 

Redactores: (.o, Dr. Carlos Michelscn U.-2.0
, Dr. José María Lombana Barrenecbe. 

LA REDAOO~ON 

Los encargados de la REVISTA MÉDICA en el ac
tual período, saludan muy atentamente á todos sus 
ilustrados colegas, y se con1placen en ofrecerles las 
columnas del periódico. 

El Cuerpo médico de Colombia es, sin duda, uno 
de los más sabios: entre los pocos naturalistas colom
bianos hay hombres de ciencia notábles. Nuestras 
condiciones climntéricas y geológicas ofrecen, en to
dos los ramos de la ciencia, á los hombres observado
res, vasto campo para aumentar el caudal de conoci
mientas humanos con descubrimientos y aplicaciones 
de valiosa utilidad. Sobran. por tanto, temas . para 
trabdjos originales de gran trascendencia. 

Y, sin emb&.rgo, son muy pocos entre nosotros 
los hombt:es de ciencia que dedican su pluma á dejar 
constancia escrita. de fenómenos cuya importancia no 
les es desconocida ; y que, publicadas sus observacio
nes, podrían contribuír eficazmente á inmortalizar 
muchos nombres por el beneficio que harían á la hu
manidad. 

Dejem(!)s esa apatía, cultivemos como buenos la
bradores el campo de la ciencia, y cosecharemos sazo
nados frutos. 
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Los Redactores confían en que tanto los señores 
Académicos, como los demás médicos y naturalistas de 
este país, contribuirán con sus luces á dar importan
cia y brillo á la REV-ISTA MÉDICA; demostrando así, 
en el certamen universal, que si por otros conceptos 
estamos aún distantes del grado de civiUzación á que 
ht\n alcanzado pueblos más afortunados, en cuanto al 
cultivo de la ciencia, á pesar de dificultades aparen
temente invencibles, tenemos derecho para figurar 
entt·e los más aprovechados. 

Bogotá, Julio de 1897. 

SECOION OFICIAL 

INFORME 

leído en la sesión solemne de la Academia Nacional de Medicina de Colombia, el 
21 de Julio de 1897, por el Secretario señor doctor R. Amaya Arias. 

Señores Miembros de la Academia Nacional de Medicina. 

El reglamento que rige en esta Corporación impone como 
una de las obligacioneil del Secretario, presentar un informe 
detallado en cada sesión solemne, relativo á t.od os los trabajos 
de la Academia. 

Vengo hoy á cumplir con esta obligación referente al pe
ríodo con:.prendido del 22 de Noviembre de 1895 á la fecha, 
en el cual he tenido el honor de desempenar el puesto de Se
cretario bienal. 

Dos notas importantes se leyeron en la SJsióu del 22 de 
Noviembre del 95: la una, del seno: doctor ~anuel Plata Azue
ro, aceptando el honroso y elevado puest) que le confirió la 
Academia al nombralo por unanimidad miembro honorario; 
y la otra, del sefl.or doctor Rafael Rocha Castilla, en la cual 
comunica quP, al cambiar el título de miemb~o de número de 
la Academia por el de honorario, renueva loi! vot:>s que siem
pre ha hecho por la prosperidad de esta Corporación, que re
presenta en la capital de Colombia los más puros y fecundos 
intereses de la ciencia. 

No puedo prescindir, al leer este informe, de transcribir 
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textualmente la última parte de la comunicación del sefior 
doctor Manuel Plata Azuoro, para q.uo podáis apreciar los 
sentimientos de uno de los más antiguos colaboradores de la 
Aca 1emia. Dice así: 

e' Si en los 15 anos que consagré á la ensefianza como pro
fesor de clínica y catelrático de terapéutica; si en los esfuerzos 
que hice para fundar, c:>mo fundé, la Sociedad de Medicina y 
Ciencias Natur·ales 1ue después con carácter legal pasó á la 
categoría de A('ademia Nacional de .1\Iedicina, merced única
mente á . vuestr,H gloriosos y trascendentales trabajos~ si en los 
47 afios que llevo dedicados al estudio y á la práctica de la me
dicina, se me hubieran desarrollado grandes aspiraciones per
sonhleE", os decLuo con franqueza, que hoy habría quedado am
pliamente colmada mi ambición con el alto honor que me ha
béis di.:~pens 1d0. Mas en mi oscura labor no he tenido c.tro 
móvil que el dt:>sao de servir á mi patria, á la humanidad y á 
la ciencia, en el modesto puesto que la P1·ovidencia me sefia
ló; por est:> UO uebo. C:>nsiderar tan elevada distinción COIDO 
recompens'\ de méritos que no he contraído, y puedo apenas 
estimarla como gracia e3pecial de mis compafl.eros y de mis 
diecípulo:>, que tanto renombre están danuo al primero de los 
cuerpos científicos de Colombia.'' 

Los sefiorea doctores José O. Güell y Miguel Rued.1 A~os
.ta p1·estaron la promesa de cumpli:r: con los deberes de m iem
bros de número de la Academia. 

El sefl.or doctor Juan de Dios Oarrasquilla preaentó en 
esta sesión la cvntinuación de sus experimentos sobre la apli
cación de la seroterapia al tratamiento de la lepra gt·iega, y en 
resumen termina con las siguientes conclusiones: 

"La seroterapia en el tratamiento de la lepra produce las 
siguientes .modificaciones: 

1." Restablece la sensibilidad más ó menos rápidamente, 
según la extensióñ y la gravedad de hs lesiones del sistema ner
vioso periférico; 

2." Deacol01alas manchas, sin borrarlas del tollo; se ob
Eerva en ellas una descamación abundante; 

3 ... Hace desaparecer los edemas rápidamente en unos 
casos, c:>n lentitud en otros; la piel s\3 retrae, se arruga y 
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vuelve á su e::~tado fisiológico cuando han desaparecido los 
edemas; 

4. a Los tubérculos Ee aplanan, se ablandan, deeaparecen 
por reabsorción, por Jescamación ó supuración, dejando sef!.a· 
les del Eiitio que ocuparon; 

5." L'ls ulceraciones, después de supurar abundantemen
te, cicatrü-.an con pasmosa rapidez y dejan la piel sana; 

6. a Las cicatrices de antiguos lepromas supurados, se 
ponen pálidas y tienden á nivelarse c.>n h piel que las rudea; 

7." Las mucosas ulceradas empiezan á cicatrizar, se des· 
coloran como la piel, se hacen sensibles y los tubérculos se 
quitan; 

S.a. La cara, al desaparecer los edemas y los tubérculos, 
al descolorarse, se pone enjuta y p:erde enteramente el ••specto 
leonino; 

9."' El apetito se recobra, así como el sueflo; el e::~píritu se 
alegra; el contento reemplaza al profundo abatimiento, á la 
depresión de ánimo; renace la esperanza perdida; 

10. Des1e la primera inyección de suero que se pone al 
enfermo, cesa la acción morbígena del bacilo de la lepra, por· 
que desde ese día no se ve aparecer ninguna nueva manife&ta· 
ción de la enfermedad." 

El sefior doctor Manrique fijó la siguiente proposición: 

''La .Academia Nacional de Medicina, 

RESUELVE: 

l. o Dar Jas gracias al doctor Carrasquilla por EU comuni· 
cación de hoy sobre los sorprendentes resultados obtenidos con 
la seroterapia en el tratamiento de la lepra, método del cual 
él es el primer iniciador en este p:1ís; 

2. o Remitir los trabajos del doctor Carrasquilla á nuestro 
Ministro en Francia, con el objeto de que aquel funcionario 
los envíe en nombre de esta Corporación á la Academia de 
Medicina rle París." 

Interesante y acalorada disensión suscitó esta proposición, 
en la cn:ll tomaron parte los doctores Manrique é Ibánez, para 
apoyarla, y los doctores Lombana Barreneche, Medina (Bar
nardino) y Uribe para combatirla. En concepto delos últimos, 
no se podía admitir la curación en los casos objeto de la comu-
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nicación, teniendo en cuenta la larga evolución de la lepra y 
los casos do aparentes curaciones con varios agente"' terapéuti
cos como el cha.ulmugra, con el cual se habían obtenido en el 
L'.lzareto de Cano de Loro resultados sorprendentes, según se 
pudo ver en las fotografías presentadas al Congreso Médico, y 
que trajo la comisión exploradora de la isla de C0iba., sin que 
pudieran admitirse en estos casos verdaderas curaciones. 

El doctor Carrasquilla manifestó que, si bien era cierto que 
Ee habían obtenido notables resultados con varios agentes tera
péuticos, también lo era que esos resultados no eran tan rápi
das, ni tan notables, ni se habían observado, como sí sucede 
con Ja seroterapia, en tolos los casos sometidos al tratamiento. 

El doctor Ma.nrique propuso á la Academia, en vista de la 
discusión, una modificación consistente en suprimir la décima 
conclusión do la comunicación, queJando así la proposición del 
doctor Manrique : 2. o Remitir á la Academia de Medicina de 
Pa~ís las nueve conclusiones del doctor Carrasquilla acampa
fiadas de una relación de sus trab<1jos preliminares sobre el 
empleo de la seroterapia en la lepra. 

Puesta en discusión y votada la proposición a>:í modifica
da, fue aprobada. 

Puedo asegurar s !n vacilación que éste ha sido el punto 
científico más trascendental en que 3 3 ha ocupado la Acaden"lia 
desde su fundación, y por esta razón entro en álgunas conside
raciones de importancia. Varias perdonas extral'i.as á la Acade
mia han consi.ier.:!do esta proposición como depresiva de la Cor
poración, díz que por haber festinado sus resultados, y yo pre
gunto: ¿Fue el doctor Carrasquilla el primer iniciador de este 
tratamiento? Evidentemente que sí, y así lo declaró oficial
mente la Acaiemia. Fue también el primero que preparó y 
empleó el suf'ro antileproso. Dar 1ns gracias por su importl.lnte 
comunicación, no era aceptar las conclusiones y opiniones del 
doctor Carrasquilla. Remitir á la Academia de París las nueve 
conclusiones, acompa!ladas de una relación de sus trabajos, no 
era emitir juicio alguno, sino alzar una voz de aliento que lo 
estimulara en su labor, única recompen"a que puede por ahora 
dar la Academia á sus colaboradores. Entre nosotros, desgra
ciadamente, no existe el hábito de consagrarnos al estudio de 
trabajos científicos, como sucede en Francia, Ingla~erra y Ale-
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mania, bien sea por negligencia ó por falta de laboratorios~ ó 
porque la lucha oonstante por la vida no lo permite, de modo 
que el médico qne estudia, observa, inve;tiga y hasta se expo
ne á un c ontagio, merece doblemente el bien de sns comprofeso
res y tiene que elevarse y engrandecerse. 

La Academia de Medioina no ha dicho que el método del 
doctor Carrasquilla cura ó no cura; ha recibido su~ comunica
ciones, que han siilo leícias y oidas con atención. 

Por solicitud del Gobierno, el sefíor doctor Proto Gómez, 
Presidente de la Academia, tuvo el tino de someter al estudio 
de una comisión competente, que vosotros conocéia, el método 
empleado por el doctor Oarrasquilla para la curación de la le· 
pra por medio de la seroterapia. Esa ilustrada comisión no ha 
pronunciado S\1 última palabra en asunto de tanta importancia 
para Colombia ~ rara la -humanidad, y nuestro deseo no puede 
ser otro sino que tantas esperanzas se realicen para bien y 
orgullo de nuestra 1uerida patria. 

En la sesión que se verificó el 5 de Marzo del afio pasado 
fueron aprobadas las cuentas presentadas por el sefior Tesore
ro doctor Aparicio, referentes al período de Febrero de 1893 á 
Agosto de 1895. Se aprobó una propos;ción referente á la situa
ción en que se encuentra la capital, por la amenaza de que la 
viruela llegue á tomar carácter epidémico grave, y se dirigieron 
notas al sefior Ministro de Gobierno y al seflor Gobernador del 
Departamento para allegar recursos á fin de ensanchar el hospi
tal de "Los Alisos," dictar medidas suficientes para proveer de 
buena y Puficiente vacuna á la población, ile acuerdo con lo dis
puesto en el decreto de fundación del Instituto Carrasq11 illa, y 
organizar un servicio de v acunadores que propaguen cientí
ficamente la vacunación. 

Los seflores doctores Aparicio, H errera (.J. D.), L0m ha
na Barreneche y Michelsen, fijaron la siguiente proposición 
que la Academia aprocó por unanimidad: 

"L.¡ Academia de Medicina registra con profunda pena el 
infausto fallecimiento del eminente médico doctor Pío Rengi
fo, acaecido en Panamá el día 12 de Enero del corriente ano. 
El doctor Rengifo fue miembro fundador de la Socieda.•l de 
Medicina y Ciencias Naturales de Bogotá; primer Redactor de 
la REVISTA MÉDICA, Profesor de. la Universidad Nacional, 
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Representante de Colombia en el Congreso Médico Pan-Ame
ricano y miembro honorario de est'l. Academia. Como homenaje 
á la memoria del finado, la Academia dispone que se coloque 
el retrato del doctor Reogifo en el salón de Jg.s sesiones de la 
Academia, con una inscripción que recuerde 4 ]a posteridad los 
méritos del ilustre méuico. Publíquese esta proposición y le._ 
vántese la sesión en s e fial de duelo." 

Nada más justo que este J:wmenaje á uno de los médicos 
.que más brillo y fama han darlo á nuestro país en el Exterior. 
El doctor Velasco y Velasco decía desde . Guatemala: "Des
canse en paz el médico eminentísimo, el apóstol de la caridad 
y de la ciencia, el esposo abnegado, el caballero sin tacha, el 
colombiano ilustre, el amigo querido y respetado." 

' Con fecha 10 de Marzo de 1896 se recibió una importante 
nota del Ministro de Gobierno, que fue leída en la sesióa que 
tuvo lugar el 18 de Marzo del ano pas:1do; dicha nota dice lo 
siguiente: 

"El tratami~nto iniciado contra la lepra tuberculosa 
por el benemérito profesor senor Carrasquilla, y practicado 
por él con abnegación que le honra altamente, ha llamado mu
cho la atención pública dentro y fuera de Colombia. La im
portancia del as1,1nto para esta sociedad, alarmada por la pro
pagación de tan ·cruel enfermedad; el éxito, al parecer feliz, de 
los primeros ensayos; los grandes aplausos que ha merecido el 
nuevo tratamiento; las excitaciones dirigidas por muchos ciu
d~~ danos al Gobierno en favor del método del doctor Carras
quilla; y por otra parte, las dudas que se suscitan por la Dato
raleza de la enfermedad y por el fracaso de procedimientos · 
análogos recientes aplicados á la cu :ración de enfennedades de 
índole semejante; la relajación de los lazaretos existen tes, y 
los peligros de contagio ocasionado por el movimiento de le
proEos, ya hacia la capital, ya dentro de ella, lo que el Gobier
no no ha pedido evitar del todo, á pesar de las severas dispo
siciones dictadas al efecto; y la paralización de proyectos enea· 
minados al aislamiento de los enfermos en las condiciones que 
la beneficencia y la higiene pública demandan; son considera
ciones, stlflor Presidente, que producen perp~ejidad y colocan 
al Gobierno en muy penosa altern&tiva. 
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Si el nuevo tratamiento había de tener buen éxito, y no 
se le hubiese prestado apoyo oficial, habría sido el Gobierno 
blanco de acerba censura _; y si el resultado no ha de corre3pon
der á las esperanzas concebidas, también se volverá contra el 
Gobierno la censura pública, haciéndose, según costumbre, 
que eobre él recaigan todas las responsabilidades. 

La verdad es que en la resonancia que se dio desde el prin
cipio á los ensayos del doctor Carrasquilla, no tuvo parte algu
na el Gobierno, ni tampoco el expresado Profesor, tan sabio 
como modesto. La notici-a de loa trabajos privados del doctor 
Carrasquilla se divulgó, sin quererlo él, en los momentos en 
que el problema de la lepra fijaba la atención pública; deter
minóse una corriente dtl entusiasmo, y era deber del Gobierno 
cooperar á hacer efectiva la experimentación. 

Mas tratándose ahora de la organización de servicios ofi· 
ciales permanentes para la aplicación de la seroterapia á la 
curación de In elefancía, el Gobierno necesita ser debida 
mente ilustrado por los órganos reconocidos de la ciencia mé
dica. Con tal motivo, el Vicepresidente de la República, En
cargado del Poder Ejecutivo, por conducto de este :Ministerio 
se dirige á la Academia Nacional de Medicina que usted dig
namente preside, manifestándole el deseo de que ella, respon
diendo en esta vez, como de costumbr<', á los -fines de su Ins
tituto, se sirva nombrar una comisión de especial competencia 
que observe y aprecie los resultados obtenidos por el nuevo 
tratamiento. Confía el Gobierno en que la Academia, tan lué
go como tenga todos los datos necesarios, se apresurará á in
formar si el tiempo transcurrido es suficiente para Ja deseada 
comprobación, ó qué espacio de tiempo se requiere prudente
mente para ello; si el servicio oficial debe ampliarse ó reducir
se, y en qué forma debe establecerae, consultando las exigen
cias de la salubridad pública y la debida economía en la dis
tribución de los recursos que á este objeto E e destinen. 

Los gastos especiales que demande la expresa lnvestíga
ción, serán de cargo del Tesoro nacional." 

Puesta en consideración de la Academia, la Presidencia 



ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA 201 

nombró una ComiEión plural compuesta de los doctores Man
riqne, Ü.:i!orio y Rueda, é instalada fue nombrado Presidente el 
senor doctor Osorio, quedando, pues~ con estos nombramientos 
satisfechos los deseos que expresa la nota del sefior Ministro 
de Gobierno. 

En eata sesión se votó una proposición referente al estu
dio previo que debe hacer la Comisión de la técnica que em
plea el doctor Carrasquilla para preparar ]os sueroa, la cual 
fue negada por siete votos negativos contra dos afirmativos. 

Varias notas fueron leídas en la sesión del 23 de Septiem
bre del afío pasado, referentes á consultas del l'tlinísterio de 
Hacienda sobre el examen de unas muestras de estearina, ja
bón de palma ó corozo y cerecina blanca en pasta, las cuales 
pasaron en cotnisión para informar al profesor Luís M. He
rrera. 

Una carta del sel'ior Andrés Borda en la cual solicita ee 
examine tina muestra de vacuna. 

Una nota, número 584, del ~fínistro de Gobierno, en que 
comunica haber ordenado la entrega á la Junta de Beneficen
Cia, de la suma de $3,000, como auxilio con que el Gobierno 
Nacional contribuye para atender á los gastos del hospital de 
virolentos. Otra del mismo :Ministro en que comunica los nom
bramientos hechos por él, en los sel'iores Juan P. Gómez O. y 
Manuel Arango, como ayudantes de la Comisión nombrada 
por la Academia . 

L'lo Presidencia resolvió poner en consideración de la Acá
demia la not~ del s e l'ior Ministro de Gobierno, número 778, 
para que de acuerdo con el deseo manifestado por el Gobierno, 
:fijara el plazo mínimo ne·~esario para que ]a Comisión rindiese 
su informe, siendo como e3 este a3anto, por razones que no se 
ocultan á los sel'iores académ1cos, de suyo serio y trascendental. 

Despué3 de una larga discusión, en la cual tomaron parte 
los doctores Uribe. Herrera (Juan David), Pardo, Osorio, Lom
bana Barreneche, Putnam, Medina y Esguerra, se aprobó lo 
siguiente: "Dígase á la Comisión que los límites de su traba
jo y de su informe son Íos que el Gobierno ha fijado en la nota 
que dio orig.:m al nombramiento de eea Comisión,. nota que Je 
fue transmitida oportunamente, y que en virtud de la solicitud 
que la Comisión ha hecho á fin de que la Academia le fije un 
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término para rendir su informe, se le sena la el de tres meses." 

Como Ja Comisión no podía principiar sus trabS:jos sin 
EOmeter cierto número de enfu·mos á su observación, con fe
cha 19 de Marzo hizo el doctor García Medina la siguiente 
proposición, que fue aprobada por unanimidad: "La Acade
mia Nacional de JYfedicína solicita del seílor Ministro de Go
bierno Ee sirva ordenar el aislamiento, en un hospital de obser
vación, hasta de 12 enfe·rmcs leprosos, que sirvan de objet.o 
de estudio á l.-.. Comisión encargada del estudio de la serotera
pia; enfermos el~gidos por la Comisión, á fin de que ésta pue
da rendir un informe práctico y concienzudo." 

Todas estas medidas fueron tomadas por la Academia, 
por el temor de atraer á Bogotá, con sobra Je razón, gran nú
mero de leprosos, y constítuír la capital de la República en 
vasto y poblado lazareto; y á pesar de esto, puedo aseguraros que 
la situación indefinida en que estamos respecto á la lepra con ti 
núa, y que el · peligro que preocupó al Gobierno y que preocupa 
á la Academia es sumamente grave y está cada día más palpi
tante y amenazando á las familias. 

R.especto al término de tres meses que la Academia con
cedió á la Comisión, hd. venido á ser insuficiente, por la sencilla 
razón de que el tratamiento de la seroterapia es todavía del 
dominio-de la experimentación, y ee carece por completo de es
tadísticas confirmadas por profe.eo.res ó corporaciones científi
ca.s competentes;. ¿cómo fallar sobre su buen ó mal resultado 
en tan corto tiempo, cuando la experimentación es y debe ser 
más larga para poder aceptar conclusiones científicas prácticas 
y decisivas? ¿Cómo aceptar conclusiones en enfermedades cró
nicas como la lepra, que procluce transformaciones las más 
completas y profundas en nuestros tejidos y, por consiguiente, 
tiene que presentar una resistencia mayor y más larga á las 
modificaciones de un agente terapéutico determinado? 

Es el caso de hacer notar que la Comisión no principió sus 
trabajos sino hasta el mes de Noviembre, época en que el Go
bierno se decidió á conceder la hospitalización de 12 enfermos 
en el Instituto Carrasquilla, de modo que de Ja fecha en que 
fue nombrada la Comisión, á la época en que principió el es
tudio experimental, transcurrieron seis meses totalmente per,.. 
didos, y durante los cuales la Comisión hubiera podido avanzar 
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en su eetudio, con el interés que la ha distinguiJo desde el 
momento en que pudo hacer sus observaciones prácticas sobre 
los enfermos hospitalizados. 

Por todas eatas razones la Comisión no ha rcnJido todavía 
su informe, y no se la debe exiguir que lo rinda, para que no fes
tino sus conclusiones 6 alucine la esperanza de los desgra
ciados. Creo que en tan corto tiempo la Comisió ~1 no podrá 
informar sino sobre estos dos puntos: el proced i miento Carras
quilla molifica favorabla 6 desf~vorablemente la lepra; modifi
ca todas sus formas 6 algunas de ell:.u•; y como muy bien decía 
el doctor Juan D..avid Herrera en uno de sus discuraos al tra
tar de este asunto: .. Dado el primer caso, se está autorizado 
para continuar el camino iniciado; en el seguÜdo, no se está 
autorizado para abandonarlo, pero sí para modificaJ.:lo, como 
ha sucedido con el suero de la fiebre tifoidea." 

Todos vosotros conocéis los pacientes estudios de Chante
messe y de Vidal sobre el suero de la fiebre tifoidea, que hi
cieron fiasco en 1892; pues bien: Cha n te mease no se des
alentó, y continuó en su labor, para cuatro anos después pre
sentar sa interesante comunica~ión á la Sociedad de Biología; 
el suero de un caballo inmunizado contra el bacilo de Eberth 
es tan activo y poderos.o, que eu tres casos presentados por 
Chantemesse, después Je las primeras inyecciones dd suero 
anti-tifóidico, la enfel medad franqueó sus etapas clásicas y 
entró manifi e stamente en plena curación. 

¡Cuántos aflos de largos y pacientes experimentos en una 
enfermedad f'gnda, amargados por el fiasco del procedimiento, y 
vencedores al fin con la misma arma que se había juzg!l.do al 
principio impotent(· ! 

En el mes de l\1arzo del afl.o pa3ado hubo tres sesiones: en 
la primera el sel'lor P1·esidente puso en conocimiento de la 
Academia la solicitn1l que hizo el sefior ~Iinistro de Gobierno 
para que se le mande copia auténtica del acta de Ja sesión 
anterior, lo cual fne aprobado por la Corpora0i6n. 

El doctor Uribe propuso que ee procediera. á hacer la elec
ción de loa miembros que deben componer las ternas á que se 
refiere el artículo 5. o de la Ley 30 de 1896, que ere!\ Juntas de 
Higiene en la capital de la República y en ]as ciudades princi
pales 6 capitales de Departamentos. La Academia no aprobó 
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esta proposioión, por no haber facultad potestativa para que la 
Academia nombre, sin pedirlo el Gobierno, laa ternae, y por 
no tener facultad de renovar el personal de la Junta Central 
de Higiene. 

S a dio lectura á la nota u úmero 847, de 23 de Abril, del 
Ministro de Gobierno, en la cual participa á la Academia la lle
gada á esta ciuda-1 del doctor Fernando Urcelay, comisionado 
por el Gobierno Mexicano para visitat· en Colombia los lazare
to3 y entrar en relaciones con las Socieda-Jcs Científicas y con 
el especialista doctor D. Juan de Dios Carrasquilla; y una 
carta de este último senor, á la cual acompana, por recomenda
ción del -doctor Man1:1el Prados 0., de l\Iompós, un opúsculo 
sobre el tratamiento del cáncer por la inoculación del st·repto
cocus erisipelatosus. 

El Profesor doctor Michelse:G puso en consi-deración de )a. 

Academia que el médico del Hospital de virolentos pidió autori
zación al senor Presidente de la Junta de Beneficencia para po
ner en práctica el tratamiento seroterápico aplicado á la cura
ción de la viruela. La Academia no dio el pase á eeta pro
posición; por ser un asunt-:> que más bien debía resolver la 
Junta Centr~>l de Higiene. 

Se leyó una nota del sen o r :Ministro de Ha::!ieuda en la 
cual se solicita la oriLiión de la Academia sobre una Memoria 
del sefi.or Carlos Vedovelli sobre el cultivo del g~bsano de seda, 
publicada en el número 2,810 de El Telegrama. Pasó en co
misión al doctor Enrique Pardo. 

Otra, número 902, del Ministro de Gobierno, en que partici
pa que el doctor Alonso Avila, médico mexicano, está comi
sionado por el Estado de Yucatán (México) para estudiar la 
serqterapia aplicada á la lepra. 

La nota número 267, de 16 de Marzo, del Ministro de Go
bierno, que dice textualmente lo siguiente: " Este Ministerio 
desea conocer la ilustrada opinión científica de la Academia 
sobre algunos puntos de cuya solución dependen las providen
cias que en lo sucesivo haya de adoptar el Gobierno en lo que 
se relaciona con el gran problema de la lepra tuberculosa, que 
tan vivamente ha preocupado su atención. Estos puntos son 
los siguientes:¿ La lepra es contagiosa? ¿Deja de ser contagio
sa la lepra por estarse medicinando el que la padece por el pro-
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cedimiento seroterápi co? ¿Cuál es el medio más eficaz para 
evibr el contagio de la lepra?" 

Puesta. en discusión, la P1·esidencia resolvió que cada una 
de las preguntas del seflor Ministro fuese discutida separada
mente. El doctor Uribe en su nombre y en el de los doctores 
Aparicio, Durán Borda, Pardo y Putnam, presentó la eiguü:n
te proposición: 

" La Academia Nacional de I'.Ieuicina da contestación al 
in ter rogatorio que contiene la nota de S a Seno ría el Ministro 
de Gobierno, de fecha:l6 de Mayc>, en la siguiente forma: 

l. a La lepn~ es una enfermedad contagiosa, así como lo 
han dicho y sostenido la Junt':lt Central de HigienP, la Aca
demia Nacional de Medicina y el respetable Congreso Médico 
Nacional en sus sesiones de 1R93, y hoy lo repite con toda cla
ridad Ja Academia Nacional de Medicina. 

2.a El tratamiento empleado llquí en-los últimos meses, y 
llamado seroterápico, no destruye este contagio. 

3.,. El único medio que conoce la ciencia hasta hoy para 
evitar { ste contagio y uestruír la propagación de la enferme
dad por esta causa, es el nislamiento comp!oto, riguroso y ~fec
tivo de los enfermos, en lugar conveniente. 

Este aislamiento se impone como untl necesidau urgentí
sima, y el Gobierno debe proceder á ello de la manera más efi
caz y antes de que, algunos anos más tarue, se hAga impos1ble 
efe.!tuarlo por el número siempre crecien te ; rle enft:rmos. 

En los lugares en que se establezca el lazareto ó lazaretos, 
debe continuarse el cstuJio de la set·oterapill propiamente ui
cha, haciendo les cultivos del bacilo de Hansser, molificando 
y mejorando los procedimientos de conforrn.idad con los auxi
liosque la ciencia, eu su marcha siempre progresiva, vaya dando. 
L·-\ ci"'ncia, la pruJencia y el intet·éa social aconsejan suspender 
el tratamiento seroterá?ico en la capital de la República." 

Sometida esta propos'ción á la coasideración de la Acade
mia, fno modificada por el doct"Jr E'3gnerra del modo si
guiente: 

"L1. Aca•1emia Nacional de Medicina contesta á Su Se
flor ía el. Ministro de Gobierno, que hasta hoy la mayot· parte do 
_las opiniones científicas son favorables al contagio de la lepra, 
y que {sta es la opinión de la Academia Nacional de Medicina." 
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A petición del doctor Manrique fue votada por partes, ha
biendo sido aprobada por nn~nimidad de votos h'lsta donde 
dice: "la mayor par t';} de las opiniones científicAS son favora
bles al contagio de la lepr.a "; la segunda pa1·te, que dice: u y 
ésta es la opinión de la Academia Nacional de Medicina," fue 
!!probada por loe siguientes votes afirmativos: Aparicio, Ba
rreta, Castafieda, Coronado, Durán Borda, García Medina, 
Gómez Calvo, Gómez (Proto), Herrera (J. D.), Herrera (Luis 
Maria), Lombana, Osorio, Pardo, Pizarro, Putnam, Roca, 
Sáenz, Tamayo, Uribe y Amaya; negativamente: EsguE>rra, 
~fanrique y Rueda. 

El doctor Aparicio hizo en la sesión del día 20 de Marzo 
del afio pasado, la siguiente proposición: 

"Conste en el acta de esta sesión, que la Academia Nacio
nal de Medicina estima que el método seruterápico empleado 
p -• r el doctor Carrasquilla en el tratamiento de la lepra, es pro
cedimiento correctamente científico, y por consiguiente extra!!.o 
en absoluto á toda interpretación especulahva. 

C0nste, además, que la Academia estima que el franco y 
decidido apoyo con que el Gobitrno ha impulsado los trabajos 
del doctor Carrasquilla, es prueba demostrativa de su anhelo 
por el bien de la humanidad y por el adelantamiento de la cien
cia; y cunste también que la Academia declara que en las dis
Ctlsiones habidas y que haya en su seno, sobre seroterap;a apli
cad.!\ por el doctor Carrasquilla al tratamiento do 1~ lepra, tan 
sólo acepta las interpretaciones, exposiciones y análisis que en 
el campo de la ciencia se hagan sob1·e tal proceder." 

Votada por partes esta pro¡:oúción, y senalando lar rimera 
hasta donde dice "que el procedimient~ es cotr~ctamente cien
tífico," tnvo los siguientes votos en contra: Coronado, Durán 
Borda, García Medina, Gómez Calvo, Gómez (Proto), Herre
ra (J. D)., l:Ierrera (Luis María), Lombana, Osorio, Putnam, 
Roca, Sáenz, Uribe y Amaya. Lo~ doctores Barreto y Casta· 
1leda contestaron: no nos consta. Los doctores ::l'tfnnriqne, Ü30· 

rio y Rueda, no votat·on, por haberles concedido permiso para 
ello la Presidencia, por el hecho de ser miembros de la Comi
sión; los doctores Aparicio y Esguerra dijeron: sí: y el último 
agregó: las bases son cientijicas. 
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La parte segunda hasta donde dice: "es prueba demos
trativa de su anhelo por el bien de Ja humanidad y por el 
adelantamiento de la ciencia," fue aprobad-', así como la ter
cera. 

Continuó en esta misma sesión la contestación á las pre
guntas del senor Ministro de Gobierno~ y la Academia aprobó 
la siguiente proposición hecha por el senor doctot· Pablo Gar
cía Medina: 

"No está demostrado que el tratamiento empleado entre 
nosotros con el nombre de se1·oterápico, destruya este contagio."'~ 

El resto de la proposición principal fue retirado pur per
miso que concedió la Presidencia á sus autores. 

He trt>tado de dejar en este informe una relación, lo más 
exacta posible, de lo ocurrido en lRs sesiones. de 19 y 20 de 
Mayo, por ser de suma importancia el asunto tratado allí, y 
relacionarse con cuestionarios propuestos por el sefior Ministro 
de Gobierno, en la contestación de loa cua!es se Teía compro
metida la autoridad de la Academia. 

I,!l cuestión relativa al contagio de la lepra se ha discutido 
con gran detenimiento en el seno de esta Corporación ailos 
atrás, aEÍ como lo fue también en el Uongreso Médico, siendo 
decidida contagionista la mayoría, y e~cepcionalmente anti
contagionistas cuatro de sus miembros, por no estar probado 
clínicamente el hecho por la inoculación. Se citaron opiniones 
do clínicos distinguidos que no son partidarios del contagio, 
como Z .o mbaco~ Danielssen, Lucio y Alvarado y Boeck. El 
asunto quedó, pues~ en discusión, y el hecho de que no se haya 
demostrado~ no resuelve de una manera definitiva el problema; 
pues una cesa es el contagio., que es un hecho de observacion, 
y otra cosa es el descubrimiento del agente patógeno~ el estudio 
de sus pro pie Jades biológicas y la demostración de su especifi · 
cidad: ~ato es, la determinación del modo como se realiza el 
contagio. 

Respecto á la constancia que la Academia quiso J.ar de 
que el método Eeroterápico empleado por e] doctor Carrasqui
lla en el trátamiento d~ la lepra no es un procedimiento correc
tamente cien tífico, os diré: Este distinguido profesor de la 
Academia merece nuestras mayores consideraciones, tanto por 
la sinceridad y constancia que s¡empre ha manifestado en las 
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labores de la qorporación, como por la buena fe con que ha 
iniciado sus trabajos experimentales en el tratamiento de la 
lepra; estos motivos son más que suficie!ltes para aplazar el 
fallo definitivo sobre una cuestión que sólo el tiempo y la expe-
rimentación Eostenida podrán fallar en última instancia. Fue 
en una conferencitt. en la Policlínica de Bogotá donde el doc
tor Carrasquilla, al ha.b!ar de los trabajoa de Richet en la sífi
lis, inició la idea de que el mismo procedimiento podía seguir
se en la lepra. La Academia, después de un largo debate, .en el 
cual tomaron parte casi todos los miembros, estuvo de acuerdo 
en que el procedimiento de Richet era empírico, y por conse
cuencia de esto, no podía considerarse el empleado por el doc
tor Carrasquilla, científico, porque adolecía ce las baEes que se 
necesitan para ser considerado como t i l; al mis me tiempo el 
doctor Carrasquilla no había comunicado en esta fecha á. la 
Academia su procedimiento en toJos sus detailes, y por lo tanto 
ésta no podía entrar á calificar favorable ó desfavorablemente lo 
que no le era todavía bien co ~oc ido ; por todas estas razo
nes la Academia negó la primera parte de la proposición del 
doctor Aparicio. 

A pe3ar de qne la décima conclusión de la comunicac ión 
que hizo el doctor Carrasquilla á la A cade mia, dice : "Desde la 
primera inyección de suero, cesa la acc ión morbígena del bacilo," 
esta Corporación con Lestó á la 2." pregunta del sei'ior Ministro 
de Gobierno lo s iguiente: "No est.í. demostrado que el trata
miento empleado entre nosotros con el nombre de seroterápico, 
destrnya el contagio de la lepra"; y no podía contestar de otro 
modo, pues para resolver esta cuestión era. preciso hacer el 
examen microscó¡>ico, á fin de saber si el microbio persiste ó nó 
después de las inyecciones; por otra parte, el no hallar el mi
crobio en los lepromas ó en el pus, no es prueba de que haya 
desaparEcido, porque sabemos que puede hall ,~rse en las redes 
linfáticas profundas y otros órganos en donde sería muy difí
cil buscarlos. No hay, pues, seguridad de que el contagio de la. 
lepra haya desaparecido, sino en bs casos de que baya cet·ti
dumbre de que está curada, y ha:t1 h'ly no ha sido pres ;mtado 
á la Academia el primer caso. 

Ea las sesiones de los días l. o y 3 de Julio del afio pasado, 
-se-presentaron los tn;bajos remitidos á la Academia por el 

• 
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doctor Antonio de Gordon y de Acosta, con el fin de que esta 
Corporación lo nombre su mien1bro correspondiente; pasaron 
en comisión al doctor Sotomayor. Tratan de lo siguiente: Hi
giene colonial en Cuba, discurso leído el día 19 de Marzo de 
1896 en la sesión conmemorativa de la fundación de la Acade
mia de Medicina, Higiene y Oiencias Naturales de la Ha
bana. 

Pasó al estudio de la Comisión encargada del estudio de la 
seroterapia aphcaaa á la lepra, el informe presantado por el 
dcctor Jesús Olaya L1verJ.e, Director de los trabajos científi
cos del Instituto seroterápico de Bucaramanga. 

Se dio lectora al informe correspondiente á dos consultas 
que hace el Ministro de Hacienda sobre el vinagre y el aceite 
de palmacristi; la Corporación aprobó las conclusiones con 
que termina dicho informe, presentado por el doctor L:>mbana 
Barren eche. 

El doctor Juan de Dios Carrasquilla pr~sentó una nota 
en gue comunica haber recibido una carta del Profesor Alfonso 
L. Herrera, en la cual se lee lo siguiente: 

H El doctor D .. m iel Verg tra L'Jpe y yo le suplica m :>s pre
sente á la Academia el adjunto pliego, que contiene los ensa
yos preliminares de un tratamiento de la tuberculosis; agra
deceríamo¡¡ <-tue se le guardat·a por ahora, para abrirlo en caso 
de que sigan siendo f<lvorablea los resultadoa, ó de que sea ne
cesario com probat" nuestro derecho de prioridad., 

Se leyeron do3 not .ls, la una del doctor Pelro M~ría lbá
flez y la otra del P1·uft!sor Nicolis Sáenz, en que invitaban á los 
hocorables Miembros de la Academia á tomar parte en el segun
do Congt·e3o 1\fédico PGt.u-Amarica.uo, (que se reunió en la ciu
dad de México en el mes de Noviembre del ano próximo pa
s~do). 

El doctor PGt.blo García Melin.l. presentó, á nombre del 
doctor Juan de Dios C.~.rrasquilla, la tercet·a comunicación so
bre un procedimiento seroterápico aplicado á la lepra griega. 
Dicha comunicación trata en especialidad los siguientes pun
tos: sangría de los enfermes, sangría de los animales inyecta
dos, é inyección del suero humano en un animal refractario á 
la enfermedad, instrumentos más usados, preraración del 
suero equídeo, medio de conservación de este suero_, aplicación 
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del suero antilepro3o á los enferm'JS, fen6meuo3 de reacción 
después de una ó varias inyecciones, y por último, ac:!ióri fisio
lógica del suero. 

L3. Presidencia resolvió se acusara re ~ibo al doctor Ca
rra3quilla, dar:e la3 gt"a'}ias pot· el ehvío da s:t trabajo, y qne 
pasara este á la Comisión que estudia este asunto. 

Una comunicación importante del doctor Carrasquilla se 
leyó en la sesión del día 2L de Agosto, sobre el tratamiento de 
un eczema crónico por el suero antileproso. Encontrándose el 
paciente en el recinto de la CorpJracióa, se procedió á exami
narlo p.Jr los miembrJs presentes, quienes decl:u·<,ron qne el 
enfermo no estab:l curado; que se encontraba en uno de los 
períodos de cal m 'l. t _\n frecuentes en los eczemas crónicos, y por 
tanto estaba expu -:!sto, si cometía algún descuido, á que la en
fermedad entrara de n•.1evo en pleno período de actividad. 

La Academia r.:lsolvió dar gracias al doctor Carrasqui
lla por la observación enviada, .V conservar ésta en el At"chivo, 
mientras se reciben las nnevas observaciones que el autor anun
cia. L1. Corporación no fue putiiaria de su publicación, por
que esto traería p1r consecuencia el que, fuera de la capital, al 
ver es<' publica'JÍÓ'1 aut'Jrizada por 0Jrporación científica como 
la AtJademia, se dieran á ens 'yar el nuevu trat'lmiento, lo cual 
traería graves inconvenientes, como se veía muy bien, puesto 
que no se sabía qué efectos más ó menos desastrosos traería á 
la larga su aplicación. 

El doctor Nicolás Osorio pidió licen ,~ia pam separarae de 
la Comisión encargada del estudio de la sewtdrapia, p lr tener 
que ausentarse de la cap~ tal. JJ l Presidencia, despuéil de con
cedida la licencia por la Academia, nombró en su reemplazo 
al sefior doctor Heliodoro Ospina L. G. 

En la sesión del día 27 de Ü.!tubre, paü en comisión del 
doctor Rafael Zerda B. un'l. consulta del sefi.or Ministro de 
Hacienda, para que se diga á qué clase corresponde en la tarifa 
de Aduanas una sustancia que se dice ser brea líquida. 

Se puso en conccimiento de la Corporación la aceptación 
que hace el doctor Heliodoro Ü.i!pina L. G., del nomb:·amiento 
que la AcadEmia le h;zo en la sesión anterior. Se leyó una nota 
de la S.;ciedad Central Farmacéutica de Oundinamarca, en la 
que da cuenta de su instalación y del nomlJramiento de miem-
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bro honorario conferido al P1·eaiden te de la Academia, doctor 
Proto Gómez. 

Los doctores Enrique Pa.rdo y Abraham Aparicio presen
tat·on, r0spectivamente: el primero, su informe sobre el cultivo 
del gusano de seda en nuestro país, y el segundo, un trabajo 
muy imporlaute sobre los Ofidios venenosos del Cauca, obra 
del doctot· Evaristo García. 

Se ley0 u na comunicación hecha á la Academia por el 
doctor Pedro Pablo N ates, sobre los resultados obtenidos por 
él en Agua de Dios, con el tratamiento seroterápico. El se
f'íor doctor Aparicio propuso: 

".La Academi-. Nacional de Medicina, 

CONSIDJ<}RA.N DO: 

l. o Que se halla presente en su recinto el seflor ..loctor 
R'Jmán, comisionado por el departamento de Bolívar_ para es
tudiar en el Instituto Carrt1squilla el suero antileproao; y 

2. <> Q ue el se:llor doctor Román ha seguido coa perseve
rante atención, por más de dos meaes consecutivos, los trabajos 
del Instituto, 

.H.ESUELVE~ 

ConceJe,. {i. dicho seflor el uso de la palabra para que, si lo 
tiene á bi~u, se sirva hacer alguna exposición ante la Acade
mia, de la Juanera como su ilustrado y recto criterio aprecia 
los trabajos y re¡¡u ltados del procedimiento Oarrasquilla." 

Esta pro1wsición fue aprob~da por la Academia; y, en con
secuencia, el doctor Román llamó especialmente la atención de 
lh Corporación sobre el emplo del aceite de Chaulmugra combi
nado con u na buena higiene y con el empleo de los alcalinos 
intus y extr.1 en los enfet·mos leprosos, tratamiento con el cual 
él siempre ha obtenido muy buenos resultados. Eu muchísi
mos enfermos leprosos el examen atento revela la existencia 
de antecedentfs at·tríticos, muy evidentes motivos que explican 
el por qué Hunssen trat<:~. á muchos de ellos por el salicilato de 
soda y otros alctt.lino3. En cuanto al tratamiento del doctor 
Car,·a¡;-quilla, por los enfermos que él vio y que trató, mani
fest5 set· el mejor tratamiento hasta hoy empleado. 

El doctor García Medina hizo la siguiente proposición, que 
f;¡e aprob:l.da por unanimidad: 
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"La Academia Bacior¡al de Mf'dicina, 

TENIENDO EN CUENTA; 

l. o Que desde el mes de Marzo próximo pasado [a Acade
mia solicitó del sefior Ministro de Gobierno que hospitalizara 
algunos enfermos leprosos, á fin de que la Comisión nombrada 
por la Academia para el estudio de la aplicación de la serotera· 
pia en el tratamiento de _la lepra en el l.nstituto Carrasquilla 
pueda rendir en informe, y 

2. o Que hasta hoy la Comisión mencionada no ha podido 
comenzar sus trabajos, por no habérsela facilitado los enfermos 
cuya hospitalización se solicitó, 

RESUELVE: 

Dígase al sefior Ministro de Gobierno que, si en el curso 
del próximo mes de Noviembte no se hospitalizan los enfer
mos de lepra que debe estudiar la Comisión mencionada, y no 
se le dan á ésta los auxilios que ella necesita para llenar su 
cometido, la Academia pasa.rá por la pena de dar por termina
da la comisión que 1.>e sirvió confiarle el Ministt·o de Gobierno, 
de estudiar la aplicación de la seroterapia al tratamiento de la 
lepra en el Instituto Carrasquilla." 

Esta nota dio por resr.ltado que el Gobierno concediera la 
hospitalización en el mes de Noviembre, época en la cual prin
cipió sus trabajos la Comisión; y como os dije anteriormente, 
se perdieron seis m.eses contados del día en que se nombró la 
Comisión, á la época en que se instaló y principió sus trabajos; 
culpa no fue, pue¡¡¡, de la Academia ni de la Comisión. 

En la sesión del día 22 de Noviembt·e se autorizó al sefior 
Tesorero para contratar la impresión .de la REVlSTA MÉDICA, 
po.r medio de la siguiente proposición, hecln pot· el sefior 
doctor Alberto Restrepo y aprobada por la Academia: 

"Autorízasc al sefior T~sorero de la Academia para con
tratar la impresión de la REVISTA MÉDICA, destinando hasta 
la cantidad de ochenta pesos ($ 80) de ley, por cada número 
de 32 páginas y de las dimensiooe3 y forma acostumbradas.,, 

En la sesión del día 16 de Febrero del preaente afio, se 
leyó una nota importantíaimJ. del sefior Ministro de Gobierno, 
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en la cual consulta á la Academia, qué lazaretos deben cons
truírse para aislar á los leprosos que existen en Colotnbia; y de 
acuet·do con la Ley 55 de 1896, pide el concepto de la Corpo
ración, entilad que debe hacer el estudio científico y meditado 
del asunto, por ser éste de import:l.ncia trascendental para 
el país y por afectar notablemente los intereses fiscales. El 
Poder Ejecutivo quiere dar cumplimiento á eEta ley, teniendo 
una base segura sobre la cual proceder. 

La Academia aprobó h siguient3 proposición con los votos 
afirmativos de los doctore.3 Aparic!o, Buendía, Castaneda, Co
ronado,Fonnegra,Gómez Calvo, Gómez (Proto), Herrera (Juan 
David), Lombana B:ureneche, Pardo, Putnam, Dáenz, Soto
mayor y Uribe; y negativos los doctores E.3guerra é Ibánez: 

"La. Academia Nacional de Medicina, vista la nota del 
seilor l\Iinistro de Gobierno, en la cual solicita que esta Corpo
ración indique el lugar ó lngaecs apropia<:lo3 pua la creación 
de lazaretos en donde ll!lyan de recogerse los enfet·mos de lepra 
que hay en el país, y 

CONSIDERANDO: 

l. o Que la Academia ha venitlo ocupándoae desde hace 
mucho tiempo, y siempre con creciente interés, en el estudio de 
todas las Cll.e3tiouqs eelaciona las con el tl.esarrollo y propaga
ción de ]a lepra; 

2. 0 Que como resultado de t •)dos sus trabajos y de las muy 
interesante8 é ilustradas discusiones s:>br.) la materia habidas 
en su seno, está yá juzgada por la Academia la cuestión sobre 
la cual versa la nota en referencia; y 

3. o Que la Academia está en posesión de estudios científi
cos hechos sobre las diversas localidades que pueden elegirse 
para la creación de lazaretos, 

RESUELVE: 

Dígase alsef:lor Ministro de Gobierno, en contesl;ación á su 
nota, que la Academia Nacional de .:Medicina es de concepto 
que el Lazareto debe crearse en la Isla de Ooiba." 

La Acudemia no podía aconsejar al Gobierno otra cosa en 
el punto de vista científico, una vez que declaró que el aisla
miento absoluto de los enfermos se imponía como medida pre-
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ventiva, por ser la lepra enfermedad contagiosa. Ahora bien: 
el Gobierno preguntó: ¿Cómo aislamos? Es recefario ser debi
damente i 'ustra Jo p r los órganos reconocidos de la ciencia 
méilica, y estar dispuesto á no ahorrar medio alguno para dar 
cumplimietito á lo que disponga la Academia, teniendo base 
segura sobre Ja cual proce1er. L 1 Academia con testó: haciendo 
en la Isla de Ooiba el gran Lazareto, y enviando allí loa enfer
mos de láza.rP. 

Si el paíH, en las actuales circutJstanciaa, no cuenta cou los 
recursos suficientes para llevar á cabo esta obra que, en verdad, 
requiere gastos enormes, culpa. no ea del cuerpo consultor á 
quien so le pide una solución que esté de acuerdo con la cien
cia y coa las medidas rigurosas tomadas en otros países mucho 
más avanzados que el nuestro. 

La con11trucción de varios lazaretos tiene sus inconve
nientes, y se obtendrán mejores T{'sultados prácticos invir
tienq.o loa fondos que se recauden en algo que merezca el nom
bre de lazareto, y no que se malgaEten en el sostenimiento de 
varios tan malos como los aetuales. 

Como argumento en contt·a, se ha dicho que es un idilio, 
simple ilusión, juzgar que la Isla de Ooiba reúna las con'dicio
nes necesarias para que pueda fundarse allí el gran Lazareto, 
y yo me atrevo á asegurar que, si no se procede con teda la ener
gía del caso, llegará el día en que el pueblo colombiano que se 
haya sal vado del contagio, píila al Gobierne, á voz en cuello, le 
designe para fundar su hogar e5e pedazo de Edén llamado 
"Isla de Coiba" ·para unos, considerado como desierto para 
otros; y entonces será curioso ver la Repúb'ica convertida en 
Lazareto y Coiba y sus habitantes salvados dt-1 flagel0, y aieln
dos de la gran leprosería colombiana, por medio de las olas del 
mar. 

El doctor Esguerra presentó en esta sí'sión un trabajo de1 
doctor Ro}Jerto Azuero, intitulado el "Bubón de Vélrz," con el 
objeto de que sea aceptado como tesis para que se le nombre 
miembro correspondiente de l;1 Academia. Este trabajo pasó 
en comisión al mismo doctor Esguerra. Se dio lectura á u na nota 
del doctor Ricardo Gntiérrez Lee, médico colombiano, en la 
cual avisa que remite varios ejemplares del discurso que 
pronunció, en su calidad de Delegado por Colombia, en el se-
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gundo Congreso Médico Pan-Americano que se reunió en 
México en el me3 de Noviembre último. 

En la sesión que tuvo lugar el día 22 de Marzo del -pre
sente afio la Corporación resolvió, por unanimidad de votos, ex
citar, por medio de una nota, al doctor Carrasquilla para que en 
el estudio del tratamiento seroterápico se abstenga de emplear 
el termo-cauterio en la destrucción de los lepromas, para que la 
Comisión pueda apreciar los efectos del suero anti-leproso que 
ha empleado y ha sido el objeto de sus comunicaciones á ]a Aca
demia. El doctor Carrasquilla accedió galantemente á lo solici
tado, por medio de una nota que se pusu en conocimiento de la 
Corpc.ración. 

Dióse lectura á los artículos 46, 47 y 48 del reglamento, 
en virtud de los cuales se estab!ece el concurso de Anatomía 
patológica. El Presidente lo declaró abierto, y ordenó se comu
nicara esta resolución al Stfi.or Ministro de Instrucción Pública, 
al Rector y á los alumnos de la Facultad de Medicina y Cien
cias Naturales. Los doctores Putnam y Güell fueron nombra
dos miembros de la comisión que debe estudiar l e s trabajos 
que se presenten. 

Habiendo el qum·um reglamentario, se proceJió á la elec
ción de dignatarios para el nuevo período. Los escrutadores, 
doctores Ap~ricio y Pardo, pusieron en conocimiento el re
sultado de la votación, del modo siguiente: para Presidente, 
doctor Bernardino Medina; Vicepresidente, doctor Juan Da
vid Herrera; Secretario, doctor ~{iguel Rueda Acosta; Tesore
ro, doctor Enrique Pardo; Redactores de la REVISTA MÉDICA, 
doctores Carlos Michelsen y José l'viaría~ Lo m bana Barreneche. 
La Academia dio su venia á estos nombramientos. 

Con fee:ha 22 de Enero del presente af'ío envió el Cónsul 
de Colombia en Francia una nota al setlor Ministro de Ins
l;rucción Pública sobre las observaciones hechas por el Ins
pector general de los servicios sanitarios de Francia, doctor 
Prout:r, bajo la presidencia del doctor Bronardel, y las medi
das que el doctor Koch aconseja sean tomadas en las localidades 
C{)ntaminadas de lepra, hallánuose estas tres autoridades cien
tíficas decididas á emplear los medios más enérgicos y riguro
so~;~, principiando por el aislamiento absoluto de los enfermos 
afectados de tan cruel enfermedad. La Academia se impuso de 
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su contenido por lectura que se hizo e:1 la sesión del once de 
Mayo, y oyó con satisfacción las ideas emitidas por tan nota
bles profesare~, que están en un todo de acuerdo con las deci
siones tom 1da.s por esta Corpoeación en meses pa3ados, y las cua
les fueron transmitidas al seflor Ministro de Gobiernc>, como 
consta en la relación que os he hecho en el curso de este in-
forme. · 

Muy sensible ha sido para la Academia y para el Cuerpo 
médico de Bogotá, el fallecimiento de su Presidente electo se
flor doctor Bernardino Medina, j como homenaje á su memoria, 
á sus virtudes y á sus grandes méritos personale3 se aprobó ¡;or 
unanimi:lad de votos h siguiente proposición: 

'•Teniendo noticia la Academia Nacional de Medicina dt:l 
re~tente fallecimiento del sef'íor doctor Bernardino Medina, su 
actual Presidente electo,_antiguo Presidente de la Sociedad de 
Medicina y Ciencias Nnturales, y uno de sus miembros que 
más han trabajado en el p ú s en el humanitario campo de la B e
neficencia pública; 

UESUELVR: 

L gvantar la ses ión en se n a l d e duelo, pnbl icar es ta propo
sición y transmitirla ii. la familia del benemérito y distinguido 
académico." 

La sesión del d í a 11 de Junio fue presidida por el seflor 
profesor D. Nicolás Sá.enz, y se dedic:) exclusivamente á la 
elección del nuevo Presiden te. El doctor L~oncio Barreta fue 
elegido por unanin1idad. 

Séame permitido, antes de terminar este informe, hacer 
pública manifestación del interé:~ que ha desplegaio el sef'íor 
doctor Prob Gómez, Presidente de la Academia, por todos 
aquellos asuntos que se relacionan con la buena marcha de la 
Corporación, por su constancia en el cumplin"liento de sus debe
res como Presidente y por el impulso creciente que le ha comu
nicado con su recta y honor~ble diracción, á lo cual han con
tribuído en no menor e3cala el digno Vicepresiaente, Profesor 
D. Nicolás Sáenz, los ilustr.1dos redactores <le la REviSTA MEDr

CA doctores Alberto R~strdpo y Carlos Esguerra, á quienes debe 
la Academia muy importantes servicios. L">s numerosos artícu-

• 
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los de Medicina y Cirugía que se han publicado en el periódico, 
son el mejor testimonio de sn ardua labor, y es justo reconocer 
en esta ocasión el interés que han tomado y el tino con que han 
procedido en la dirección de la REVISTA. 

Valiosos, opot·tuno3 y desinteresados servicios ha prestado 
el senor doctor Agustín Uribe, Tesorero de la Corporación, lo 
mismo que el sefiot· doctor Pablo G<ucí~ Medina, su Secretario 
perpetuo. L" Academia agradece la buena voluntad que han 
manifestado en el dosempet'io de sus cargos, y no dudo los de
signará como unos de sus mejorei! colaboradores. 

En cuanto á mí, permitídme recontJcer mi agt·ad€cimiento 
profundo, por la h~nro3:1. distinción que me habéia confe
rido habiéndome llamado á. desempefiar el puesto de S3creta
rio durante estos dos últimos af10s, en los cualea he presenciado 
Ja constancia é intet·és que manif~stáis por el engrandecimiento 
de la Corporación; he seguido y he e~tu liado vuestros valiosos 
trabajos; os he visto vencer los ob3táculos que se han presenta
do en las labores científicas, y si ll.l interpretar vuestras lumino
sas discusiones no he podido consignar en eate informe, con 
toda claridad, ]as ideas emitidas por tan ilustres miembros, 
excusad mi incompetencia. 

Senores Académicoe. 

Bogotá, Julio de 1897. 

Ricardo Am.aya A1·ias, 
Secretario bienal. 

~ 
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APLICADO ÁLA CLÍNICA MEDICA 

Discurso pronunciado en la sesión solemne de la Academia. Nacional de 
Medicina de Colombia, el día 21 de Julio de 1897, por el señor doc

tor Pablo García Medina. 

Senores: 

La medicina del siglo XVIII se presentó ante el siglo XIX 

trayendo como representante de sus adelantos al genio fecun
do qne en el bre~e espacio de una vida de treinta at'ics 
alcanzó una altura á. que no llegara sabio alguno de su tiem-
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po. La ciencia del siglo que moría, dejaba en el ilustre Bi
chat su mejor elogio. Al recorrer ~a historia de los grandes 
trabajos científicos del pri:·lCipio de nuestro siglo, ¿quién no 
se sintió lleno de admiración por esta inteligencia superior 
que iluminó un instante apenas, con brillo que aún dura, el 
mundo científico? ¿Cuándo se pudo seguir sin asombro la 
corta vida de este geni<', que con eu portentoso poder de ge
neralización abrió nuevos horizontes á las ciencias médicas; 
que dejó como muestra de sabia inspiración y de sublime es
tilo sus InvesUgaciones Súbre la vida y la muerte, y como 
fr~to de su talento su Anatomía gene1·al, que imprimi6 nu~
va y excelente dirección á los estudios anatómicos? Nadie, 
á su edad, trabajó tanto por la humanidad, ni llevó un con
tingente tan fecundo á la obra del progreso científico. 

Nuestro siglo, cuyos resplandores tocan yá al ocaso, con
fundiéndose casi con los _albores del siglo que viene, dejará 
como la. más pura condensación de sus glorias científicas á 
Pastear, cuyo nombre hará recordar en las edades futuras la 
más vigorosa labor científica y la más fecunda revolución que 
desde los tiempos de Hipócrates han sufrido las ciencias mé
dicas. 

Entre Bichat y Pasteur hay una distancia inmensa por 
el tiempo, y una rara aproximación por el esph·;tu. Com
prendiendo Bichat que los fenómenos de la vida eran la base 
de la medicina, dirigió sus investigacimus al estudio de las 
funciones vitales y de las propiedades de los tejí des vi vos. Ge
neralizando sus ideas fisiológicas, llegó á considerar la patolo
gía como un caso particular de la fisiología; y al reconccer en 
la sustancia orgánica propiedades específicas inmanentes, 
echó las baee-3 de la biología como citncia eeparada. de la 
química y de la física. Bichat levantó, puede decilse, una 
punta dtl velo que Pasteur ha de:worrido ante nuestros ojos 
asombrados. Ambos dirigieron eu genio por una miEma vía, y 
ambos fueron héroes en las luchas del espíritu humano con
tra las dificultades de la verdad. 

'l'omaudo como puntos de partida á Bichat y á Pasteur, 
vamos á estudiar, aunque sea á grandes rasgos, los progresos 
realizados en la medicina pgr la aplicación del método expe
rimental á la clínica médica. Recordaremos les primeros en-
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sayos de la experimentación fisiológica aplicada al estudio de 
la patología; veremos luégo los esfuerzos hechos p u· a. di si par 
con la observación clínica Jos vacíos, las dudas y el desaliento 
que dejó u na experimentación mal dirigida y basan a. en exa.
g<>rados principios, para en.ca,minar de nuevo Jo.;~ estudios mé
dicos haci~\ un resultado mág práctico y provechoso; y, final
mente, asistiremos á las transformaciones que 1 ~ medicina ha 
sufrido desde que la biología, prestando ·su coocnrso al méto
do clínico, ha ensancha1o de un modo no previoto los límites 
de la ciencia. 

Allá en el comienzo de los estudios n1édicos experimen
tales, se percibe la figura de Broussais, :quien ejerció una in
fluencia tan grande como pasajera sobre la medicina de su 
época. Aquel espíritu fogoso encontró una medicina pura
rnent~ tradicionista, fría, inm.óvil, que lo sacrificaba todo á la 
clasificación y al orden en las deecripciones, y llena de r~celos 
por las teorías ó hipótesis nuevas. Era la escuela de los nosó
gJ·afos, á cuyo fr€nte estaba Pinel. Bronssais se rebeló contra 
esta escuela, que cegaba toda fuente de evolución; Jemostró 
que eran artificiales y arbitrarios los grupos de síntomas sena
lados á, las en ti dad es mórbidas; estableció que la lesión anató
mica era toda la enfermedad, y que el médico no debía tener 
en cuenta otra cosa fuera de la lesión material. A fin <le sos
tener su doctrina patológica creó una doctrina fisiológica, 
para abarcar con ella el estado de salud y el de enfermedad, y 
EXtt·emando SUS doctrinas fisiológicas, SO :tpoderÓ oel nlateria
Jismo de Cabanis para estudiar la esencia de la vi<la y rle la 
enfermada,]. En su tarea. revolueionaria exageró hasta el ab
surdo los principios fisiológicos en que se ':lpoyaba; su estilo 
está lleno de la más terrible ironía y del más acerbo sarcaemo; 
su labor de médico, q no principió llamando á Ja fisiología en 
su apoyo, se convirtió 1 uégo en obra filosófica, de tal manera 
apaaioraoa, que hoy su nombre re<>nerda más bien al sectario 
del sistema filosófico extremo, que al fundador de una escuela 
clínica. I<~n l:'ns exageradas teorías y en su dialéctica vehe
mente, parece que hubiera algo de las dunas bretonas y de ]as 
tempestades que mecieron su cuna. Hábil para destruír, 
fue incaraz de fundar, y su sistema pereció con él. Si algo 
benéfico pu<lo hacer, fue demoler una medicina estacionaria, 
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preparando así el campo para la evolución moderna. Los hom
bres del bullicioso temperamento de 13rousmis pueden apare
cer como genios brillantes y despertar una popularidad envi
diable; pero en general nada sólido han fundado para la me
dicina; que para llegar á resolver alguno de sus prob1emas, ó 
á conocer alguna de sus leyes, es menester un paciente y abne
gado trabajo, conducido por un criterio sereno y una severa 
é imparcial investigación de la verdad. 

Tras de Brous.sais apareció 1\fagendie, su discípulo, quien 
comenzó su obra rechazando todos los principios de sus con
temporáneos, y atacando de lleno la medicina fisiológica de 
su maestro con las mismas armas con que éste demolió la me
dicina de los nosógrafos. Magendio protestó de hecho contra 
la observación médica y contra la ciencia funél.ada en ella, y 
no queriendo admitir sino lo que le revelara su imperfecta 
observación directa, se entregó á una larga serie de experi
mentos fisiológicos y de viviseccione3. Con referirlo to.io úni
camente al hecho fisiológico sensible, y por borrar la concep
ción de la vida de los fenómenos vitales, llegó al fin á supri
mir en sus trabajos todo m:étoio clínico y á recfucir la ciencia 
á hechos fisiológicos aislados. No tenía el dón de generalizar, 
comparando los resultados de la experiencia con la ohserva
ción de la enfermedad y de las reacciones de la naturaleza; de 
ahí el que, á pesar de su labor fisiológica, no conociera el al
cance de un hecho patológico que era siempre rara él un 
enigma. Ese fue su error. Adoptó la experiment!l.ción en 
medicina, no como un procedimiento do aná li8is para llegar 
al conocimiento de los hechos, sino como sistema que excluia 
el razonamiento que conduce á la generalización. Si el ('Spí
ritu invePtigador de Magendie hubiera dado otra dirección á 
sus experimentaciones, habrí<:l desempenado un papel inte
resante y provechoso para la ciencia. Prueba de ello es el 
buen éxito que 11lcanzó cuando, compl~tando los experimen
tos de Oh. Bell, llegó á comprobar que las raíces anteriores 
de la médula están destinadas al movimiento, y que las 
posteriores pertenecen exclusivamente al sentimi-.mto. Este 
descubrimient) es una de las más importantes conquistas de 
la fisiología moderna, ya sea que se le con si de re en el punto 
de vista fisiológico puro, ó bien en sus aplic~ciones á la pato
logía de la médula. 
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L"l experimentación fisiológica de Magendie condujo, 
como el fisiologismo de Broussais, á un escepticismo comple
to en medicina; y esto tt·ajo consigo una gran reacción contra 
el método experimental aplicado á los estudios médicos. La 
falta, sin embargó, no era de la experimentación, sino de quie· 
nos la aplicaban sin gniarsa por un critet·io clínico, que los ha
bría conducido á r, sultados prácticos de la más alta impor· 
tanc;a. 

A pesar de haberse dado el impulso en el sentido de la 
experimentación fisiológica en relación con la medicina, ésta 
no pudo seguir francamente por esa VÍ>t. L \S diL'!cusiones se 
situaron en un terreno puramente eapeculativo, y se crearon 
tantas escuelas como sistemas, en cuya defensa se perdió en 
gran parte el esfuerzo y se extravió el criterio de muchos sa
bios. Ea medio de la anarquía que el debate de esos sistemas 
creó, aparecen los representantes de la observación clínica á 
encauzar el e3tudio de h meJicina hacia l-a observación, pri
mero, y hLcia la experimentación, más tarde. Se levanta en 
ptimer tél"mino la figura de Laenec, práctico singular, cuya 
obra vivirá cuanto las ciencias m.édicas, pues que abrió fecun
da vía á b exploración médica; Ohomel, de dialéctica débil y 
vacilante, pet·o que como práctico seguro y preciso ganó más 
combates á favor del Eano criterio médico, á la. cabecera del 
enfel"mo, que con la pluma del polemista; Bouillaud, que ha
llaba la. causa de los errores anteriores en la imperfección del 
métod.o rat·a el examen del enfdrmo y para la interpretación 
dE:l fenómenc; Ar.dra 1, el represen tan te más ilustre por su 
carácter y su ciencia, de la generacióa mélica que en 1830 
tuvo el cett·<.> de lA. medicina en Enropa; el fnndanor de la he
matología moderna, el práctico vcrJa.lera.mente útil á la cien
cia, porque fue siempre prudente y ¡·eservado en l.& interpre
tación de la enfermedad; R'lstan y Bretonneau, modelos de 
observadores clínico~, metó:iicos, pacientea, reflexivos; Louür, 
en quien brillaron grandes cualidades de obser---aior, espíritu 
geueralizarl<.>r, que trazó en el código do nuestra ciencia du
rables preceptos. 

Al fij a r l a vista eu la obra llevada á c abo por la genera
ción médic::1 representada en loa clínicos que acabo de enume-' 
ra.r, cuyas ensenanzas shven aún de guía al verda lero prácti-
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ca, asombra la magnitud de la labor que realizaron, en relación 
C(ll los medios de invest'gación de que dispus:eron. Puede de
cir¡;e que en la época á que me refiero, la medic"ina no po:lía 
con , iderarse sino como cie~cia .de ob3ervación, la cnRI dista 
~cho, vosotros lo sabéis, de una ciencia experimental. Tan
to. la observación con1.o la experimentación, nos conducen al 
conocimiento de las leyes científicas, puesto que una ley_ es 
la. determinación exact<l de la relación permanente que f·xiste 
entre ur;a causa y un efecto; y esta relación se puede conocer 
por medio de la obsE\rvación. En las ciencias en que ésta es la 
base del razonamiento, se observa primero, se mide el fenó
meno, se descubren las leyes. La experimentación no sólo hace 
esto mismo, sino que "después de haber determinado esas le
yes, obra bajo el imperio de ellas para modificar los hechos, 
reproduce el fenómeno para analizarlo." Si se tiene en cuenta 
que un experimento bien hecho en un cuerpo organizado vale 
mucho mfts que. la observación más ateuta y mejor dirigida, 
porque la primera resuelve más pronto el problema que se es
tndi~o~, se cJmprenderá cuán difícil fue la tarea de los médi
cos que carecieron en sus investigaciones del auxilio de la ex
rerimentación clínica. Y carecieron de él, porque no cono
c iendo aún el mecanismo del desarrollo de una enfermedad, 
era imposible produc ' rla experimentalmente rara busc&r las 
leyes que presiden el fenór!l.eno. Verda•l es que, en cierta épo
CA, se ter:ía como auxiliar la experimentación fisiológica, y 
qve ésta podía aplicar;;e al estudio de la acción de los medí· 
camentos; pero si bien se diaponía de ese medio para hallar 
la un¡dad de los fen( Rl.enos fisiológiccs, no podía por los ex· 
perfmentos clínicos demostrarse la unidad d& los fenómenos 
morbOEo;o, pues que á ello era imposible llegar sino después 
de cbtener la rroducción artificial de algunas enfermedades. 
Sólo cuando ]a medicina entró en ls vía de la patología expe· 
rimcntal, se llegó á una "erdadera concepción científica de 
la enfe1medhd y al dfscubrimiento de los principios á que su 
evolución está sujettt. Olaudio Bernard preveía las conquistas 
de ]a ciencia, cuando, afl.os hace, decía: "El día en que conoz
canl.os el mecanismo de todos los envenenamientos, podremos 
comprender ]os medios científicos de remediarlos." 

Muy lejos nos llevaría enumerar siquiera los progresos 
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que la fisiolo~ía y la física y la química biológicas han hecho 
alcanzar á los diversos ramos de la medicina. Entre los 
nombres de los sabios que con tanta inteligencia han aplicado 
esas ciencias á la explic.1ción de los fenómenos patológicos, 
apenas citaré el de Clandio BernanJ, el sabio ilustre que, como 
Pasteur, es gloria, no sólo de una nación, sino de la ciencia 
universal. En la época en que Claudi~ Bernard empc·zó á ejer
cet· su influencia en los estudios médi~os, la experimentación 
fisiológica estaba limitada á los órganos y á sus funciones; y 
convencido de que para resolver los problemas de la patología 
y de la terapéutica era precis:> llevarla á lo má'J íntimo de los 
elementos anatómicos para sorprender sus funciones, acome
tió las investigaciones que lo c:>ndujeron al descubrimiento de 
la función glicogénica del hígado, que bn f~cunda influencia 
ha tenido en la solución de los problemas de la nutrición en 
general, y que ha guiado al conocimiento de las secreciones 
internas. Descubrió también el papel del jugo gástrico en la 
digestióo~ la acción de muchas sustancias tóxica~~ la influen
cia dE:l gt·an simpático sobre la calot:ificación, que ha sido la 
base de los conocimientJs fio3iológicos actuales de los nervios 
vaso-n1.otores. 

Pero el mayor mérito de Claudia Bernard no es haber rea
lizado los descubrimientos con que ha enriquecido la fisio
logía, la patología y la terapéutica; no lo e.s tampoco el 
haber demostrado en sus bellas lecciones de fisiología general 
que los fenómenos de sínte3is y destrucción son ignales en to
dos los seres viYos; y que, en re3olució"1, la vida es una~ tant;o 
en el punto de vista de la estructura anaLómica, con1.o de las 
p1anifestacioncs fisiológic~s. Ei!e mét·ito está en haber fijado 
los priocípios de la experimentación apli~ada al estudio de los 
seres vivo3, así en el estado nor_nal como en el patológico; 
fue hahor establecido, con la teoría y con el ejemplo, e~ cri te
río experimental que debe presidir á las verdaderas aplicacio
nes de la fisio!ogía á l:1 me licina; en una palabra: haber inau
gurado con su fecunda l~bor la era verdaderamente científica 
de lo3 estudios méJicos. 

Al mismo tiempo que Ber,nard abría e3te camino con sus 
estudios fisiológicos, el célebre profesor Virchow ampliaba los 
dominios de la patología y de la unatomía patológica. Basado 
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en que la patología no es sino una parte, como queda dicho, 
de la fisidogía, estableció su teoría de la patología celular, 
fundada en la vida independiente de las célula!', en su proli
feración y en su desarrollo; con ella demostró la relación in
mediata entre las enfermedades y el desarrollo biológico de la 
célula. Los descubrimi;ento.s modernos han venido á justificar, 
después de 25 anos~ el papel que el sabio alemán sefl.aló á la 
actividad celular en los fenómenos de la patología. 

En ocasión semejante á la en que estamcs, nuestro distin· 
guido colega, el doctor Carlos Esguerra, trazó ante vosotros 
un cuadro completo, trabajado de mano maestra, de la teo· 
ría microbianu fundada por Pasteur; de entonces á hoy la 
aplicación de esa teoría al estudio de la patología humana 
ha sido fecunda en resultados sorprendentes; los experimentos 
han continuado en la vía trazada por el maestro, y la. ciencia 
se ha enriquecido con la adquisición de hechos de incuestio· 
nable trascendencia. Tócame hoy continuar ese cuadro, colo
cando en él los progresos realizados por la obra de Pasteur en 
beneficio do la humanidad, tratando, aunque de paso, los pun
tos más salientes de las conqu !stas modernas de h1s ciencias 
mélicas. 

Cuando apenas h abía penetrado la teoría microbiana en 
los dominios de la medicina, se le exig ió la explicacióll de to
dos los fenómenos patológicos, nuevos t:lementos para tratar 
las enfermedHdes infecciosa!', y n1edios de evitar su contagio 
y detener su propagación. Se creyó que lo descubierto yá era 
cuanto había que saber respecto al papel ue los microorganis· 
mos en la producción da las enfermedades; y partiendo del 
falso supuesto de que yá est::tba el médico en posesión del co
nocimiento completo de las causas de la enfermedad, se pedía 
la supresión de ésta3, por medio de ugentes especiales, p .:t.ra 
llegar á la curación de aquélla. Los que veían con desconfiaD· 
za las nuevas conquistas de los estudios biOlógicos en el cam
po de la medicina, preguntaban en vano:¿ por qué, si una mis
ma es la causa de una enfermedad, son tan vat·iadas sus ma· 
nifestaciones? ¿Por qué al lado de una enfermedad infecciosa 
como el cólera 6 la fiebr<3 tifoidea, hay individuos sanos que 
escapan del contagio? ¿Por qué ~;e producen unas veces t:sta· 
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dos adinámicos profundos, y otras un estado atáxi.::o; por qué 
hay algidez en unos casos é hipertermia en otros?¿ Por qué un 
mismo microbio, y en el curso de una misma epi<lemia, pro
duce en unos individuos infecciones que pü.san, -y en otros in
fecciones fatales? Y como no se podía dar una solución sa
tisfactoria á estos prob~emas, se levantó una reacción que es· 
tuvo á punto de detener el movimiento científico iniciado por 
Pasteur. Se clamó entonces contra estos estudios, que no te
nían aplicación práctica, puesto que no eran capaces de resol
ve¡· esos problemas, que son los más imporcantes de la medi
cina; y se condenaba la microbiología, porque se le pedía más 
de lo que ella podía dar con las ideas que se habían adquirí· 
do, que, c:>n ser ronchas, no et·an sino una parte escasa de los 
conocimientos qae se han obtenido en los último.s diez afios. 

En los estudios biológicos experimentales, el método es 
decisivo. En vez de preguntarse el investigador p01· qu-é tiene 
lugar un fenómeno, y dirigir en ese sentido sus estudios, es 
neceEario averiguar cómo se efectúa, y buscar su causa. P1·o
cediendo así ha sido como la microbiología ha dado yá solu
ción á los problemas que se le presentaban como inexplicables. 
El descubrimiento de un microbio genérador de nna enferme· 
dad es, sin duda, un hecho de excepcional importancia; pero 
esto sólo no es sino un mero detalle en el génesis de una in
fección. Lo que es realrnente fecundo en los resultados prác
ticos que se buscan, no es únicamente el hecho de_distinguir 
ese microbio y poder aislarlo; lo importante y tra~cendental 

t>S adquirir un completo conocim.iento de s:.1 vida íntima, de 
las condiciones en que so desarrolla, del terreno en que pros
pera y de las transfor!Ilaciones que sufra. Lo primero, el des
cubrimiento del microbio como causa de la enfermeJad, es la 
obra de la microbiología en la época en que entró á ejercer 
su jnfiuencia en la transformación n1oderna de la patología; • 
Jo segundo ha sido !a tarea de los tiempos actuales, y será la 
labor de la ciencia en los tiempos futuros. 

Como todo lo que vive, los microbio3 tienen la propiedad 
de producir secreciones que ejercen alguna acción sobre e} or
ganismo humano. Estaii secrecionea son el resultado de la ac
tividad propia de los gérmenes, desperdicios ó residuos de las 
funciones vitales del microbio. Al conocimiento de este hecho 
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no se llegó sino mucho tiempo después de esparcidas en el 
mundo científico las teorías microbianas. Armand Gauthier y 

Selmi, en sus estudi_os sobre las tomaínas y leucomainas, de
mostraron que las células vegetales y ~uimales producían sus· 
1¡ancins de gran poder tóxico específico. Comprobada esta ver
dad, como lo fuo por experimentaciones bien dirigidas, era 
natural buscar también en Jos microbios esta propiedad de las 
células. Un discípulo de Pasteur, Toussaint, fue quien dio el 
primer paso en este sentido, pues en 1878 dijo en la Acade
mia de :Medicina de París, que la bacteria carbenosa secretaba 
una materia tóxica soluble. Un at'lo después Charrin sostenía 
esto mismo, aunque de un modo hipotético. Quedaba estable
cido un hecho real, pero sin pruebas ciertas; y para dar esas 
pruebas y dirigit· las investigaciones, se presentó de nuevo el 
genio de Pasteur, quien hizo un experimento que bastó para dar 
á este asunto una nueva faz, y para que el discutido punto de 
los productos solubles de los m.icrobios entrara en el dominio 
de la patología y se emprendiera una experimentación cientí
fica. Filtró 120 gramos de un cultivo del bacilo del cólera de 
las gallinas, y con este Jíquidc-, inyectado en animales sanoP, 
obtuvo un cuadro sintomático igual al que se obtenía con el vi
n _ls ordinario. En ese líquido se había tlesarrollado el micrc
bio; allí hizo su evolución completa, y luégo se le separó de 
ese líquido por la filtración. Sin embargo, se produjeron los 
mismos síntoma3 que si ee inyectara el n1icrobio. Por medio 
tan sencillo quedaba demostrado que en el lí4uido existía una 
sustancia tóxica soluble, un veneno quimico capnz de produ
cir la misma enfermedad que el micxobio; y put:sto que en la 
formación de esa sustancia no había intervenido sino éste, 
preciso era deducir que ella tenía su origen en el microbio 
patógeno. Charrin y Bouchard Tinieron luégo á dar nueva 

• luz c"on otros experimentos. El primerc, inoculando conejcs 
con cultivos del bacilo piociánico, privatlos del microorganis
mo, produjo u o e3tado igual al ·que se 0btiene por la inyec· 
ción de productos cargados del microbio. Brieger, Gravitz y 
Kndinski llegaron á iguales resultados con cultivos del baci
lo de Eberth y uel staphylococus a'ltreus. Poco tiempo des
pués Roux y Yerain dieron á conocer sus investigaciones sobre 
el veneno diftérico, y demostrar_,n que son uhas mismas las 
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lesiones, ya sea que la muerte h'lya sido producida por la ino
culación d1·l microbio, ó ¡:or nna inyección del veneno difté
rico. Tod< s eót0s experimentes dejaron establecido que Jos 
microbios generadores de la enfermedad s cretan materias so
lnbles tóxica3 en el cuerpo de los individuos infectados. A este 
hecho debía dar grande importancia la cl.ínica, porl_ue á la 
acción n.<:cáni ca <le los microbiOs y á los efectos de su evolu
ción vi tal, lubía r¡ue agt·egar los fanómenos morbosos de or
den tóxico ocasionado3 por sus productos de excreción. 

Establecida la existencia de eso~ productos, se presenta
ron nuevos problemas á la mente de los investigadores, quie
nes llevando adelante sus estudio!", se dedicaron á aislar estos 
productos, obtenerlos puros y en SLl mnyor grad.o de actividad, 
y fijar sus propiedades individuales. Y emprendieron esta 
nueva labor venciendo Jificultatles imprevist3s y dominando 
los fracasos, q ne son los mayores obstáculos en la ex perimen
tación, y quizá el más poderoso enemigo, porque llevan el des
aliento al espíritu Jel observador. Se ha logrado averiguar la 
composición quimica de asad sustanClias y auri fij>lr la fórmula 
de aquellas que clesempeflan el papel de bases orgánicss, así 
como de las toxal bu mina3 que, como las diastasas, p~erden con 
el calor su : ctivi1lad. S:>n las primeras las ptomainas, y las se
gun ·lHs las Ü.~Q-Jalbumina.<l. En re lli:lad, no hay gran diferencia 
entre estos dos productos, pues casi se confunden sus propie
dade3 fisiológica&; y cuanto á sus propiedade3 q uimica3, est -L 

hoy :..v,·riguado que las toxalbumi"'~S desempefian también el 
papel de alcaloides débiles. Todos esos productos son conoci
dos con el nom ore de toxinas, cuyo eatudio ha venido á cam
biar por completo la concepción cienti:fica de las enfermedades 
iufeccio~:a3. 

Para demostrar la analogía que hay entre algunas toxinas 
y las diastasas, así como p :u1.t hacer notar cuánto han avanza
do las in ve~:tigaciones en este punto de la patología humana, 
tomemos como ejemplo la toxina diftérica, y recorJemos los 
resultados alcanzados por Roux y Yersin, á quienes la ciencia 
debe yá valiosíaimas contribuciones, pero á quiene3 bastarían 
sus trd bajos sobre la difteria para colocarlos entre los altos ser
vi el ores de la humanidad. Segán ello3, la toxina diftérica se 
aproxima á la diasta3a por muchas de sus prupiedades. 
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"Como las diastasas, el ""eneno diftérico se modifica por 
el calor, tanto más profundamente, cuanto más elevada y más 
prolongada sea la temperatura. Un líquido filtrado que con
tenga la toxina, y calentado á 58°, es ocho vec('s menos activo 
que á la temperatura normal; y calentado á 100° durante 20 
minutos es inofensi>o, á lo menos inmediatamente, para un 
conejo, en la dosis de 35 gramos; al paso que antes de calentar
lo á esa tempe1·atura, bastaría medio gramo para causarle la 
muerte. 

"Como las diastasas, la toxina diftérica se modifica por 
la acción del aire, y esta modificación es más enérgica toda
vía si se hace intervenir la acción tlc la luz solar. 

"Como las diastasas, la toxina rliftéric~ es soluble en el 
ngna, é insoluble 2n el alcohol, el cual la precipita de sus di
soluciones. 

"Y como las diastasas, la toxina diftérica goza de la pro
piedad de adherirse fácilmente á ciertos precipitados." 

1~1 deECtlbrimicnto de las toxinas y la demostración de 
.:jue sus efectos son iguales-y u1uchas veces soperioreE-á los 
del microbio de que s:e deri""an, ha agregado LUe>a luz á los 
estudios sobre las enfermedades infecciosas. La noción de las 
enfermedades parasitarias es muy antigua; ella prec<dió varios 
luetros á las teorías microbi:Jnafi>, de suerte que bien podría de
cirse que éstas son un progreso eft-ctivo de , la an tig,pa teoria 
parasitaria. Y tal lo fue míen tras se creyó q ne la e11fermedad 
microbiana debía únicamente á la pululacil;n del microorga
nismo su gravedad y su contagiosidad. La existenc·a rle las 
toxinas nos hace yá concebir cómo puede preeenta1·se una in
fección cnya intensidad no está muchas veces en relación ni 
con la pululación del microbio, ni con la importancia. del sitio 
en que éste se ha desarrollado. Si en algunas enferme Jades, como 
en el carbón, la muerte se atribuye principalmente á la pulula
ción del bacilo, en otras, como en 1~ rlift9ria, el tétano, el có
lera, no se puedo tener en cuenta eólo este f>\Ctor. En la difte
ria el agente productor de la muerte es el veneno diftéri ~o, la 
tox~na que, producida por el microbio situaio en la falsa mem
brana ó en el punto de la inoculación, va á producir sus efec-

• tos en todo el organismo; en el cólera generalmente el bacilo 
queda localizado también, y el cnf~rmo sucumbe, no por una 
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generalización microbiana, s1no por la toxina, aún no bien co
nocida, producida por el bacilo del cólera. En cuanto al téta
no, la doctrina clásica, definida de acuerd-o con los trabajos de 
Nicolaier, Kitasato y Maragliano, es que el bacilo tetánico 
queda locallzado al punto de inoculación, y no se generaliza; 
es, pues, la toxina la que, _rápidamente elaborada, se difunde 
en el organismo, y produce el pavoroso cuadro clínico que no 
ha sido aún dominado por la terapéutica. Así, pues, la verda
dera Explicación científica de la virulencia de las enfermeda
des infecciosas no E>e puede dar sino con el descubrimiento de 
las toxinas; y fue este hecho científico lo que vino á separar la 
doctrina m_icrobiana, cu_vos dominios son más amplios, de la 
antigua doctrina parasitaria, cuyas aplicaciones~ tienen en la 
etiología de las enfermedades un radio relativamente más res
tringido. 

I-Iasta hoy ha sido teoría que priva en las doctrinas pato
lógicas modernas, que todas las enfermedades infecciosas son 
producidas por ele·mentos figurados, causa primordial de la 
infección y del contagio. De acuerdo con estas ideas, las in
vestigaciones se han rli!·igido á encontrar el microbio en esas 
enfermt:d.ades. ErnpEro, por muy delicados y pacientes que 
esos estudios hayan sido, hay todavía muchas enfermedades 
importantes, como la vi r nola, la rabia, la sífilis, etc., en que 
aún no se ha logrado hallar el microbio, y no obstante, se con
tinúa afirmando por indu cción la existencia de éste. El cono
cimiento de los venenos microbianos que, como el de la difte
na y el dd tétano, tienen las cualidades de h~s diastasas, se
fialan Ullevo rumbo al estudio del génesis patológico de esa3 
enfermedades en que no se ha encontrado el microbio. E3as 
toxinas inyectadas, aun en cantidad m.ínima, solas, es decir, 
sin microbio ni elemento alguno figurado que pueda reprodu
ci\·se, dan nacimiento á una infección igual á la que produce 
el microbio. Lo cual prueba que esos virus tien.:Jn el po:ler 
de reproducir.se, á la manera de los fermentos solubles, aunque 
carezcan de organización sensible, y aunque no sean e'ementos 
figurados, únicos á les cuales se ha atrib\1ído hasta hoy ese 
poder. Y si la presencia del microorganismo puede no ser in
dispensable para la existencia de la infección y del contagio, 
¡no podría suceder que esas enferme ludes infecciosas en que 
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hasta hoy no fe ha encontrado microbio, se deban á prin
cipios solubles capaces de pl opaga1·se, de funcionar, y ce ser 
agentes patógenos que l'le conduzcan en el organismo como los 
gérmenes J:Í conocidos? A este punto acaba de llamar la aten
ción del mundo científico Armand Gauthier, y es indudable 
que la ciencia enco·ntrará en esta dirección grandes é impor
tantes problemas que vendrún á aclarar el génesis tle las en
feJ medades infeccioflll?-

El conocimiento de la< xistencia de les tcxinat>, dd modo 
como se producen, de la manera como se propagan en el or
ganismo invadido por ellas, y el simple estudio de su ccmposi
ción, son detalles muy importantes, pero que no tienen grande 
interés sino desde el punto Je vista biológico. Para el clínieo no 
tienen verdadera importancia sino completados con el conoci
miento del modo como las toxinas obran sobre el organismo, 
porque es de esta.. noción de c1onde Ee puede deducir d papel 
que desempefian en el cuadro de la enfermedad y en las indi
caciones del tratamiento. 

Con los experimentos sobre la acción de los productos se
cret.ados por el bacilo piociánico, Oharrin y Gley nos dieron 
las primeras nociones relativas á la acción de las toxinas. Es tos 
experimentos demostn .. ron quo aquella toxina obra sobre los 
reflejos vaso-dilatador€S que están bajo la dependencia de la 
médula y del bulbo, disminuyéndolos é impidiendo la dilata
ción vaEcular. Establecido o:te hecho, Charrin y Gley no ~a
cilaron en generalizar sus conclusi•)nes, iudicando que proLa

blemente los productos de secreción de los ot1o.;; mit.:robics p~
tógenos ejercen la misma acción que b~ toxina del bacilo pio
ciánico sobre el sistema nervioso (anectasinas). Los expc1 imen
tos posteriores han demostrado en pal·te la ver<lai ue efta 
asermón; y digo que en parte, po1que hay también toxinas 
que tienen accion distinta de las anteriore!.'; esto es, que exci
tan los nervios vaso-dilatadores y provocan la dilatación del 
sitio en que obran (ectasinas). Cuál sea 'ia consecuencia de esa 
primera acción do las toxinas sobro los centros vaso-:li:atarlo
res, puede calcul:nsc tenien•lo en cuénta alguno-s hechos 
fisiológicos. Entre los medios de defensa del organismo hay 
dos, la diapedesi8 y la fagocitosis, de que trataré adelanto, los 
cua]('s se hallan fata:meute Euboruinados á la dilatación vas-
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cular: esa dilatación permite que los leucocitos salgan de hs 
vasos, y favorece así al organismo en su lucha contra la inva
sión microbiana. Ma3 desde el mo:nento en que esta dilatación 
se suprim.e ó se disminuye á causa de la acción de la toxina, 
se priva al organismo de unó de sus medios de defensa, y la 
acción letal del microbio se hace sentir sobre éste con mayor 
intensidad. En resumen: las toxinas que anulan la acción va
so-dilatadora impiden que se ponga en juego la actividad ce
lular contra el microbio nocivo, y facilitan el triunfo de éste 
sobre el orgauis~o. 

Al mismo tiempo que las toxinag ayudan por ese medio á 
dominar al fElgocitisrno y al estado bactericida fisiológico del 
organismo, cbran tambiét:J. por sí mismas, de un modo direc
to, sobre el sistema nervioso, además de ejercer e3a acción pu
ramente funcional y dinámica sobre los vaso-dilatadores. Los 
experimentos de Olaude-quien ha llegado á observar hasta la 
necrosi8 de la célula nerv.iosa en varias intoxicaciones agudas
demuestran cuán vulnerables son los centros nerviosos atacados 
por las toxinas microbianas. Marinesco ha observado varias 
lesiones producidas por las toxinas sobre el sistema nervioso; 
entre ellas n la desaparición de los elementos cromatófilos, y 
en grado más avanzado, ha encontrado la formación de areo
las y de lagunas en el interior de la célula por la destrucción 
de la sustancia acromática. Las alteraciones observadas son 
más acentuadas en la ¡:eriferia que en el centro, ''porque la 
toxina, al pasar al través de los capilares, ejerce primero toda 
su acción sobre este punto de la e él u la." 

L'ls lesiones que se observan á la simple vista, y las que 
el microscopio re\·ela, nos dan cuenta de ciertos fenómenos 
qHe el clfnico encuentra frecuentemente en las enfermedades 
infecciosas. Tales fenómenos son, entre ot-ros, el delirio, la ce
falalgia, el coma, las alteraciones musculares y viscelares, etc. 
L~ parálisis diftéric~J tiene su explicación en la acción espe
cial de la toxina sobre el sistema. nervioso; y la influencia de 
lu tlfotoxina sobre el centro circulatorio, nos ex _1 lica muchos 
casos de muerte poe parálisis del corazón en lo3 enferu108 tí
:ficos. 

Conocida es también la acci(1n de las toxinas Eobre la 
temperatura animal. Hasta hace muy poco tiempo fue acep-

• 
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tado·como hecho evidente, que el aumento del calor en las 
enfermedades infecciosas era un movimiento favorable para 
el organismo, y que podía considerarse esa elevación de la 
temperatqra como un medio microbicida con qne el enfermo 
luchaba contra la infección; pero al demostrar Charrin que los 
cultivos piociánicos esterilizados provocan el aumento del ca
lor animal; al demostr<~.r Serafioi que esto mismo sucedía con 
el neumococo; y finalmente. al probar Brieger que los cultivos 
del ba.cilo rlel cólera inyectado bajo la piel producían un gra.n 
descenso de la temperatura, quedó establecido que estas alzes 
y bajas del calor podían ser resultBdo de la acción de las toxinas 
microbianas. Esos interesantes estudios revelaron que hay do8 
clases de toxinaP, en 1·elac-ión con la temperatura animal: las 
toxinas hipertérmicaP, y las hipotérmicas; lo cual ha cambia
do las ideas que en clínica existían sobre el significado de las 
·g-randes variaciones de la temperatura en el curso de muchas 
enfermedades infecciosas. 

Además c:le estos modos de obrar de las toxinas sobre el 
organismo, hay otros que tienen gran Vdlor para el clínico. 
Arloing ha de~ostrado que algunas toxinas producen tos y 
apnea, perturbaciones debidas sin duda á la acción directa de 
la toxina sobre los centros respiratorios, y las terminaciones 
nerviosas exnito-reflejas. De aquí el que un síntoma. como la 
tos, en el CLH"so de algnnas infeccione¡¡, no siem?re deba con
siderarse como prueba de qu,e el agente virulento esté ejer
ciendo una acción directa sobre las vías respiratorias, puesto 
que puede también indicar que las toxinas que molifican la res
piración han llegado á ponerse en contacto con las terminacio
nes de los nervios laríngeos ó los filetes terminales del pneumo
gástrico. 

La acción de las- ~oxínas sobre el orgmismo, no siempre 
es permanente ó continua. Grimaud y Artaud llamaron la 
atención á un hecho que puede ser de interés cHuico. Los pri
meros efectos funcionales de algunas toxinas desaparecen, 
después de un tiempo más ó menos largo, para dar lugar á un 
período do calma que semeja la franca declinación de una en
fermedad; pero. algunas horas después reaparecen los eínto
n'las de la intoxicación más ó menos modificados. La interca
lación de este perí0do laten te corresponde probablemente á una 

• 
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incubaqión real, á unn elaboración de nt~evos productos en el 
seno del organismo. L:1 clínica hallará en estos fenómenos la 
explicación de much'l.s anomalías que se observan en la mar
eh<! de algunas enfarmedadcs infecciosas, y se aprovechará de 
ellos parA la dirección del tratamiento, y para el pronóstico 
de la terminación de la enfermedad. 

Al hablar tlel papel capit!ll de las toxinas microbi:1nas en 
el génesis de las infecciones, preciso es recordar Jos bellos tra
bajos del Profesor Boucbard, á quien tanto debe la ciencia 
moderna en este orden de estudios. De ellos se deducen los si
guientes hechos, qne tienen excepcional importancia, porque 
no solamente pue:len explicarse con ellos muchos fenómenos 
pa!;ológicos, sino que prclsentan vasto campo á nuevas inves
tigaciones. No todas las materias secretadas poi las .microbios 
son favorables ·á su desarrollo: de ellas hay que obran casi 
como antagonistas del microorganismo qne los ha producido, 
porque se opop.en no solamente á su multiplicación, sino á la 
producción de nuevas secrecionee. L'l. acción de las toxinas 
sobre sus propios microbíoEP, no siempre es una misma: inyec
tadas al mismo tiempo que el microbio respectivo, facilitan la 
pululación de éste y hacen más intensa la infección; pero si 
se l<:ts inyecta algunos d1as antes que el microbio, no sólo no 
agravan la infección, sino que la atenúan y aun la impiden. 
Muchas secreciones microbianas son favorables' al desarrollo 
de microbios de ott·as especies; al mismo tiempo qne se obser
van toxinas que son antagonistas de eses mismos microbios. 

Y hay, además, otros hechos importan tes. No todas las 
secreciones de los microbios son tóxicas; hay algunos que se
cretan materias que vacunan el organismo, produciendo en él 
un cambio de actividad en las célula;~, de manera que aun 
después de la eliminación de las sustancias que vacunan, el 
organismo continúa disponiendo de fuerzas suficientes para 
rechazar la invasión del microbio. 

Cuántas aplicaciones pueden tener en la patología estos 
interesantes trabajos de Bouchard, 
prestar á Ja clínica, podéis calcularlo 
como estáis á buscar en los modernos 
ser útil á la humanidad. 

y qué servicios pueden 
vosotros, aco3tumbrados 
estud íos e uan to pueda 
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El estudio biológico de los microbios ha. dado á la ciencia la 
explicación de los fenómenos patológicos en que ellos intervie
nen. Asombrados quedar5an hoy los adversarios de Pasteur al 
contemplar el cuadro de la patología moderna, debido á los es
tudios del gran rmbio, á quien, allá en los comienzos de sus ob
servacionet>, se calificó de reaccionario, y de cuyos trabajos se 
dijo en la Academia de Me:iicina de Pal"Ís que «eran para la 
medicina un peligro social y un peligro intelectnal, porque 
conducían al homicidio .'/ á la locura." Desde que Pt~stenr 

estudió la enfermedad del gu!'ano de seda, halló el agente de 
su contagio y fijó la profilaxis del mal hasta el descubrimien
to de los microbios patógenos que ayer no más eran descono
cidos, ¡cuánta luz se ha llevado yá á los oscuros problemas de la 
patología, cu:ínto rico caudal de ideas y de benéficas doctrinas 
se han desarrollado á impulso del genio de Pastear! Los sabios 
que han continuado la labor del maestro han conducid'o la cien
cia á la altura en que se halla, porque han sabido completar 
el estudio b!olégico del microbio con la rigurosa observación 
clínica. 

El estudio del organismo, considerado como el terreno 
en que van á vivir y á desarrollarse los gérmenes de las enfer
medades, es hoy tan importante como el estudio del germen 
mismo. Saber cuáles son los m.edios con que cuent~ el orga
nismo para defenderse del microbio; cuáles las fuerzas con 
que lo com.bate, y cuáles las circnnstan<;ias que hacen de la 
ecouomía un terreno favorable á la pululación del microorga
nismo y á la producción de sus secrccione:;o, son los puntos á 
que se han dirigido en los últimos anos Jos mayores eefuerzos 
de la medicina experimental; y serán ellos también los que 
habrán de ocupar ahora nuestra atención. 

En el estudio de las causas de las enfermedades infeccio
sas en relación con los agentes que las producen, se destacan 
dos hechos conocidos desde hace varios siglos, y cuya interpre
tación estaba reservada á la doctrina microbiana. Hé aquí esos 
hechoP. Hay animales que son refractarios á algunas enferme
dade& infecciosas; esta inmunidad es absoluta y permanente, 
ó más ó menos variable, segúnJas condiciones en que se halle 
el animal. Hay enfermedades . infecciosas que confieren in m u· 
nidad para ataques ulteriores de esas mismas enfermedades. 
¿Cómo pueden explicarse esos fenómenos? 
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La sohlclón de estos problemas no es únicamente asun
to especulativo ó meramente didáctico: ella encierra e~e

mentos preciosos que sirven, no sólo para llf·g a r á conocer la 
natura!t'za íntima de la enfermedad, sino tambi é n para bus
car los 1.nulios preventivos; en ella so han e n contrado las ar
ma3 de que hoy se ha.lla provisto el médico en pre aen cia de 
una inf..; cción. 

En los estudios encam.inados á obtener la explicación de 
la inmunidad, natural ó a.iquirida, fue también Pasteur quien 
abrió la senda que debía conducir á la explicación definitiva. 
El dio la teoría llamada del agotamiento del organismo, para 
explicar la inmunida.d. Según esta teoría, á la manera en que 
una semilla logra al fin agotar el terreno en que se la siembra, 
á fuerza de quitarle los materiales con que ella se ha nutrido, 
así también el virus que penetra en el organismo eEteriliza el 
medio en que se desarrolla, consumiendo los materiales que 
le sirven para su evolución. E;ta teoría se fundó en un símil 
falsó, porque el organismo humano no puede·compararse á un 
terreno inerte; éate cede de un modo pasivo los materiales nu
h·itivcs que encierra; el organismo es activo, sus célolas po
nen en juego todas sus fuerzas vivas para reproducir esos ma
teriales .i medida que se agotan. Y puesto que loa elementos 
consti tuti..-os del organismo se renuevan, f .uerza es que con 
ellos se renueven también los materialea que sirven á la nu
trición del m icrobio. 

Otro s ·lLio, cuyo nom.bre estará siempre pres a ute en los 
a.n;,¡les científicos modernos, emprendió también el estudio de 
estos runtos. Chauveau, cuya figura s ob-es de hoy glotiosa en 
]a histori ·;¡ do la expe.rimentaci6n fisiOlógica y de las enferme
dade;;r contagiosas, y á quien debe la ciencia el primer conoci
miento directo sobro los elementos virulentos, pre~entó una 
teoría para explica¡· l:t inmunidad, y que pot· Jleyar el p¡·('sti
gio de s11 nombre privó, aunque pasajeramente, en la c iencia. 
La teoría Fe llamó do la vac una química, y establece que el 
organiEmo vacunarlo se opone á una .invasi .)n <l~od m icl'obio, 
porque ella produce en el organismo sustancias que ~on un 
veneno para el mismo microbio que las secceta. Es verdad que 
tanto las investigaciones de Gauthier sobre las leucomuiuas, 
como sus trabajos sobre sus toxinas, podrian dar fundamento 
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á esta teoría; pero ella nos podría servir más bien para decir
nos cómo se acaba la evolución de un m.icrobio y termina una 
infección, que para explicarnos una inm.unidad que persiste 
en un animal cuyo organismo se renueva y elimina constante
mente aquellas sustancias extraf'las. 

Un hecho publicailo por Büchner dio nacimiento á dos 
hipótesis. Este hecho es que, colocado un microbio en sangre 
recientemente extraída, muere; de aquí nació la teoría alema
na que tuvo por fundamento lo que se llamó propiedad bacte
ricida de la sang1·e. Pero si en Jo¡¡ experimentos de laborato
rio se observa que las bacterias mueren al contacto de la san
gre extraída de los vasos, no sucede eso cuando penetran en el 
organismo, en el cual las colonias microbianas se desarrollan 
fácilmente, y su destrucción es tardía y secundaria. 

La otra hipótesis, que tampoco satisface, eatá basada en 
lo que Bouchard llamó pr071iedad atenuante de los humores. 
Según este Profesor, si el suero no mata en el seno del orga
nismo los microbios, sí los modifica, de manera que de viru
lentos que eran, los convierte en elementos que tienen menor 
acción, y sobre los cuáles puede yá ejercerse más fácilmente 
el poder destructor del organismo. 

El estudio de las funciones de la célula vi>a condujo á 
Metscl;J.niko:ff á establecer una nueva teorí:::. basada en concien
zudos y perseverantes estudio¡_:: y que, en El fondo, fS la que 
prevalece en la ciencia; ésta es la llamada te01·ía celnlar. En
tre Jos diferentes medios de defensa que tiene el organismo, 
descuellan ciertas células, los leucocitos, cuya principal fun
ción es destruír los microorganismos que' penetran en él; cé
lulas libres y migratorias que, como centinelas avanzados, es
tán prontas á acudir dondequiera que, abierta una brecha, pe
netra nn microbic. En el momento en que esto sucede, los leu
cocitos salen al encuentro de los microbios invasores, en nú
mero suficiente para circundados y detenerlos. Al ponerse en 
presencia de (-llos, los fagocitos se deforman y lea envían pro
longamientos ó especies de tenáculos por medio de loa cuales 
los aprisionan para absorberlos luégo, y destruírlos en el seno 
del protoplasma, 6 bien para reducirlos á la impotencia, man
teniéndolos prisioneros entre sus redes; de manera que unas 
veces perecen los microbios desde el primer ataque que reci-
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ben, y entonces la infección no se efectúa; ó bien triunfan so
bre los defensores del organism.o, y la infección se apodera de 
édte; ó, finalmente, quedan vivos y apenas envueltos ó encap
sulados por el fagocito, y entonces pueden quedar inactivos 
por tiempo variable para multiplicarse más ó menos tarde, 
cuando por alguna causa eventual llegan á quedar libres. 
Esto último sucede en algunas enfermedades como la tuber
culosis y la lepra, cuyos m.icrobios productores pueden vivir 
mucho tiempo apri.úonados pot· Jos leucocitos. La batalla que 
se libra en el seno de nuestros tejidos no es menos intensa y 
encarnizada porque no la percibamos; en ella despliega el or
ganismo cuanta energía vital puede desarrollar, para enviar 
leucocitos adonde fuere menester. Pot· su parte los microbios, 
que encuentran una temperatura y un terreno favorables, se 
multiplican, se des~rrollan prodigiosamente y aun llegan á 
arrol'ar las células que les cierran el paso; y si los microbios 
que atacan ame,nazan vence1· por su número, entonces vienen 
á sostener la lucha los refuerzos de leucocitos que, proceden
tes del torrente circulatorio, atraviesan los vaso;¡ y llegan al 
sitio de la invasión microbiana. Tiene entonce3 lugar lo que 
se ha llamado diopedesis; es decir, b . dilatación transitoria de 
los capilares bajo la influencia de los nervios vaso-dilatadores; 
hay entonces un uflujo mayor de sangre, y con ella nuevos 
leucocitos que, como ejército de reserva, llegan al lugar de la 
lucha. ¿De qué 1nouo !~-tacan los leucocitos á Jo¡;¡ mict·obios, y 
de qué medio se sirven para destrnírlos? 

Los leucoQito3 de núcleo voluminoso (eosinófilos), des
pnés de moverse rápidan1ente al lado del microbio, arrojan so
bre él las granulaciones que encierran, las cuales se disuelven 
al p•>ncree en contacto con el microbio y hacen sufrir á éste 
un principio de degeneración. Lo3 leucocitos de un núcleo 
transparente, que no habían intervenido, llegan á. colocarse al 
lado del microbio y aeroja.n sobre él un'"' 1n1.teri l plasmódica, 
una diast1.1.sa, con la cual lo envuelven. Etl virtud dt3 este nue
vo ataque, el mict·obio, si no es mny resistente~ queda des
truído; pero si presenta resistencia considerable, entonces los 
leucocitos de varios u úcleos los envuelven y los llevan á las 
célula~ eudoteliales ue los vasos capilares~ que completan su 
destrucción. 
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La teoría de 1\Ictechniko:ff, basada únicamente en la ac
ción de los leucocitos; es sin duda un bello ejemplo de análisis 
biológico aplicado á. la interpretación de los fenómenos de la 
patología; pero tiene un gran vacío, y ea que prescinde de la 
acciún del líquido en que funcionan los leucocitos, y del pa¡el 
que puede desempef'íar la sustaucia uiastásica que secrtta laCÉ:
\u)a. Büchner llamó la atención h~tcia este punto, y estable
ció que los liquidos del organismo tenían una acción bacteri
cida debida. á las alexinas, proteides xctivoa desprendidos de 
los leucocitos cuando se acumulan en un punto iLfiamado. 
Modificada así por Büchner la teoría de Metschnikoff, ha 1 e
cibido el nombre de teoría humoro-celular ó mixta. 

La función del leucocito como protector del organismo, 
puede ser natural y permanente respecto á una ó más espe
cies microbianas, y ·entonces el individuo ea más ó menos re. 
fractario R. e¡¡as especies; ó puede ser adquirida, bien por la 
modificación que en los elen.entos celulares imprime una in
fección anterior, es decir, por una vacunación patológica, ó 
bien l)('r la inoculación de '"irus atenuado3, esto ef!, por la va
cun9ción experimental. 

Hé aquí adónde han conducido las nociones microbianas: 
á hallar la explicación de los fenómenos ]ntimoa que tienEn 
h1g.r en t-l seno del organismo bajo l1 influencia de loa agen
tes pror1nctores de l~s enfd·medades infecciosas. E~tos estu
dios han t:!nido un~ aplicación práctica de la mayor trascen
dencia para la hnmanidad, y que será una de las m?s bellas 
( on'lni~t11a que la mo"licina ha realizarlo en el si.glo de P. s~eur: 
la curación de lt s enfermedades infeccicsas por medio de la 
f:erot .JI apit~. 

Cuando Charrin demostró que Uh orga.ll ismo impregnado 
ile toxinas se torna nfniCt:.:rio á los ataques uel bali ~ o que 
produce esas toxin~>s, hizo concebir la esperanza de la creación 
de un nuevo tratamiento de las enfermedades virulentas. Y 
cuando el célebre Profesor B ehring, cuyo nombre guardarán 
con gratitud las genenteior:es pcr venir, demostró que el sue
ro, después de sufrir la acción de ciertos venenos bacteJiano8, 
adquiere la propiedad de impedir la acdón de esos microbios, 
echó loa fundamentos de la seroterapia, llamuda á realizar 
aquella ~areranza. 
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A qué se deba e3ta acción de los sueros ~:obre los Tni
crobios, ha sido el tema de estudio de muchos in tcligen
tes investig&dores. Cuando Richet y Hériccurt publica
ron sus primero3 experimentos sobre la curación de una in
fección de estafilococos por medio de la Eangre de otro animal 
refractar10, se atrib-uyó el poder bactericida de la sangre em
pleada, á la acción do los glóbulos, acción que .continuaba en 
el animal que recibía la inoculación del suero. Pero Bouchard 
destruyó esta suposición con un experimento que haee recor· 
dar aquellos tan sencillos de Pastenr, con que formulaba sus 
más trnscenden tales teorías; con él demostró que el suero del 
animal vacunado, aun privado de todo elemento figurado, 
conserva sn poder curativo. ~Iás tarde, estudi'l.ndo Behring y 
el célebre bacteriologista japonés Kitasat<>, la acción de la 
sangre de los a·'limale::~ vacunados contra el carbón, descubrie
ron la furmac:ón de una sustancia solublE', que no sólo podía 
destru1r el microbio, sino neutralizar la acción de la toxina 
que éste c'aboraba. Revelaron entonces la producción de un 
principio antitóxico soluble, una antitoxina, y fijaron este he: 
eh o, ba-;e primordial de la. seroterapia: la fonnación de ant i
toxinas en el organismo, ba.fo la injlue'llcia de una toxina in
troducida en él. A obtener la formación de esas antitoxina?, 
para combatir con ellas los efectos de los microbios y de sus 
secreciones, es á lo que se dirigen los diversos procedimientos 
de la saroterapi¿l. ne las enfermedades infecciosas. ConEeguir 
con más seguridad y en mayor intcnsiun-i esas antitoxinas en 
relación con la gravedad de la infección, ha sido el Ideal de 
lo3 investigadores que han ensanchado con sus labores los ho
rizontes de la terapéutica. 

, ¿Cuál es el origen de esas antitoxinas, y cuál el papel que 
desempefian? Al decir de Behring, se formau de la albúmina 
del organismo; son sustancias químicamente indeterminadaS", 
y que existen sie1npre en los individuos inmunes 6 iuruuniza.
dos. roro para acercarse á la verdad es necesario coloc~::~.r_,c en 
un pun t<rdc vista más cientifico, es decir, hay que buscar en 
]as funcio~es biológicas de la célula. la explicación que se de
sea. Encaminados así H.oux y Vaillard, principiaron demos
trando que el suero antitóxico no obra neutralizando la toxi
na, á la manera de un ácido sobre una base. Las antit0xinas, 
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que hay que considerar como un producto de las células, tie
nen um1. función distinta: ejercen un acto vital, estimulando 
las fuerzas vivas del organifmo que han de resistir al microbio 
y á su toxina; .de suerte que en el modo de obrar la se1 otera
pia entra por mucho el papel estimulante que ejeree el suero 
sobre las células defensoras. 

L9. seroterapia cuen t.t muy pocos afios de existencia, como 
que nació en 1889 con los trabajos de Behring sobre la inmu
nización respecto al tétano y á la difteria, y sin embargo, yá 
esttl. cambiando por completo el tt·atamiento de las enfermeda
des infecciosas más temibles. En la fecunda vía trazada por 
Behring, trabajan con tesón Aronson," Kitasato, Arloing, Oal
mette, Richet y Héricourt, Roux, Yersin, Koch y otros sa
bios. Aunque todos los esfuerzos se han guiado por el más 
prudente criterio y por la más escrupulosa observación de los 
principios ci~ntíficos, apenas empiezan á dar resultados satis
factOiios para el clínico. Como era de esperarse, es en las in
fecciones crónicas. en las que la serot9rapia ha encontrado más 
obstáculos y más problemas qu,e resolver. En las infecciones 
agudaP, como la diftet·ia, por ejemplo, la infección es rápida, 
la evolución patológica se efectúa en un ciclo tan corto, que 
no se alcanza á producir cambio en la cor:stitución de los te
jidos, transformación de unos elementos en otros, ó destruc
ción de algunos de ellos. En las infecciones crónicas, como la 
tuberculosis, el cáncer y la lepra, el problema es más difícil, 
porque d organismo ha suft·ido yá tranEformaciones consis
tentes en la sustitución de unos tejidos por otros, en la dege
neración deo much@s elementos, que dan lugar á otros fe
nómenos anatomo-patológicos que están bajo su dependencia. 
Por otra parte, por la indole reaccionaria de las inft-cciones 
agudas, por la gravedad de los síntomas iniciales, la s~ro·tera

pia se ha empleado desde que la enfermedad se inicia; en las 
cróniqas no es sino cuando el microbio y sus secreciones han 
producido alteraciones profundas, quizá irrepar _lbles y á, cuan-
do se ha acudido al empleo del suero. -

He terminado el resumen de los progresos rea lizados por 
las ciencias médicas en lo3 últimos cinco aflos. En e.;ta labor 
he tenido que prescindir, para no fatigaros más, de muchas 
investigaciones que, como el sero-diagnéstico ó scu la aplica-
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Labora'torloY,.t'arJDacént.lco de J. MO'V8NIEB. & C.• 

26, rue Houda.n.-Sceaux (pr~s Paria). 



• • Las personas que beben Agua. de 
• 

BY 
harán bien en desconfia.r de las substituciones 
á que se entregan ciertos comerciantes y en designar 
siempre el Manan ti al : 

VICBY-CÉLESTINS 
VICBY GRANDE-GRILLE 

VICBY-BOPITAL 
LAS SOLAS SACADAS BÁ.JO LA VIGILANCIA DEL ESTADO 

El nomb•re del Manantial está reproducido sobre la 
etiqueta y sobre la cápsula. 

Las solas ooráaáoras Pastillas ás Ylcll..Y son las . 

PASTILLAS VICHY-ESTADO 
Las solas fabricadas con las Sales realmente extraidaa de las Agnas 

de Vicby de los Manantiales del Estado, en los laboratorios de la 
-Compañia arrendataria vendidas en cajas metálicas selladas: 

5 francos, 2 francos, t franco. 

SAL VICBY-ESTADO 
para preparar el Agua de Vlchy artificial 

La caja 25 paquetes .. 2 fr. 50 1 La caja 50 paquetes. . . 5 fr. 
(Un paquete para un litro de agua). ExiJIR Sal Vlchy-Estado 

COMPRIMIDOS DE VICHY 
preparados con las Sales Vichy-Estado 

Precio : el frasco de 96 comprimidos 2 francos. 



EL METODO EXPERIMENTAL 24:1 

c1ón de la propiedad aglutinativa de los sueros al diagnóstico 
de algunas enfermedades infecciosas, y la opoterapia, nuevo 
medio terapéutico nacido de los bellos trabajos de Brown
Séquard, han enriquecido el caudal de los conocimientos mo
dern0s. 

Por desgracia, entre nosotros las ciencias médicas carecen 
aún de laboratorio~ bacteriológicos y de los demás medios indis
pensables para aprovecharnos de estos conocimientos y entrar en 
el movimiento científico universal. Nuestra clínica se halla to
davía en el período de la simple observación que, como hemos 
visto, fue el que precedió, hace yá algunos lustros, á la me
dicina actual. Necesitamos yá de los estudios prácticos de la 
clínica moderna para. resolver muchos y muy importantes 
problemas de la patología en nuestro país. HLaboratorios y 
descubrimientos son correlativoe," decía Pasteur, y ~atas pa
labras fueron confirmadas por él, día por día, hasta su muer
te. Su vida, pasada toda ella en el laboratorio, demostró que 
la naturaleza no entrega sus secretos sino á una investigación 
bien dirigida, y que las más altas especulaciones científicas no 
adquieren existencia real, por decirlo así, sino cuando han sido 
verificadas por untt. observación minuciosa y una experiencia 
científica. Si las palabras de Pastaur tenían grande- importan
cia aplicadas á la física, á la química y á la fisiología, la tienen 
hoy mayor, cuando son los laboratorios indispensables para la 
clínica médica, no solamente para hacer descubrimientos, sino 
para estudiar los más comnnea fenómenos. 

Para concluír, permitidme, senores, que trate, aunqua 
sea rozándolo apenas, un asunto de la mayor traacendencia: la 
relación de la microbiología con la cuestión sociaL 

Revelándonos el modo como se producen las enfermedades 
contagiosas y enseriándonos á conocer el organismo cQmo el 
medio en que se desarrollan, la ciencia nos conduce á buscar 
los modos de mejorar el estado de la clase desvalida de la 
sociedad. La inmunidá.d natural, la resistencia á ciertas en
fermedades, y las fuerzas con que el organismo lucha contra 
Jos microbios, tienen su mayor poder en el estado fisiológico 
perfecto; lle manera que un individuo es tanto más refractario 
á una enfermedad microbiana, cuanto mejores sean las condi
ciones en que viva. Un ex,Perimento de laboratorio lo demues-

Rxvxs.TA M:tl:nicA xxx-16 
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tra. Si se toma un animal refractario á cierta enfermedad, y 
se le somete á un ejercicio violento, á un ayuno prolongado, 
ó se le coloca en muy malas condiciones higiénicas, cesa de ser 
refractario á esa enfermedad, y la contrae fácilmen-te si se le 
inocula. Lo mismo sucede en la especie humana: una causa 
debilitante puede en un momento cambi11.r un organismo re
fractario á una infección en terreno apto para contraerla.. 
Hay, además, otro hecho importante. Los individuos debilita
dos y colocados en malas condiciones higiénicas, no solamente 
pierden su inmunidad natural, sino que en ellos los gérmenes 
patógenos muchas veces adquieren más vigor, se desarrollan 
más rapidamente y se vuelven más virulentos y más difusibles. 
La microbiología nos explica así cómo esos individuos agota
dos, casi vencidos en la lucha pOT la vida, son, al mismo tiem
po que un centro de contagio,-puesto que . generalmente son 
los primeros que reciben la infección,-un peligro para los que 
los rodean, porque pueden tranamitir un germen máR virulen-
to que el que recibieron. 

Cuando la alimentación insuficiente, las privacion~s, la 
falta de abrigo, el hacinamiento en habitaciones insalubres, la 
miseria, en fin, se han apoderado de una parte de la población 
de una ciudad, estad seguros d .e que se ha formado un foco 
productor de enfermedades infecciosas; allí encontraréis un 
terreno maravillosamente abonado para que los microbiot>, en 
g eneraciones sucesivas, se propaguen, como ola creciente, en 
todas direcciones; adquirirán una insólita fuerza de expansión, 
extenderán su deminio á las clases acomodadas de la sociedad, 
á las cuales obligarán también á pagarles su doloroso tributo. 

Cuantas veces presenciemos la aparición de una enfermedad 
contagiosa que se extiende, cuya gravedad va aumentando día por 
día y que asciende en la escala social, hiriendo desde el nifl.o has· 
ta el anciano, volvamos la vista hacia los desheredados de la 
fortuna, y recordemos que, .caiendo solidarios todos los miem
bros del cuerpo social, el aumento del - bienestar y el mejora
miento de la higiene de las clases inferiorescontribuyen á obte
ner la defensa contra las enfermedades contagiosas"; y para 
vencer y detener estas enfermedades evitables, tratemos de re
formar material y moralmente el estado de l&s clases pobres, lo 
que sólo se consigue pidiendo á las leyes económicas los medios 
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de mejorar su alimento y su vestido; al capital, la construcción 
de habitaciones para obreros; á la higiene7 las reglas para cam
biar sus costumbres, y á la caridad el modo de levantar su es
píritu. Labor tan grande parece desigual á las fuerzas de la 
Nacióll entera; pero no (S irrealizable si se considera que 
son los jóvenes, es decir, las fuerzas vivas de un pueblo, y los 
ninos, es decir, las generaciones del porvenir, Jos que sufren el 
rigor del castigo que la higiene impone á la socie:lad que in-
fringe sus leyes. 

DISCURSO DEL DOOTOR PROTO GOMEZ 

Senor: 

Los miem bro3 de la Academia, mis ilustt-ados colegas, se 
han apresurado en esta solemne ocasión á reconocer los méri
tos indiscutible;~ que h lbéis hecho palpables, en la larga y 
honrosa carrera de médico á la cabecera de los enfermos, de 
profe3or en las ensenanzas dictadas en la Es~uela de Medici
na, y en lo 1 servicios que h!lbéis prestado á la Facultad y á 
est1. Academia, al favot·aceros por unanimidad de votoiJ, para 
reemplaz'\r á nnestt·o.> dí3tinguido comprofesor y honorable de
cano, el sellar dol)tor Bernarliuo Medina, quien obedeciendo á 
las ineludibles leyes naturales á que estamos sometidos todos, 
grave enfermedad arrab;¡,tó de entra nosotros, en corto tiempo, 
rodealo de la e3timación de toi.as las clases sociales, y de las 
simpatías de los que, com ~ nosotros, conocimos su proverbial 
honradez, su rectitud á toda prueba y su innata filantropía, 
que constituían el fondo de su carácter noble y generoso. 

La modesta Sociedad de Medicina y Oienci'ls Naturales, 
de la cual fuisteis uno de los fundadores en 1873, ha llegado 
al grado de rdspetabilidad que tiene, gracias á la perseveran
cia é ilustración de sus miembros, y aunque el Congreso Na
cional por ley expres~ le hizo la honorífica distinción de con
vertirla en Academia Nacional, ha conservado como sagrado 
depóaito, al través de los odios que engendra la exaltación de 
las pasiones políticas, el admirable espíritu de confraternidad 
que predominaba en el grupo de nuestros benévolos comprofe
eores, al momento de su organización, y que á mi modo de 
ver, constituye el misterioso secret:l de su vitalidad; ejemplo 



244 REVISTA MEDICA 

digno de tenerse presente, aqüí donde todo reviste formas 
grandiosas pero efímerds. 

Esta Academia ha conservado también el nunca desmen
tido propósito de estar al nivel de los adelantos diarios é ince
santes de las ciencias, venciendo para ello los obstáculos que 
ordinariamente se presentan en paises nuevos y desprovistos 
de los elementos más indispensables para investig~ciones cien
tíficas, que sólo por rara excepción les es permitido en condi
ciones semejantes, hacerlo á hombres com::> Caldas, sabio 
y mártir de la Ptüria, que en corta existencia resolvió serios 
problemas de ciencia¡ naturales, en una att·asada ciudad da la 
entonces colonia de Espatla. 

Genios como éste, suelen surgir únicamente en lo3 albo
res del sentimiento que impulsa á los pueblos á la conquista 
de sus derechos, en los cuales está fundada la dignidad indi
vidual. 

Al entregaros el puesto de Presidente de la Academia Na
cional de Medicina, estoy seguro de que bajo vuestra direc
ción ella seguirá ocupando el merecido puesto de honor que 
disfruta al presente; y que sabréis darle, como lo hicieron mis 
antecesores, el impulso qne le~ha granjeado laestimación gene
ral. Para conseguir este resultado, además de vuestra experien
cia, estáis rodeado de hábiles colaboradores, y contáis con el sa
ber de los veteranos de la Facultad Médica y con nuestros jóve
nes consocios, tan ilustrados como inteligentes, que esta Acade
mia ha recibido en su seno con maternal carino. Esta, senor Pre
sidente, es la fuerza vi va del cuerpo médico; vcrJ adera falange 
de entusiastas y decididos partidarios del progreso y del en
grandecimiento de esta Cqrporación, digna por muchos títulos 
de sus afanes y desvelos. 

RESPUESTA DEL DOOTOR LEONOIO BARRE.TO 

Senor doctor: 

Llamado por· segunda vez á ocupar esta puesto suma
mente honroso á que mis colegas han querido traerme, sólo 
por su gran benevolencia y mi constante adhesión á la cien
cia médica, tócame llenar el inmenso vacío dejado por mis 



RESPUESTA DEL DOCTOR LEONCIO BARRETO 245 

ilustres predecesores, entre ellos el sefíor doctor Bernardino 
Medina, muerto últimamente después de dejarnos ejemplos de 
bondad, de justicia, de moderación, de desprendimiento de 
los vanos honores, y de simpatía y respeto por las cosas verda
deramente gloriosas: él no pertenecía sino á las opiniones ge
nerosas y á todas las convicciones leales: ha pasado y á el vasto 
abismo en que la muerte sume á los hombres, pero la gloria 
saca para él los recuerdos imperecederos que corresponden á 
los benefactores de la humanidad. 

Ante tales merecimientos de dicho antiguo miembro y 
Presidente de la Academia, me juzgo incapaz de reemplazar
lo; pero no pudiendo ser indiferente al aprecio que con mi 
elección me manifiestan mis colegas, ni á la grandeza del ho
nor de ver colocado mi humilde nombre en los anales de esta 
respetable Corpora~ión, obedezco agradecido el mandato que 
ella me impone. 

Para válorar en cuánto estimo la distinción que se me 
confiere, séame permitido recordar brevemente lo que ha sido 
esta benéfica Sociedad. 

:B'ormada para el estudio de l&s cienciaS! médicas y naturales 
por mis respetables maestros Vargas Reyes, Ospina, Pardo, 
Antorveza, Ri v~s, B~yón y otros de los distinguidos médicos 
presentes aquí, no tenía al principio más elementos de vida 
que la ciencia y el entusiasmo que ella y el deseo de hacer el 
bien inspiraban á sus fundadores; y el consiguiente anhelo de 
verla prosperar. Si ante el temor de las vicisitudes sociales so
líamos desconfiar de su porvenir, después hemos tenido l~ s~tis
facción de con templar su firme paso al través de aquéllas; per
maneciendo siempre inalterable como un poderoso baluarte, 
por el equilibrio derivado de la aspiracinn acorde y el esfuer
zo fraternal de todos sus miembros, á quienes ha unificado el 
trabajo en favor de la ciencia, y guiado el sentimiento Jo la 
caridad, tanto por el estudio y la práctica de los medios de 
aliviar á la especie humana de sus dolencias físicas, cuant.o 
por la difusión de los conocimientos progresivos y constantes 
sobre la materia. De esta labor benéfica é inofensiva para 
nuestros semejantes durante los 2! anos transcurridos desde la 
instalación de la Sociedad, ha surgido como un signo de apro
bación y de reconocimiento de su utilidad y honorabilidad el 
que la ley le haya dado el ca1·ácter de Academia Nacional. 
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Su organización, sus investigaciones y sus decisiones 
científica~:>, han servido para resolver varios problemas higié
nicos, y para plantear otros que, si bien por la naturaleza de 
las ciencias médicas, esencialmente experimentales, no han po
dido todavía tener completa solución, la tendrán después; 
porque se ha determinado yá la ruta. por donde el p.1.so cons
tante, abnegado y ávido de luz ea el estudio de la medicina 
habrá de avanzar. Estod esfuerzos y los resultados obtenidps 
han dado colocación á la Honorable Academia do Medicina 
de Colombia, como correspondiente de otras de su misma cla
se en el mundo civilizado. 

Para lo por venir laH esperanz:l.s son satisfactorias, por
que los jóvenes médicos se apresuran siempre á merecer su 
ingreso al seno de la Academia; trabajan e_n favor de ella y de 
su objeto, con abnegación é interés en extremo recomenda
bles, y con la aspiración generosa de practicar el bien y al
canzar la gloria, que es propia de su edad. Débeles, pues, la 
Academia, suma gratitud por la cooperación que le prestan, y 
grande aprecio por lo que espera de ellos para su estabilidad y 
grandeza en lo futuro. 

A vos, seflor, os ha tocado presidir las últimas discusio
nes de gran trascendencia que ocupan la atención activa é 
incesante de los filántropo3 y científicos del mundo, las cua
les habéis dirigido con el tino y la cordura que os son carac

.terísticos; dejando así en el cuerpo médico la. gratitud é in· 
olvidables recuerdos á que sois acreedor. Por mi nerte estimo 
grande honor el que sea con vuestra inmediata in.tervención 
como recibo el puesto con que me favorece la Academia. 

Ojalá que á pesar de mi insuficiencia, me sea dado el 
servir con el acierto que deseo el cargo que se me ha discer
nido, mediante el benévolo concurso de mis honorables cole
gas y del cuerpo médico en general, y cou el apoyo de todas 
las personas amantes de la ciencia y de sus benéficos resul
tados. 
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EL DOCTOR BERNARDINO .MEDJNA 

Pocos hombres han bajado á la tumba en medio de tan 
general y unánime sentimiento como el doctor Medina; y no ha 
sido la ostentación mundana la que con sus enganosa'3 aparien
cias ha venido á rendir tributo al poderoso: es la gratitud, es el 
reconocimiento público y smcero de los servicios y de los mere
cimientos del doctor Med1na los que han venido á los umbrales 
de su tumba á ratificar esos sentimientos de con.dolencia. 

Deja el doctor Medina en el campo de la ciencia, en el de la 
amistad, en el de la familia y aun pudiera decirse que en el de 
la humanidad, provechosas ensenanzas, doctrinas ejemplares, 
recuerdos imperecederos,. y ei inmenso bien que á todos hacía 
ejercitando la inagotable caridad de su gr_an corazón. 

Et·a hombre severo en el cumplimiento del deber, de altísi
ma independencia de carácter y de c1·iterio iuepirado siempre en 
la absoluta honradez que Jo caracterizaba; por esto sus opinio
nes se solicitaban con empeno, y siempre se atendían como de
cisivas en las Juntas, Consejos y Sociedades de que hacía parte-. 

En la ejecución de todos sus actos no buscaba el doctor Me-. 
dina el aplauso de Jos denlás, sino la propia satisfacción de su 
conciencia. Por esto, y por J~ vehemencia con que su franque
za se manifestaba, juzgábasele en ocasiones intransigente.,. 
y en verdad qr.e así lo era cuando sospechaba siqui~ra quepo
día haber algo de incorrecto en lo que debiera resolver ó ayu
dar á resolver. 

Nació el doctor Bernardino Medina en Guayatá, Departa
mento de Boyacá, el 14 de Mayo de 1825: muere, pues, á la 
edad de '72 anos. Sus primeros estudios los hizo en ]a ciudad de 
Tunja eu el c<Colegio de Boyacá." Vino á Bogotá á emprender 
estudios de literatura y filosofía en 1842. Protegido por su tío, 
el doctor Pablo A. Calderón, Rector de la Universidad Central, 
principió á estudiar medicina bajo la dirección de Jos doctores 
Jorge Vargas, José Félix Merizalde, Andrés M. Pardo, Eugenio 
Rampon, etc. etc. 

En 1849 recibió el título de doctor en Medicina y Cirugía, 
y en 1850 se trasladó á Panamá, donde ejerció su profesión du
rante seis anos. Por este tiempo hizo un viaje á los Estados 
Unidos. En 1856 fue elegido Senador por Panamá, vino al 
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Congreso de ese ano y desde entonces se estableció definitiva
mente en Bogotá. 

En 1857' empezó la tarea de fomentar y de impulsar los es
t~dios médicos en esta ciudad. En aquel ano el doctor Medin&. 
y los doctores Jorge Vat·gas, Antonio Vargas Reyes, Antonio 
Vargas Vega, Joaquín s~rmiento y Francisco Bayón establecie
ron la primera Sociedad de Medicina en Bogotá, y fundaron 
ensenanzas de medicina en el Colegio regentado por el senor 
Jorge Gutiérrez de Celi. 

Puede muy bien decirse hoy que los servicios que el doc
tor Medina prestó á. la en3efianza de la medicina son bien 
conocidos-por propia experiencia-le toda la actual genera
ción médica del país. En el ano de 1866, cuando principiámos 
nuestros estudios médicos, tuvimos el honor de conocerlo ocu
pando el puesto de Secretario-Tesorero de la Escuela de Me
dicina, establecimiento creado por el es.fue¡·zo particular para 
dar impulso á lo!! estudios médicos en esta ciudad. A su lado se 
hallaban como colaboradores y fundadores de esa Escuela Jorge 
Vargas, Antonio Vargas R~yes, Antonio Vargas Vega, Ignacio 
·Antorveza, Flavio Malo, Joaquín Sarmiento, Daniel Rodrí
guez, Demetrio Paredes, Liborio Zerda, Ezequiel U ricoechea, Li
brado Rivas, Francioco Bayón, Rafael Rocha Castilla, Nicolás 
Osorio, Leoncio B-1rreto, Andrés María Pardo, Antonio Oapi
na, Manuel Antonio Angel y Aureliano Posada. Obra del doc
tor Medina fue la organización que á esa Escuela se le 
dio, y de allí surgió el vigoroso impulso con que los estudios 
médicos siguieron luégo su creciente prosperidad. Esta Escue
la con su organización y su per8onal se incorporó en 1867' en 
la Universidad Nacional creada por ley ex¡>ledid& en ese afio; 
y fue, pues, la base de la Escuela actual. Desde esa época-y 
con muy cortos intervalos-sirvió el doctor Medina la asigna
tura de Farmacia h:tsta muy pocos meses antes de su muertE', 
en que hubo de renunciarla cansado y rendido yá por la fati
ga. Deja como trabajos suyos en este ramo un Tratado de Far
'lnacia que sirve hoy de texto de ensenarize, y el Arte de For
mular que publicó en 1882. 

En 187'2 fundó el doctor Medina la Revista Farmacéutica 
y Cientifica, órgano de la Farmacia de u .Medio a Hermanos." 
Sostuvo este periódico por nueve anos, gozando siempre de 
muy justa y merecida reputaci.ón. 
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En eate mismo ano de 72 el doctor Medioa concurrió 
como miembro fundador de la Sociedad de Medicina y Cien
cias Naturales de Bogotá, Sociedad que por reconocimiento ex
preso de la ley conl!tituye hoy la Academia Nacional de Me
dicina. Los trabajos y los esfuerzos con que con tribuyera el 
doctor Medina para impulsar aquella Corporación, se C<'mprue
ban con el hecho de haber sido su Presidente en más de un 
periodo reglamentario. 

En el Congreso Médico de 1893 ocupó también la Presi
dencia, y ahora la muerte lo arrebata del sillón presidencial 
de la Academia Nacional de Medicina. 

No ejercía la profesión de médico, y sin embargo estaba 
siempre al corriente de todos los progresos y adelantos de la 
ciencia. Seguía con asiduidad y constancia el movimiento cien
tífico de la prensa extranjera, y tenía siempre en su con versa
ción cosas nuevas que rEferir como fruto de sus recientes lec
turas. Ni su edad, ni su voluntaria separación de la Escuela de 
Medicinañabían modificado en élstt interés por el adelantamien
to de los estudios médicos. Pocos días antes de su muerte nos ha
blaba de que era indispensable para la Escuela de Medicina 
adquirir un aparato de Rcentgcn, para el estuElio de los rayos 
X, cuya.s aplicaciones en la Clínica son yá de evidente necesi
dad. 

Por la somera relación que dejamos hecha se vt>, pues, 
que el doctor Medina trabajó con interés y perseverancia du
rante cuarenta anos consecutivos por el progreso de los estu
dios médicoP, y que sus colegas y colaboradores sí supieron (S

timar esos servicios y manifestarle su reconocimiento, siquiera 
fuera llamándolo á ocupar los puestos ,de honor que con tanto 
acierto desempefló. 

La ca1i lady la beneficencia fueron también parad doc
tor Medina otro de los objetos de su más perseverante consa
gración. La Junta Genens.l de Beneficencia de Cundinamarca 
halló en él uno de sus más distinguidos y laboriosos miembros. 
Así lo prueba el hecho de haber sido su Presidente por más de 
18 anos consecutivos. Y los servicioa que en este ramo presta
ra son tan importantes, que bien puede asegurarse que estable
cimientes como el Hospilal de San Juan d-a Dios le deben hoy 
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al doctor Medina no solamente su sostenimiento, sino tam
bién su conservación y hasta su existencia. 

Trab!\jador incansable de la Sociedad de S,¡n Vicente, se 
le veía siempre en Eolicitud ~e algo relacionado con el se1·vicio 
de esta benéfica institución, que tanto alivio y tanto consuelo 
proporciona á. los desheredados de la fortuna que bu'lcan y 
encuentran en ella caril'l.osa protección. 

Las necesidades y las escaseces del Lazareto de Agua de Dios 
constituyeron, en los últimos al'l.os de la vida del doctor Medí
na, el objeto de sus más solícitos cuidados, y la imposibilidad 
de remediarlos fue el motivo-acaso único-que viniera á tur
bar la tranquila calma de que disfrutó en su vejez. 

A. APARICIO. 

Bogotá, Julio de 1897. 

COMUNICACION 

República de Colornbia-_._Vúmero 44.-Acadenzia Nat:ional de 
Medicina.-Sec1·etaría.-Bogotá, 12 de Mayo de 1897. 

Señora D ... Merc<!des R. de Medina y señor Presbítero doctor Leopoldo 
Medina.-Presente. 

Transcribo á ustedes la~proposición aprobada unánimemen· 
te por los socios de la Academia Nacional de Medicina, pre
sentes en la sesión del día 11 de :Mayo del presente: 

"Teniendo noticia la Academia Nacional de Medicina del 
reciente fallecimiento del senor doctor BERNARDINO MEDI

NA, su actual Presidente electo, antjguo Presidente de la So
ciedad de Medicina y Ciencias Naturales y uno de sus miem· 
bros que más han trabajado en el país en el humanitario cam
po de la Beneficencia pública, 

"LA ACADE:li<IIA RESUELVE: 

"Levantar la sesión en sel'l.al de duelo, publicar esta pro
posición y transmitirla á la familia del benemérito y distingui
do académico. 

"El Presidente, Pn.OTO GóMEZ.-El Vicepresidente, NicO
LÁS SÁENZ P.-Juan David Herrera, Gabriel J. Castañeda, 
José Mar-fa Lombana B., Carlos Michelsen U., Lu1"s Maria 
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Herrera R., Enr1·que Pardo, Policarpo Piza'r·ro, Pablo Gar
cía Medina y Nicolás Osorio.-El Secretario, Ricardo A maya 
Arias." 

DISCURSO 
• 

DEL DOCTOR AGUSTÍN URIBE "EN EL ACTO I DE LA INHUMACIÓN 
DEL CADÁVER DEL DOCTOR MEDINA 

Señores: 

Por encargo especial de la honorable Academia de Medici
na, vengo aquí, en los umbrales de egta tumb~, á despedirme 
del ilustre médico y coleg;a cuya muerte deploramos y cuyos 
restos tenemf)s de presente. El encargo me es por demás dolo
roso, ¡::.ues fui su discípulo y su amigo. 

Desde temprana edad, casi sal ido apenas de los claustros 
universitarios, se dedicó el :loctor MEDINA al estudio de la 
Farmacia, en épocas en que este ramo de la Medicina yacía 
entre nosotros en completo abandono; y debido á sus esfuerzos 
y á su. perseverancia, que era inconcebible, la sacó del marasmo y 
logró darle. poderoso empuje y llevarla al fin al grado de des
arrollo á que ha llegado hoy. Como complemento indispensa
ble de su labor, y para difundir en el país los conocimientos 
farmacoló6icos, fundó una R_evista especial, que repartía gra
tis, y la cual llevaba á todos loa pueblos ele la República datos, 
noticias, recetas, fórmulas Je reconocida-utilidad, qufi' vulga
riz:lban la ciencia. No E'S dable todavía apreciar en todo su va
lor el servicio que el doctor ME DIN A prestó á las generaciones 
q ne Be han consagt·ado al estudio de la ~..,armacia, pero de se
guro su memori::~. vivirá por muchos afios, así como perdurará 
el carif'1o que supo inspirar á aquellos que de cerca lo tra
taban. 

Durante más de tt·einta af'1os fue el doctor 1\fEDINA Pro
fesor de Farmacia en la Escuela de Medicina, y yá se cuentan 
por millares sus rliscípulos. Como fruto de su largo profesora
do publicó un texto de enseflanza adecuado y completo, que 
es en el "día el que sirve á los jóvenes para el estudio de la Far
macia; y así, de múltiples maneras_. en el periodismo y en la 
cátedra, sembraba el doctor MEDIN A la semilla fecunda_. que 
debía germinar más tarde en los espírit•Js de las generaciones 
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que educaba. El Profesor era severo, y la adustez de su fisono
mía infundía respeto, pero al reconvenir flotaba en sus pala
bras la dulzura de su corazón de oro. Siempre tenía en sus la· 
bios la anécdota graciosa con la cual curaba la herida de amor 
propio que hacía en la clase el Profesor exigente. Su puntua
l~dad era proverbial en la Escuela, porque él creía que el cum
plimiento del deber no tiene distingos y debe serabso:uto has
ta en sus pormenores. 

Por más de cinco lustros se consagró el doctor MEDINA. á 
los pobres como miembro de la Sociedad de San Vicente de 
Paúl y como miembro de la Junta general de Beneficencia crea
da por la ley expedida por la AE~amblea de Cundinamarca. 
Fue Presidente perpetuo de dicha Junta durante los últimos 
catorce afl.os, y sólo la ~uerte pudo romper los lazos tan estre
chos y antiguos que lo unían á los infelices, de los cuales no 
quiso desprenderse, no obstante las súplicas reiteradas de su 
familia y de sus amigos, que deseaban para él el reposo, bien 
merecido después de la ftlena. Prefirió más bien renunciar la 
cátedra remunerada que con tanto lucimiento desempefl.aba 
en nue3tra Escuela, y continuar sin descanso la tarea de 
a':>negación, buscando el medio de aliviar y mejorar la suerte 
de los desvalidos que tenía á su cargo. Desde el punto de vis
ta de la caridad, la vida del doctor MEDIN A es un modelo, que 
temo tenga raros imitadore<:~. Poquí simos son los que como él 
han prestado tanta atención á la Beneficencia pública, eacrifi
cánd ole·sin tasa un tfempo precioso que pudo dedicar á sus ne
gocios particulares. Defendía los intereses de los pobres.como 
si fueran los suyos propios, y con generoso anhelo se prodiga
ba en busca de dinero que debía curar las llagas á los desven
turados lazarinoE~. No hace muchos días, ayer no más, nos 
reuníamos los Profesores de Clínica del Hospital de San Juan 
de Dios con el fin de mejorar las condiciones sanitarias de 
aquel Establecimiento, apelando á la caridad inextinguible se la 
sociedad bogotana, y oíamos con profundo respeto y atención 
la voz del doctor MEDINA, que nos indicaba las reformas que 
debían introducirse para convertir ese foco de infección en 
algo digno de esta capital, que fuera presentable sin sonrojo á 
los Profe3ores extranjeros que de cuando en cuando llegan á 
esta altiplanicie. Sus indicaciones eran justas, sen:!atas, prac-
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ticables, y ofrecía para realizarlas el valio3o contingente de su 
apoyo moral y material. 

Fue el do:!tor ~!EDINA uno rle Jos fundadores de la anti
gua Sociedad de Medicina y Oiencia3 Naturales, elev.ttda des
pués por ministerio de la le_v á la categorb. de AcadE~mia Na
cional d e Medicina; y siempre en una y otra de estas Socieda
des científicas, ilustró las discusiones y daba la nota oportuna 
al mismo tiempo que nos hací11 reír con la sal qu.e diluía en 
sos peroraciones. OuanJo presidía nue~tras Ee;i'Jnes sabía evi
tar con tino admirable que la discusión tomara carácter per
sonal, y procuraba en seguida, una vez en calma los espíritus, 
armonizar las opiniones encontradas y cicatrizar las heridas. 
Como recompensa de una vida científica, llena de tantos me
recimientos y virtudee, la Academia lo hizo su Presidente p&ra 

· el período entrante, sin sospechar siquiera que la muerte vi
niera rep entinamente á arrebatarnos al maestro venerado an
tes de tomar posesión de su puesto. 

Los colegas que os amaban y respetaban, los discípulos 
que bebieron la ciencia en vuestros cursos; los amigos que te
nían por vos particular caritlo; Jos corazones agradeci:los de 
los pobres cuya suerte aliviásteis con perseverante esfuerzo; 
los abandonados leprosos que gimen en Agua de Dios y que 
vieron vuestra luch~ tenaz para redimirlos de1 mal y de ]a mi
seria, to:ios guardarán un recuerdo imborrable de vuestra pe
regrinación por el mundo! 

Bajad, pues, tranquilo á la tumba, doctor MEDINA! No 
habéis dejado en los zarzales del camino de la vida sino la 
blanca lana de vuestra caridad inagotable! 

DISCURSO DEL SEÑOR LUIS ZEA ORIBE 

Setlores: 

Comisionado por los estuJiantes de la Escuela de Medi
cina, para que diga el último adiós al maestro, vengo á cum
plir el doloroso deber, y confieso que al ocupar ]a tribuna, lo 
hago movido por la. gratitud. 

No intento en esta solemne ocasión hacer una biografía 
del difunto. La bondad de su obra resalta al través de varias 
generaciones; se apoya en cabezas encaneci:las y adolescentes 
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hombros, y á otros más autorizados que yo les toca poner de 
relieve los detalles del conjunto. 

El doctor Bernardino Medina no se agitó en el campo de 
las luchas civiles, donde rara vez el laurel acompana la victo
ria, si no se ennegrdce primero la conciencia. Su vida pasa 
ante nuestra vista como inmaculada, teniendo por ejecutoria 
de merecimiento!?_. el ejercicio de la caridad. No de esa cari
dad farisea que se acompana á són de clarines, sino de la vir
tud cristiana, cuyo favor se extiende sin distingos á todo ne
ceeitado. Podemos decir con el poeta: 

De cada. llanto lo mojó una. gota. 

Hoy no sólo la Esc\lela de Medicina lamenta su muerte; 
no sólo las Sociedades de Beneficencia y muchos Cuerpos co
legiados hallan inllenable el puesto que él ocupó, sino que la 
Soc:edad misma se cubre de duelo, al ver desaparecer de su 
seno al filántropo. 

Los hombres que, como el doctor Medina, han hecho de 
la caridad un sacerdocio, son los positivos cimientos de los 
edificios sociales; por eso, cuando uno de ellos cae rendido 
bajo el golpe de la muerte_. el pueblo, ese pueblo en que la ne
cesidad alzó su tienda, tiembla,. falto de apoyo, temeroso de 
negras realidades. 

Los estudios médicos en Colombia deben al doctor Me
dina el consumo de sus energías. Atest.iguan este hecho, su 
~rofesorado d~ treinta anos; la fundación de la Academia de 
Medicina; la Sociedad de Higiene, y cien títulos más. 

Llevó el cumplimiento de su deber hasta Ja exageración; 
hizo de Santa Inés su verdadera casa, y fue para los estudian
tes el amigo de cada tlía. Muchos anos pasarán sin que se 
extinga su simpático recuerdo en las generaciones médicas de 
Colombi8, y sus manes seguirán vagando en los claustros 
sombríos de la Escuela, en reclamo de nuestro agradeci
miento. 

La. Redacción de la. REVISTA MÉDICA quiso insertar aquí el bello 
discurso que el señor doctor D. José María. Buendía, Rector de la. Facul
tad de Medicina. y Ciencias Naturales de Colombia., pronunció ante el 
cadáver del señor doctor Medina; pero tiene la pena. de no hacerlo por 
motivos insuperables, ajenos á la voluntad, tanto del autor, como de la. 
Redacción. 



~Z-"l?:- • 

PRODUCTOS 
=:Ji:! 

J. IJli i+e JC.g¡~Jlí&~$?- E* 
FimM.".CéUT!CO 

a, o&11e d..ee L:io=.s-Sa.:i::n.t-Pe.-u.l, Paria 

Jarabe Depurativo 
11 COITU.U JI IAI!JIJ.A.S AJIAD. GAS 

al Ioduro de Pota.ssium 
Eapf!c.fico infalible contra las A.í.!Cctone.s 

66t:rO/'Ulosas, tuberculOsas, cancrosas, reuma
tismales, tumoreJJ lJlanco.s , glandula11 ~ ~~ el 
:fl#ÜO, tUcitUntes siftlittcos, .sequm:Larfos JI 
lsrcillrios. 

Jarabe Larozo 

Jarabe Ferruginoso 
DE COiTEUS DI J.UU.IUAS T Di QUAUIA dJ.ICi! 

al Proto-Ioduro de Hierro 
El estado lit¡utdo es el mejor modo de ino

cular el hteno coott·a los colore• paláaos, 
las perdiiLa /1 blanca.JI. ka aemora.s 11 supr6-
siot~e.s 1ftensuales, la aneMia v el raquitismo. 

Jarabe Sedativo 
11 CtiTIUS 11 l!l!IJAS ilU.lGAS al B1·omuro de Pota.ssium 

Qutmtc~m.ente puro. Es el calmante mas 

1 

DE CORTEZ.t.S Di lLI.lt!NJ U !.AlGAS 

Tonico, Anti-Nervioso sep-uro cu las areccwnes ae corazon, a .. ltls 
·m:,M digest1va.~ 11 r~ptratorias, e1J las n~r

Reeomendado por lodO!< los racultd1vol!. i?.'ratoza.•. la ~pll~psiJZ, la histeria, la& n~rr
para re~larizar laa func1onea d~l estoma.!JO vosa.s e!S o~neral, el insomttift tte los niiJo$ 
tf 114 lo8 it~tuti1IOI- . 1 r.tun;;~nte la t!etJ&O:C:on . 

ELIXIR DB Al'ITIPIRINA LAROZE 
DE' CORTEZAS DE N.~RAN.l'A8 A...."a:AP..GA.S 

Aemedto por excelencia contra~~ Doto-r, sea cual sea su orlgcu : Jaqueca, .Reut~ai'UO,..o, eot4, etc. 
DEPÓSITO EN TODAS LAS BOTICAS 
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El Polibromuro puede ser considerado como una prepara
ción de mayor eficacia cada vez que el médico quiere recurrir á 
una medicación bromurada necesitando la administración del 
bromuro en dosis muy alta. 

Disuelto en el Jarabe Laroze de cáscara de naranja amarga 
resulta el Polibromuro muy bien tolerado por los estomagos 
más delicados. 

Cada cucbat-ada grande del Polibromuro Laroze con
tiene un gramo de cada uno de los tres bromuros ; Potasio, 
Sodio y .A. monio químicamente puros. 

Oaaa J. P . LAilOZE, :1, rue des Liona-Saint.-Paul - Paria. 
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ACTA DE LA SES[ÓN" DEL DÍA 16 DE FEBRERO de 1897 

Presidencia del doctor Proto Gómez . 

.En Bogotá, á 16 do Febrero dd atlo de 1897, se reunto 
la Academia Nac:ooal de l'tt:edicina en seaióu ordinaria y con 
ol qu,ont-m reglamentario. Asistieron los doctores : Aparicio, 
Buendía, Castafleda, Coronado, Esguerra, Fonnegra, Gómez 
Calvo, Gómez Proto, Herrera (J. D.), Jbánez, Lombana Barre
noche, Pardo, Putnam, Saénz, Sotomayor y Uribe. 

No estando preEentes, por motivos ajeno.l á su voluntad, 
ní el Secretario perpetuo doctor García, ni el bienal doctor Ama
ya, la Presidencia, do acuerdo con el R eglamento, nombró Se
cretario acl hoc al d oct or PeJro María Ibánez. 

L eyóse el acta de la s e sión anterior, última del ano próxi
mo pasado, y fue aprobada sin modificación. 

Dióse lectura á u~a nota del Presidente de la Sociedad de 
Medicina y Ciencias Naturales del Departamento de Bolívar, 
en la cual participa que dich \ Sociedad se ha reinstalado en 
la ciudad de Cartagena y que ha nombrado di~natarios y em
pleados. Dispuso la Presidencia se dieran las gracias á su Pre
sidente activo senor Fortiche, y que al _mismo tiempo se le 
manifestase que la Academia se complace en saber que tiene 
nuevos colaboradores para el trabajo científico. 

En seguida el Secretario leyó otra nota, del sellor doctor 
Ricardo Gutiérrez L3e, médico colombiano, en la cual avisa 
que remite varios ejemplares d~l discurso que pronunció, en 
su calidad de Delegado por Colombia, en el segundo Congreso 
Médico Pan-Americano que se rdunió en México en el mes de 
Noviembre último. La Presidencia ordenó se le dieran las 
gracias por su atención. 

Acto continuo tlióde lectura á una nota del sellor Minis
tro de Gobierno, dirigiua á 1-a Ac3demia en cumplimiento de 
la Ley 55 de 1896, en la cual consulta qué Lazaretos deben 
construírse, para aiEl>~.r á loa leprosos que existen en Colombia; 
y de acuerdo con dicha ley, piJe el concepto de h Academia, 
que es quien debe h ~cer el estudio científico y meditado del 
asunto, por ser éste de importancia trascendental para el país, 

RlllV[STA MEDICA x:rx-17 
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y afectar notablemente los intereses fiscalea; y porque el Poder 
Ejecutivo quiere darle cumplimiento teniendo una base segu
ra sobre la cual proceder. 

Puesta en consideración de la Honorable Academia, el se
flor doctor Aparicio hizo la siguiente proposición: 

«La Academia Nacional de Medicina, 

Viata la nota del seflor 1\Iinist:ro de Gobierno, en la cual 
solicita que esta Corporación inJique el lugar ó lugares apro
piados para la creaciÓn de Lazaretos, en donde hayan de re
coger.:e los enfermos de lepra que h ay en el país, y 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que la Academia ha venido ocupándose desde hace 
mucho tiempo, y siempre con creciente interéa, en el estudio 
de todas las cuestiones relacionadas con el desarrollo y propa
gación de la lepra; 

2. 0 Que como resultado de tales trabajos y de las muy 
interesantes é ilust1 adas discusiones sobre la materia, habi
das en su seno, eatá yá juzgada por la Academia la cuestión 
sobre la cual versa la nota en referencia; y 

3. 0 Que la Academia está en posesión de estudios cientí
ficos hechos sobre l~os diver10as localida.:les que pueden elegirse 
para la creación de Lazaretos1 

RESUELVE: 

Dígase al seflor Ministro de Gobierno, en contestación á 
EU nota, que la Academia Nacional de Medioina es de con
cepto que el L~lzareto debe crearse en la isla de Coiba." 

Puesta en discusión y cedida la palabra al seflor doctor 
Esguerra, dijo: No doy mi voto á la proposición que se discu
te, porque no soy partidario de la idea de fundar un solo Laza
reto, asunto que, por otra parte_. no ha resuelt:> todavía esta 
Academia. Creo que el país en las actuales circunstancias no 
tiene les recursos suficientes para llevar á cabo l~ obra de que se 
trata. La creación de un solo Lazareto en la isla de Coiba me 
parece imposible, pues SC'Y de opinión de que por fértil que ella 
sea, nunca podrá alimentar á 25,000 ómás elefünciacos; cuando 
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más podrá servir para recoger allí los ele!anciaco3 de la Costa, 
enfermos que en su n1ayor parte no pueden trabajar. 

Opiu0 por el mejoramiento de los Lazaretos existentes, en 
donde aú~ no ha producido, por lo menos de una manera com
probada, mayores perjuicios el contagio; y por que se funde el 
L~zareto en C 0 i bá, pero sólo por vía de ensayo, para ver si se 
pueden alc:.illZ-'r bueno3 result~dos prácticos, porque entonces sí 
se podría ensanch :tr, aunque lentamente, y llevar allí los en
f ermos del interior. 

El doctor L'lmbana Barreneche tomó la palabra par.1 de
cir lo siguieuta : Juzgo que la opinión de la mayoría de la Aca· 
demia opt'l por la crJ a c ióa de un solo L:\zar.:!to; pero como aqui 
poco valen las o¡>iniones de los individuos naturales del país, * 
me permitG rec01dar que la misma cuestión que discutimos 
ahora fue tr·atada en los Estados U nidos, y el setenta y cinco 
por ciento do los médicos consultados opinó por la creación de 
un solo Lazareto. 

No creo qtte haya economía alguna en la sostcnción de 
varios Lazaret,Js, y tampoco creo que el Lazareto que se cons
truya en Coi ba pueda hacerse de un día para otro ; para llevar 
á cabo dicha obra, así como para conducir los enfermos allí, 
se nece.3itan por lo menos veinte ó treinta anos. Deben soste
nerse los Lqzaretos que actualmente e.xistén, mientras tanto, 
pero cuidando, sin embargo, rle que no salgan de ellos los lazari
nos, pues es sab ido que muchos visitan á sus familias, pernoctf\n 
en varias partes y dejan por donde quiera el contagio. Si las 
f&milias de los enfermos quieren ir á visi tarloR, bien pueden, 
pC>ro á cotdición de que se aislen también. Se ha dicho, como 
argumento en contra del gran Lazareto, que en tiempo de 
guerra se mot irían loa· enfermos de hambre ó se verían ~n la 
necesidad de salir á buscar auxilios, llevando per lo mismo el 
cont!Jgio á bdas partes; pero yo creo que esto no sucederá, 
pues al llevar á cabo la idea del gran Lazareto, tanto el Go
bierno como las diferentes Sociedades de Beneficencia, una de 
las c0sas que tendrán n Jces:1riamen te en cuenta, es hacer las 
previsiones ne .;esarias, para el caso de que tengamos gue
rr.l. A ·iemás, trabgjando allí, y ayudados por la fertilidad del 
terreno, lo3 leprosos, no sólo podrán abastecerse á sí mismos 
de los recursos necesarios, sino que podrán también, llegado el 
c1so, suministrar recursos para los pueblos del interior. 
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Creo, pues, que la Academia debe decir al Ministerio, que, 
en eu concept0, los fondos de que pue1lau disponer, tanto el 
Gobierno como las Sociedades de Beneficencia, deben inver
tirse en la c1·eución de un gran Lazareto. 

El doctor Herrera: Yá que son bastante conocidas las 
ventajas de un gran Lazareto, deseo ahora que se aprecien las 
desventajas que üfrece el establecimiento de varios. Me pare
ce, efectivamente, que se obtendrán mejores resultados prác
ticos, invirtiendo los fondos que se han recogido y que pue
dan recogerse en algo que merezca siquiet'a el nombre de La
zareto, á que se malgasten en el sostenimiento de Lazaretos 
tan malos como los actuales; es mejor abogar por una sola 
obra y no pot· muchas, pues lo que resulta de aquí, es que no 
ee hace ninguna. Hace seis anos creía que la lepra no era con
tagiosa sino excepcionalmente, pero hoy eatoy pJena mente 
convencido de lo contrario, y por lo mismo recojo vel:.s. Y 
siendo la lepra contagiosa, como real y efectivamente lo es, 
¿podrá tener valor alguno para que no so lleve á cabo la obra 
de que se trata, el decir de los que opinan que el aislamiento 
es inhumano? Creo que no; pues aquellos qne lo afirman, no 
han reflexionado que de lo que se trata ahora, es de salvar á 
cuatro millones de ciudadanos. Juzgo que si deseamos cortar 
y detener. el mal, debemos opinar por un solo Lazareto; pero 
si lo que deseamos es que Colombia se convierta ]n~egra en 
nación de leprosos, deberíamos sostener la opinión del doctor 
Esguerra, es decir, el sostenimiento de varios L'lztn·(: tog. 

El argumento oe la guerra ro habla en cont1a, sino en 
favor de la creación de un solo Lazareto, ,porque si en un La
zareto como el de Coiba, en donde los enfermos podrán no eólo 
suministrarse á sí mismos, sino también á los pueblos del inte
rior, los recursos necesArios, llega-:lo el caso, se dice que morirán 
de hambre; ¿qué sncedt'rá en los actuales Lazaretos, en don
de no sólo en tiempo de guerra, sino en plena paz, se m u eren 
de hambre? El Gobierno pregunta: ¿cómo aislamos? La Aca
demia debe contestar: haciendo en la isla de Coiba el gran 
r.azareto, y enviando allí los enfermos de lázaro. 

El doctor Eeguerra: Acepto el contagio de la lepra, y 
extrano que algunas sociedades científicas no crean en él, paro 
no entro {L discutir esta cuestión; quiero sols.meute h.1cer al
gunas observaciones á lo que se ha dicho. 
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El doctor Lombana dijo que le parecía más económico 
sostener un L:1zareto, que sostener varios, puesto que vemos 
que en una familia viven mejor y más barato sus miembros, 
cuant.lo trabajan unidos, que cuando viven separadamente. 
E->to parece á primera vista. muy cierto, pero siempre que sus 
jefes trabajen igualmente, cosa que casi nunca sucede; pues 
u no.J se recuestan en los otros, y aquí, en el caso de que tra
tamos, si el Gobierno general se hace cargo del gran Lazareto, 
los Gobiernos departamentales lo dejarán al fin y al cabo solo, 
y no le ayudarán en nadé\. P .. .>r otra parte, la caridad públi
ca, no viendo de cerca l:\ desgracia, se enfriará notablemente, 
puea es n '3::csario v0r y p d pat· las necesidades, para n1overnos 
á remediarlas. 

La alimentación, sin duda, llegará á ser mucho más ba
rata en la I.,la; se les podrá llevar alimentos de lo.;¡ Estados 
Unido::-, de California, tal vez con nul.s economía; pero en 
tiempo de guerra n :> se r;o.irá mandarles nada, pues no hay 
con qué, ni tenemos crédito alguno. De manera que en es
tas circunstancias loa enfermos no encontrarán el Edén en la 
Isla de Ooib .1. Y no creo que pueda coiÜdrse con que lo3 en
fermos trabajen; ellos no trabajarán, pues una de las cosas 
que distingnen al leproso, es su excesiva pereza. 

En cuanto á la condu~ción de Los enfermos, creo que es 
más difícil y c:o3to3a mientrns más lejos haya que llevarlos, y 
cont.agiadaa á su paso mucho más que transportándolos á los 
demás Lazaretos . . Me parece imposible que se realice la fun
dación del grhll L:.zareto, y mi opinión es que se invierta en 
el sostenimiento de los Lauu·etos existentes, el auxilio del 
Gobierno y de la Beneficencia pública. 

Para terminar, digo: que creo únicamente en la utilidad 
del Eostenimiento .le varios Lazaretos, y que si se crea el de 
Coiba, ha de Eer únicamente como ensayo. 

EL doctor Herrera: Tomo la palabra únicamente para ha
cer do3 ob.3ervacion ~s á Jo dicho por el doctor E3guerra. El 
Gobierno debe dar sPguridad á la comunidad, él quiere salvar 
á la Nación, perv como no st~.be cómo h ~cerio, se dirige á nos
otros; es uecir: se dirigo. á uua Academia para que ella le in
dique cómo debe proceder; claro está qne nosotros salimos de 
la responsabili la ·l al decirle: el medio más eficaz que conoce-
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mes para que la lepra disminuya y desaparezca, consiste en 
llevar á. todos los leprosos á la isla de Coi ba. Si no lo hace, 
nosotros no tenemos la culpa; y si lo hace, cumplirá con el 
deber que tiene de dar seguridad á l11 comunid,\d. En sPgun
do lugar, dice el doctor Esgnerra que es un idilio, que es una 
simple ilusión, el juzgar que Coiba reúne las condiciones ne
cesarias para que pueda fundarse allí el gt·an Lazareto ; que 
no cree que puedan vivit· allí los leprosos por sí mismos. Yo 
me atrevo á p1eguntar á los setlores naturalista3: ¿en cuánto 
tiempo se da el plátano, la yuca, el arroz, etc.? En menos <le 
dos anos pedrán alimentarse por sí mismos, y at..nque no tra
bajaren todos, trabajando la mitad de veinte ó treinta mil, 
con ese basta; de manera que lo que se hl1- dicho no es ilusión 
simplemente, sino cosa perfectamente realizable. 

El sefior doctor Uribe dijo: Encuentro contradicción en 
la opinión del doctor Esguerra, puesto que afirma, como nos
otros, que la enfermedad es contagiosa, y no quiere el aisla
miento por medio de las olas del mar. · 

Eu colaboración con el doctor Ap3ricio, fui el primero 
que presentó en las Cámaras un proyecto de ley sobre fun
dación de nn Laz1ueto en la isla de Coiba, que allí no tuvo 
buena aceptación; pero como la verda..i siempre prevalece, 
siempre Ee hará. 

El doctor E -guerra: Opino por que se ·Je debe decir al Go
bierno, supuesto que parece ser ésta la opinión de la mayoría 
de la Academia, que no debe preocuparse para crear fondos 
con el fin de sostener los enfermos de lepra, porque son gen
tes que pueden trabajar y vivir con el fruto do su trn bajo. 
Que repito qne no creo en la facilidad de transportar los en
fermos á Coiba, por carencia y carPstia de modios de transror· 
te, y porque muchos se ocultarán querilndo evitar que los 
lleven á lo que ellos consider;; n como un desierto ó un casti
go, aunquo hay quien opine que van á un Edén; que sin duda 
en el centro del p .isirán con m á'! voluntad á los lazaretos, donde 
no quedan tan lejos de sus familJas, ni hay mayores dificulta
des para el tranaporte. Yo no me opongo al aislamiento, sino 
á que é;;te sea en Coiba para todos los enfermoli', porque creo 
que se puede hacer en ctm parte, como se hace hoy con la dif
teria en las salas de hospitaL 
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Dijo el doctor Uribe: Quiero que se me informe por qué 
las actas no se publican íntegramente, sino recortadas, pues 
he visto en un periódico un discurso del doctor Manrique, 
que pronunció en discusión habida aquí conmigo, y é.3te no 
figura en el acta. 

Lombana: Yo también deseo saber por qué no se publican 
las actas con extensión. 

Pedido informe al Secretario accidental, éste infvrmó 
que no se encontraba en la mesa el libro de actas. El Presi
dente dijo que él era quien había mandado recortar las actas, 
autorizado por la Academia, y de acuerdo con la Com.isión de 
la mesa. 

El doctor Esguerra: Tengo el honor de presentar un tra-
bajo del doctor Roberto Azuero, intitulado el Bubón do 
Vélez, con el objeto de que sea aceptado en la Academia como 
tesis que presenta dicho doctor para que se le nombre miem
bro correspondiente d9 ella. 

El Presidente lo pasó en comisión al mismo senor doctor 
Esguerra. 

A las 9 p. m. se levantó la sesión. 

El Presidente, PROTO GoMEz.-El Secretario, Ricardo 
Amaya Ar·ias. 

ACTA DE LA SESION DEL 22 DE MARZO DE 1897. 

Presidencia del doctor Proto Gómez. 

En Bogotá, á 22 de Marzo del ano de J 897, se reunió la 
Academia Nacional rle Medicina, con el q'lt01"U1n regla
mentario. Asistieron á la sesión los senores doctores: Apari
cio, Amaya, Barreto, Gómez Proto, Gómez Calvo, GüelJ, 
Lombana Baneneche, García Medina, Michelsen, Pardo, 
Manrique, Pizarro, Putnam, Sotomayor y Sáenz Nicolás. 

Dióse lectura al act:l de la sesión anterior, la cual fue 
aprob~da después de una modificación hecha por el qoctor 
José María Lombana B., quien hizo constar también, que en 
la votación que tuvo lugar en la sesión dicha yá, con respec
to á la nota Rprobada 1: or la Academia, y di1·igida al senor 
Ministro de Gobierno en contestación al oficio mencionado, 
todos los miembros presentes, inclusive el doctor Pedro Ma-
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ría Ibánez, habían votado por ]a afirma ti va; excepto el senor 
doctor Carlos Esguerra., que fue el único que votó negativamen
te. Y para terminar agregó que, en su concepto, creía r¡ue las 
actas no debieran ser traídas. á la Ac:l.demia en pliegos suel
tos, sino en el libro correspondiente, para que al ser aproba
das fuesen inmediatamente firmadas por el Presidente y el 
Secretario de la Corporación. 

El sefior doctor Amaya dijo: el acta que acaba de leerse 
no fue hecha por mi, sino por el doctor Pedro María lbánez, 
nombrado Secretario ad lwc, por el sdl'lor Presidente de la 
Academia, por no haber podido asistir á la sesión ni el doc
tor Pablo García Medina, ni yo, por motivos ajenos á nues
tra voluntad. Respecto á que el doctor Ibát'lcz votara en con
tra del Lazareto en Coiba, como votó el doctor Esguerra, él 
fue como Secretario ad hoc quien hiz~ constar dicho voto. 

Dice el doctor Lombana que la Secretaría debía tener en 
cada sesión el acta escrita en un libro para firmarla, y no en 
papelitcs qua- pueden perderse. Debo manifestar á la Acade
mia que el libro existe, y que actualmente está en poder del 
doctor P~blo García Medina, y es en Ert que se están escri
biendo las actas pasadás; y que las acl:.tls que se leen en cada se
sión vienen bien Iegajadas lJara evitar su pérdida, para Iuégo 
pasarlas á dicho libro después de ser aprobadas y con las mo
dificaciones que se les hacen en cada sesión. 

El doctor García ~1edina manifestó á la Academia, que 
el libro de actas existía en su poder, y que no estaba sobre la 
mesa ni se habían traído escritas en él las actas, porque ha
bía habido un ligero atraso que pronto estaría remediado, pu
diendo para en toncea tener el gusto de presentarlo á la Cor
poración. 

El doctor Manrique dijo que daba una ligera expLca.ción 
acerca de un fragmento de discurso de él, que había sido pu
blicado en algún periódico de ]a capital; public.1ción que no 
sabía de dónde la habían tomado, si de l::\ REVISTA MÉDICA ó 
de otro periódico, y en la cual él no había tomado parte al
guna. Que daba esa explicación para contestar el cargo que 
en cierto modo había querido h~cerle el doctor Uribe. 

El s<·flor Presidente pidió a.l sefior Secretario un informe 
acerca de la Comisión nombrada por la Academia para el es-
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tudio de la seroterapia aplicada al tratamiento de la lepra 
griega. 

El Secretario informó á la Presidencia que hasta el pre
sente no había sobre la mesa ninguna comunicación que hu
biese sido dirigida á la Academia por dicha Comisión. 

El aefl.or doctor Manrique pidió la palabra y dijo lo si
guiente: la Comisión, como se sabe,. principió sus trabajos el 3 
de Diciembre del ano próximo pasado, porque fueron muchas 
las dificultades é inconvenientes con que trapezó; no había le
cal, ni el Gobierno dictaba acerca del particular providencia 
alguna. El día 5 del miamo mes se instalaron definitivamente 
los trabajos, tomando inmediatamente las fotografías de los 
enfermos, fotografías que tengo el honor de presentar á la ho
norable Acadetnia. El modo como se .ha procedido es el Eiguien
te: en primer lugar, como y á dije, ~~ enf<Jrmo es fotografiado; 
en seguida se hace la historia minuciosa de las lesiones y del es
tado general en que se encuentra, trabajo esto disp endioso 
eu sumo grado. E3to terminado, el enfet mo pa3a á. manos del 
doctor Carrasquilla, ~ara que le aplique e! tratamiento. A n
tes de terminar, me permito preguntar á la Academia, si el 
doctor Crrrasquilla en sus memorias á esta Corporación, dice 
algo sobre el empleo del termo-cauterio para la destrucción 
de los lepromas, porque en el Instituto él emplea este instru
mento; de modo que la Comisión queda imposibilitada para 
decir si la seroterl'.p ia destruye por sí sola los tales lepromaP, 
ó si ellos desaparecen únicamente por la acción del termo
cauterio. 

La Comisión desea que la Academia, por medio de una 
nota, ruegue al doctor Carrasquilla se abstenga en absoluto 
de tratamiento alguno coadyuvante en los enfermos que estu
dia la Comisión. En euan to á las opiniones que sobre el mé
todo del doctor Carr.¡sqnilla tiene la Comisión, no digo nada; 
siendo así que más tarde ellas vendrán consiguadas en el in
forme que dicha. Comisión ha de pt·ason tar á esta Corpo
ración . 

. La Presidencia dio las gracias al sef'lor doctor Manrique y 
ordenó, en vista de que ningún miembro ssn taba proposición 
alguna, que la Comisión de la mesa enviara en nombre de la 
Academia, una nota al doctor CarrasquiHa, en la cual se le 
manifestara el deseo de la Comisión dicha yá. 
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Puesta en consideración de la Academia, aprobó la reso
lución presidencial por unanimidad. 

Di(se en eeguida lectura á los artículos 46, 47 y 48 del 
Reglamento, en virtud de los cuales. se establece cada ano, 
durante los meses de Mnrzo y Noviembre, un concurso de 
An:.. tomía Patológica, y se senalan las formalidades que de
ben llenar.;e en él. L'l Presidencia dE:claró abierto el concurso 
y ordenó se comunicara esta resolución al senor Ministro de 
Instrucción Pública y al Rector y alumnos de la Facultad de 
Medicina y Ciencias Naturales. Los doctores Pntnam y Güell 
formará 1 la comisión que debe estudiar los trabajes que fue

ren presen t~dos. 
Habiendo el quontnz reglamentario, procedióse á la elec· 

ción de Dignatarios para el nuevo período. Ftteron nombra
dos escrut~dores los doctores Aparicio Abraham y Pardo En
rique. 

Hecha la votación, se obtuvieron los siguientes t·esu1-
tados: 

Para Presidente: 
16 votos, por el doctor Beruardino Medina. La Acade-

mia lo declaró electo Pt·eside:!'l te. 
Para Vicepresidente: 
5 votos por el doctor Aparicio Abraham. 
6 ír1. por el doctor Juan D. Herrera. 
1 íJ. por el doctor José María Lombana B. 
1 íd. por el doctor r~eoncio "3arreto. 
1 íd. por el doctor P. Pizarro. 
Como ninguno obtuviese la mayoría, se contt·ajo la vota

ción á los doctores Herrera y Aparicio, quienes habían obte
nido mayor número do voto&, y abierta la votación, dio el si
guíen te resuHado: 

9 votos por el doctor J. D. Herrera. 
7 íd. por el doctor A. Aparicio. 
Fue elegido el senor doctor Juan D. Herrera Vi~epresi

dente de la Academia. 
En seguida fue abierta la votación para Secretario, la 

cual dio el siguiente reaultado: 
~ votos por el doctor l\f. Rueda_ A. 

2 íd. íd. el doctor R. Amaya Arias. 
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1 voto por el doctor A br!iham Aparicio. 
1 íd. íd. el doctor José María Lombana B. 
2 íd. íd. el doctor José C. Güell. 
1 ítl. íd. el doctor Agustín Uribe. 
Habiendo obtenido el doctor Miguel Rucd 1. A. la m¡¡ yo-

ría, fue elegido Secretario de la Academia. 
r..~~ elección de Tesorero dio el siguiente resultado: 
8 votos por el doctor Enrique Pardo. 
:3 íd. id. el doctor Abraham Aparicio. 
2 id. íd. el doctor Qarlos Michelaen U. 
3 íd. íd. el doctor Agustín Uribe. 
Contraída la votación á los doctores Enrique Pardo, 

Abraham Aparicio y Agustín Uribe, dio el resultado si
guiente: 

12 votos por el doctor Enrique Pardo. 
4 íd. íd. el doctor Abraham Aparicio. 

Fue declarado r.resorero de la Academia el doctor Enri
que Pardo. 
· Procedióse en seguida á la elección de Redactores de la 
R&VISTA MÉDICA. 

El resultado fue el siguiente: 
Para primer Redactor: 
11 votos por el doct;or Carlos Michelsen U. 

1 íd. id. el doctor Policarpo Pizarra. 
3 id. íd. el doctor Carlos Putnam. 
1 íd. íd. 
1 íd. íd. 

Fue elegido 
~:en U. 

el doctor Nemesio Sotornayor. 
el doctor Agustín Uribe. 

primer Redactor el doctor Carlos Michel-

Para segundo R t!dactor: . 
11 "otos por el rtoctor José Aiaría. Lombana B. 

1 íd. íd. el doctor Gabriel J. Oastafleda. 
1 íd. íd. el doctor Miguel Rueda A. 
1 hl. íd. el doctor Juan E. Manrique. 
1 írl. íd. el doctor Abraham Aparicio. 

Fue elegido segundo Redactor el doctor José María Lom
bana Barreneche. 

Puestos en consideración de J a Acadt m in los anteriores 
resultados, fueron aprobado3 unánimemente. 
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A las 8 de la noche se levantó la sesión. 

El P1·esident<', FROTO GoMEz.-El Secn tario, Ricardo 
Amaya Arias. 

SESION DEL DÍA 11 DE MAYO DE 1897 

Presidencia del doctor Proto Gómez. 

En llngotá, á 11 de Mayo del presente ano, se reunió la 
Academia Nacional de :Medicina, á la hora acostumbrada, y 
en el local de sus sesiones. 

Asistieron: Ama ya, Oastaneda, Gómez Proto, Herrera 
Juan D..1vid, Herrera Luis María, L0m.bana J oEé María, Mi
chelse.lil, Pardo, Pizarro y Sáenz Nicolás. Dejaron de asistir, con 
excusa, los doctores: Garcia Medina Pablo, y Osorio Nicolá~. 

Se leyó el acta de la sesión anterior, la cual fue aprobada 
sin modificación alguna. 

L:1 Presidencia ordenó se diera lectura á la nota dirigida 
al doctor Juan de D. Carrasquilla, en la cual la AcadEmia ma· 
nifestab:l á dicho doctor, se abstuviese de emplear el termo
cauterio en los enferitlOS que estudia la Comis ión nombrada 
por esta Corporación. 

En seguida se leyeron las siguientes notas: 
Una del senor doctor Juan de D . Carr:J s q uilla , en contes

tación á la nota auteriorm<mte l eída, en la cual acepta la in
dicación hecha por l a Academia. 

Otra del sellor D. Pablo Garcíu Medina, aceptando el 
nombramiento que se le hizo para pronunciar el discurso aca
démico en la sesión solemne próxima. 

Una del senor doctor llernardino Medir.a, y otra del se
fíor doctor Juan David Herrera, aceptando los nombramien
tos de Presidente y Vicepresidente de esta Coporación, res
pectivamente. Leyóse también una nota del doctor Pedro 
!t!arí ,, Ibánez, sobre la aclaración de haber da1o su voto ne
gativo al Lazareto en la isla d·e Coiba. 

Por último, dióse lecturn á dos comunicacionee, de las 
cuales una es del doctor Rafael Zerja B., y versa sobre el 
análisis hecho por él, de la sustarrcia que se dice ser brea li
gera, y cuyas conclusiones, aceptadas por la Comisión de la 
mesa, fueron enviadas al sefíor Ministro de Hacienda, oportu-
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namente. Y la otra, del Cónsul de Colombia en Francia al 
sefior A-Iinistro de Iustruc~ión Pública, quien la remitió á 
esta Academia. Dicha comunicación tnüa de las observauio· 
nes hechas pn el Iuapector general de los servicios sanitarios 
de Francia, doctor Pt·out3, bajo la. Pt·esidencia del doctor 
Brot-tardel, y de las medidas que el doctor Koch aconseja 
sean tomadas eu las localidade3 contaminadas de lept·a; ha
llándode eat;as tre3 autoridades científicas decididas á emplear 
lo3 medio3 más onét·gico3 y rigur0soa, pt·incipia.odo p~r el ais- 
lamiento completo de los enfermos afect:,doa de tan cruel en
fermedad. 

El Presidente hizo leer el articulo del R Pglamento que 
, se refi ~re á la5 funciones que tiene el Vicepres idente, y que 
uice así: "El Vicepres1dente ocupará el puesto de Presidente 
y desemp anará toda:~ sus funcione3 eu caso de fult a acci<.lentv l 
de éste." 

Leído que fue, puso en conocimiento de la C orporación 
la necesidad que había de nombrar en la próxima sesión, Pre
sidente de la Academia, por fallecimiento del doctor Bernar
dino Medina. 

El d0ctor Juan David Herrera hizo la siguiente proposi
ción, q11e fne aprobada por unanimidad: 

"Teniendo noticia la Ac~demia Nacional de Medicina, 
· del reciente f¡¡\llecimiento del eefior doctor Bernardino Me
di na, su actual Presidente electo, antiguo Presidente de 
la Sociedad de :Medicina y Ciencias Naturales, y uno de 
sus miembros que más han trabajado en el país en el humani
tario campo de la Baneficencia pública; la Academia 

RESUJ<:LV E: 

L'Jvantar la sea ióa en s ~ n:1.l de duelo, publicar esta pro
posicióu y tt·asmitirla á la familia del ben2méribo y distingui
do académico." 

En consecuencia se levantó la fe3ibn. 

El Presidente, PROTO GOMEZ .-El Secretario, R -ica'rdo 
Amaya A1·ias. 
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SESION DEL DÍA 10 DE JUNIO DE 1897. 

Preeidencia del profesor Nicolás Búenz. 

En Bogotá, á 10 de Junio del presente ano, se reunió la 
Academi&. Nacional de :rtfedicina en el local acostumbrado, 
con asistencia de los doctores: Corredor, Esguerra, Güell, 
Gómez Calvo, Gar~ía Medina, Herrera (J. D.), Herrera (L. 
M.), Lombana Barreneche, Putnam, Pizarro, Sáenz Nicolás, 
Manrigue, Ibánez, Munoz y Amaya. 

Dióse lectura al acta de la sesión anterior, la cual fne 
aprobada sin modificación. 

Se leyó una· nota del seflor doctor Miguel Rueda A., en 
la cual comunica que por sus muchas ocupaciones, y por per
tenecer á h Comisión que hace el estudio de la seroterapia 
aplicada á la lepr11, tiene que renunciar el puesto honroso que 
la Academia le ha hecho, nombrándolo Secretario para el 
nuevo período. Pnesta esta nota en consideración de la Cor
pcración, se dispuso no aceptar la renuncia, y comunicar esta 
re;¡oluC;ión al doctor Rueda. 

Habiendo el quorum reglamentario, y siendo uno de los 
prit~ cirales motivos de esta Eesión, hacer la elección del Presi
dente que deba reemplazar al seflor doctor Bornardino .Medí
na, se procedió á la elección, resultando el doctor Leoncio 
Barreto elegido por unanimioad de votos. Actuaron como 
escrutadores los doctores Lombana Barrenecbe y Güdl. 

A las 8 de la noche se levantó la sesión. 

El Presidente, NicOLÁS SÁENZ.-El Secretario, Ricm·do 
Amaya A1·ías. 

SESION DEL DÍA 21 DE JULIO DE 1897 

Presidencia del doctor Proto Gómez. 

En Bogotá, el 21 de Julio de 1897, á las 7 p. m., se reur..10 
Ja Acad(mia Nacional de Medicina en el Salón de Grados de 
la Universidad Nacional, en sesión solemne presidida por el 
setlor doctor Proto Gómez. Llamada la lista respondieron á 
ella los socios senorcs doctores: Amaya Arias, BaHeto, Buen
día, Carrasquilla, Castaneda, Corredor, Esguerra, Fonnegra, 
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García Medina, Gómez Calvo, Gómez Proto, Gutiérrez, He
rrera Juan David, Ibáflez, L(Jmbana Barreneche, MichelseP, 
Mufloz, P<lrdo, Pizarra, Sáenz Nicolás, Uribe y Rueda. Con
currieron también los seflores doctores Manuel Plata Azuero 
y Rafael Rocha C., miembros honorarios. El doctor Osario se 
excusó por tener que ausentarse de la ciudad. 

Abierta la sEsión, se leyó el acta anterior y fue aprobada 
sin modificación alguna. 

Se dio lectura á dos notas: una de loa se:flores doctores 
Lombana B<1rreneche y M ichelsen, en la cual dan cuenta de 
que aceptan í:l nombramiento de Redactores de la REviSTA MÉ
DICA, y agradecen la distinción que con él lea ha hecho la Aca
demia; otra de Su S é! :floría olltiin istr.:> J. e Instrucción Pública, re
misoria de una obra del Profesor alemán Bergman, sobre lepra, 
y en la cual avisa que nuestt·o Cónsul en Saint-Nazaire envia
rá, tan pronto como se publique, el informe de la Comisión 
Alemana quo estudia la lepra, informe que aún no ha visto la 
luz pública, por ausencia del Profesor Koch. El se:flor Presi
dente ordenó la contestación de esta nota, dando las gt·acias á 
Su Sefloría el Ministro. 

El seflor doctor Am'aya Arias, Secre"t!Hio saliente, dio lec
tura á su ,informe, y enumeró en él, con grande acierto, todos 
los trabajos importantes en qu9 se ha ocupado la Academia 
en los dos último3 anos. I~lamó la atención, con especialidad, 
á las importantes comunicaciones del senor doctor Oarrasqui
lla. y expuso con claridad y precisión la parte que ha corres
pondido hasta hoy á la Academia en los trabajos hechos en El 
psí3 sobre seroterapia. 

Se procedió lpégo á la posesión de los nuevos DignatarioP, 
senores doctores Leoncio Barreto, Presidente; Juan David 
Herrera, Yícepresidente; Miguel Rueda A., Secretario; Enri
que P<lrdo, Tdsorero; Lomb lna Barreneche y Michelsen, Re
dactore3 de la REVISTA. MEDICA 

Al dejar la Presidencia el seflor doctor G.Smez, prounn
ció un luminoso discurso, en el cual recuerda los merecimien
tos y la brillante carrera. científica del Profesor á quien la Aca
demia ha llamado á dirigir sus trabajo.;. El sefl.or doctor Ba
rreta contestó · á su colega dándole gracivs, en nombre de la 
Academia, por los imrortantea servicios que le prestó el doc-
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tor Gómez durante su Presidencia, y el tino con que dirigió todos 
sus asuntos. Concluyó dando unu voz muy valiosa de aliento á 
los jóvenes médicos para estimularlos en la vía de los trabajos 
cien t.íficos. 

S.:: terminó la sesión con el notable discurso académico 
del doctor Pablo García Medina, en el cual, después de hacer
nos una luminosa resefla de las conquistas de la Medicina en 
los últimos tiempos, nos bace notar la grande importancia 
del mejoramiento de la higiene de la clase pobre, para evi
tar el desarrollo de _las enfermedades epidémieas en los grandes 
centros social es. 

JiJl Presidente, LEONCIO BARRETO.-El Sdcretario, Miguel 
Rueda A. 

EPIDEMIA DE BARAMPION EN EL AÑO DE 1897 

COli!UN"ICA.CIÓN DEL SE:f:túR DOCTOR DON NICOLÁS OSORIO 

Á LA. ACA.DEl\UA. NACIONAL DE MEDICINA. 

Desde el mes d.e Enerv del presente ano comenzaron á 
presentarse algunos ca3os de sat·ampión con s1ntomas catan·a
le3 intensos y con erupción de forma pap..tloaa y muy con
ti u en te. 

La apariciún del sarampión coincidió con algunos casos 
de tos f~rina, final de una epidemia de esta enfermedad; y con 
algunc.s de viruela que se presentaron cuando se creía que este 
mal había desaparecido yá. 

En Ft:brero la epidemia de sarampión ~ se generalizó de 
una manera muy notable, de modo que puede decirse que 
duranto el meil de Marzo, no había habitación en donde· no 
existieran varias personas atacada3 de sarampión. Las bronco
neumonías, las bronquitis sofocantes y las diarreas produjeron 
una mortalidad considerable, de suerte que según cálculos to
mados en el libro de defunciones de esta ciudad, murieron en 
el mea de Febrero 87 individuos, incluyendo en este número 
las complicaciones; en el mes de Marzo 344., y en Abril 189, 
dando nn total de o20 muertos por sarampión y sus complica
ciones. La mortalidad general fue ~uraute estos tres meses de 
1,445 individuos. 
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El sarampión se ha presentado con mucha irregularidad 
en su marcha y con frecuentes anomalías; así que, al lado de 
casos benignos, la virulencia del agente patógeno ha sido tal, 
que ha producido caRos de· sarampión maligno, revistiendo 
los síntomas de una fiebre tifoidea y llevándose á sus víctimas 
en pocos días. Estos casos han sido de m u y difícil diagnóstico, 
porque al mismo tiempo comenzaron á presentarse bastantes 
casos de fiebre tifoidea. 

He visto en la actual epidemia seguir al sarampión una 
fiebre tifoidea y presentarse el sarampión en el curso de dicha 
fiebre. En otros casos he observado eritemas morbiliformes pre
sentarse en el curso de una fiebre tifoidea. El sarampión en 
otros cases ha presentado muchas irregularidades en sus sín· 
tomas; en algunos individuos su invasión h3. sido rápida; en 
otros el período ca~arral se ha prolongado por 6 ó 7 díag antes 
de aparecer la erupción; en muchos la fiebre intensísima ha 
llegado á 4t 0 sin ceder, y es entonces que se han preaentado 
las bronco-pulmonía3 y las bronquitis sofocantes qua han 
hecho tantas víctimas. 

He observado las siguientes complicaciones: un caso de 
endocarditis infecciosa; trastornos del lado del tubo digestivo 
con vómito y diarrea, éstJ. tomando la forma biliosa más tar
deó Ja coleriforme y la disenteriforme, sien lo esta última la que 
ha dado mayor mortalidad en los ninoa de la cla'!e pobt·e. En 
algunos c.ls-:>a sa ha obHervado la gangrena de 1~ boca, y en uno 
la de h piel de las orejas. Se han preaentado también meningi
tis que han matado al enfermo en p~cos días; en otros se ha 
desarrollado la meningitis tuberculosa, y en otros la tisis pul
monar. Las anginas catarrales con seudo-membranas, al prin
cipio y al fin del sarampión, no han sido raras y han venido 
acompalladas de otitis. Estas en otros caso.s s~ h:tn presentado 
so!as. 

En lo.s primeros días del mes de Mayo la epidemia de sa
rampión ha comenzado á ceder de tal modo, que apenas se pre
senta uno que otro caso; pero en cambio so han presentado 
fiebres de forma tifoidea con eritemas morbiliformes que en 
rarísimos cases se hace petequial, lo que haría pensar que se 
trata de casos de t1fusjever; pero la integridad de las facultades 
ia..telectuales durante algún tiempo en muchcs cases, aleja la 
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idea de considerarlas como casos típicos de tifusfever, y podrían 
clasificarse como casos de sarampión de forma tifoidea sin ca
tarro. 

L'l gripa que reinaba cuando · el sarampión estalló, ha 
vuelto á tener una recrudescencia. en el mes de Mayo y He han 
presentado casos de gripa de forma tifoidea con eritemas mor
biliformes, como si la influencia del sarampión cobijara las 
epidemias de gripa y fiebre tifoidea que han reinado en el mes 
de Mayo. Al lado de estos casos de forma irregular he ob~er
vado ñebres tifoideas típicas, sin complicación de ninguna es
pecie, y casos de tifus fever. 

Respecto de la tos ferina que existía también Rntes de 
la epidemia de sarampión, ha vuelto á presentarse en el mes 
de Mayo. 

En este me3 se ve que la mortalidad del tifo y de )a fie
bre tifoidea ha disrninuído, lo mismo que la producida por 
el sarampión. 

Por los datos tomados en el libro de defunciones que se 
lleva en la Municipalidad, resulta. que han muerto en Junio, 
de tifus fever, 23; de fiebre tifoidea 1~, de sarampión 19, y por 
sus complicaciones 64. 

Los datos que he tenido parl\ calcular la mortalidad por 
complicaciones son deficientes, pues muchos médicos al dar el 
certificado de defunción dan por causa de la muerte nombres 
generales como entero colitis, diarreas infP.cciosas, etc. etc., 
sin expresar si e3 como enfermeJad principal ó producida 
como complicación de otra que antes existía. Sería de desearse 
que para llenar este vacío, se obligara á los médicos á dar su 
dictamen, llenando los vacíos de un modelo que la honorable 
Junta de Higiene debía dar. El tratamiento que mejores resul
tados me ha producido, en la actnal epidemia, contra sus di
versas complicaciones, ha sido el siguiente: contra )a hiperter
mia, cuando ésta no coincidía con complicaciones del lado de 
la cavidad torácica, ni con otitis, el clorhidrato de quinina aso
ciado á la antipirina en dosis adecuadas á la edad y estado 
del paciente. Para prevenir las anginas y otitis, lavados y gar
garismos con solución boricada; cuando había síntomas de oti
tis repetía los ba:flos boricados cada tres horas, y en caso de 
que supurara continuaba con estos ba:flos y hacía limpiar el 
oído con mucho cuidado. 
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Al principio de mi práctica trataba las bronco-pulmonías 
y las bronquitis con ipecacuana, y pronto ví que no se obtenían 
los buenos resultados que en caso3 semejantes se coueiguen 
con este medicamento, y recurrí al kermes mineral y al óxi
do blanco de antimonio asociado al clorhidrato de amoniaco, 
obteniendo sorprendentes resultados. 

Contra las diarreas disenteriformes, he usado el bismuto 
aeociado al opi<', con muy buen éxito. 

NICOLÁS ÜSORIO. 

Bogotá, 10 de Julio de 1897. 

COMUNICACI0N DBL DOCTOR J. DA VID HERRERA 

Bogotá, Abril 11 de 1897. 

Señor Secretario de la. Academia Nacional de Medicina.-Presente. 

En contestación á la nota circular de la Secretaría de la 
Academia, del mes en curso, manifiesto á usted el resultado 
de mis observaciones, condeneándolas en los términos si
guientes: 

l. o Desde el mes de Enero del corriente afio, he tenido 
ocasión de recetar en la ciudad enfermos de sarampión, y se
gún datos que tenía, esta epidemia reinaba yá en los Depal·
tamentos de Antioqnia, Tolima, Santander, Boyacá y la Costa 
Atlántica. Hasta la fecha la epidemia se sostiene en la ciudad; 

2. 0 .Entre los casos de mi observación personal, he notado 
que al principio éstos fueron benignos, y mástardecomenzaron 
á aparecer las formas gra.ves ó complicadas. Es cierto que he 
observad.> formas graves en los niflos; pero, regla general, las 
formas más graves las he encontrado en los adultos; 

3. o Relativamente á las formas observadas, para el efecto 
de su clasificación, las refiero todas á los dos términos siguien
tes: l. o, á la exuberancia de la erupción exantemática sobre una 
parte cualquiera del tegumento interno á expensas del tegu
mento externo, y de ahí las formas: brónquicas, neumónicas, 
gástricas, intestinales coleriforme:!, diarréic:1s 6 disenterífor
Dles, muchas de ellas provocadas por falta de cuidados conve
nientes ó de separación de régimen, y 2. o, á la constitución del 
individuo ó á diátesis nosológicas anteriores, y de ahí las for-
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mas aemáticas ó asfixiantes, las formas nerviosas ~1istéricas, y 
las más graves encefálicas y encefulo-meningíticas que, por 
lo demás, han sido relativamente raras; 

4. 0 Relativamente al aspecto de la erupción, he observa
do dos formas: 1.•, la que pudié-ramos llamar roseolosa ó sim
plemente maculosa, porque la mancha rosada eruptiva no real
za sobre el tegumento; y 2.", la verdadera forma exantemática 
exuberante eobre la dermis cntánea. L!:\ primera de estas 
formas ha sido más común en los nit'l.os, y la segunda ha pre
dominado en los adultos y en la segunda infancia. La primera 
desaparece, ralidecieudo gradualmente y dejando la piel por 
poco tiempo con ·el aspecto veteado del mármol, y la segunda 
palidece y termina por descamación de la epidermis; 

5. o Relativamente al período de incubación de la enfer
medad, ó por lo menos al periodo preeruptivo, he obeervado 
muchos casos en que el estado febril y catarral ó gripal se ha 
prolongado demasiado: ocho, diez y hasta catorce días; 

6. o Antes del perícdo eruptivo han sido muy frecuentes 
las epistaxis, y en cuanto al estado febril he observado tempe
raturas altas y sostenidas ha&ta el momento de la cru pción: 
de 40°, 40-! y aun 41° , con exacerbaciones marcadas y gran 
malestar é inquietud cuando está próximo ó se va á marcar 
el período eruptivo. También he observado lo contrario en 
muchos casos, es á saber, erupciones sin que ·haya precedido 
movimiento febril marcado, y sin exacerbaciones ó malestar 
previo; estos casos han sido siempre muy benignos; 

7~ 0 En varios casofl he observado que en plena convale
cencia de la enfermedad y aun varios días después de haber 
desaparecido un sarampión benigno, han aparecido neumo
nías graves bajo la influencia de un enfriamiento, ó diarreas 
disenteriformes y aun verdaderas disenterías por separación 
demasiado pronta del régimen dietético; también he observa
do en nifios cscrofulosos otitis supuradas y fuertes oftalmias 
catarrales; 

8. 0 Relativamente á profilaxia, nada tengo que comuni
car; s~n embargo, bago consta-r que en dos ó _ tres casas en 
donde hay nit'l.os á quienes no les ha dado el ~;arampión, he 
recetado dos ó tres adultos de la enfermedad, y loa nifios han 
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permanecido huta la fecha inmunes; de estos ninos, unos 
estaban vacunados con el cow-pox, y otros no; ninos que, por 
lo demás, no han guardado precauciones contra el contagio. 
También he recetado adultos á quienes les ha dado el saram
pión bastante fuerte y que me han referido que en epidemias 
anteriores habían estado en contacto intnediato con enfermos 
de sarampión, y no habían logrado contagiarse; y 

9. 0 He tenido ocasión do observar un hecho que no debe 
dejarse pasar ina1vertido, y es el siguiente: á. la par de la 
epidemia de sarampión, ha reinado en la ciudad una epide
mia de fiebre tifoidea, y he visto caao3 en qti.e las do3 enferme
dades evolucionan á un tiempo en el mismo individuo, modi
ficándose quizá, pero no excluyéndose. 

Tal ea, aenor Secretario, el reaun1en concreto de mis 
observaciones, sin entrar en detalles minuciosos é incondu
centes rara una Academia. Sin embargo, no terminaré l:!in 
hacer observar que la gran mortalidad que registra el dato 
municipal para el mea de Marzo pasado, no debe achacarse 
exclusivamente al sarampión, ni mucho menos á la gravedad 
de la epidemia. No debe perderse de vista que, del mes de 
Enero á esta parte, han reinado en la ciuJad tres epidemias, á 
saber: el s~rampión, la fiebre tifoidea y el dengue ó gripa, 
epidemias eatas últimas que arrebatan muchas personas en la 
edad viril y en la ancianidad. No niego que el s:w<.~.mpión 

haya contribuído en mucho á esta mortalidad; pe1·o no debe 
¡:erderse d'3 vista que el mayot· número de ninos ntuerto3 per
tenece á los barrios excéntricos de la .ciudad, en donde habi
tan las familias pobres ó desvalidas, y que estos casJs dosgra
ciado3 se debeu en gran parte á la miseria 6 la ignorancia 'de 
los cuida dos que deben tenerse con e3tas criaturas, arrojadas 
con negligencia á la intemperie mísei·o-climatéricá. Juzgo 
que sería muy conveniente el que las autoridades, en caso de 
epidemias, nombraran médicos oficiales remunerad9s conve
nientemente para que llevaran sus auxilios gratis á las 
gen te3 desvalidas en los barrios excéntricos de la ciudad, al 
mismo tiempo que autorizaran á las socielades benéficas para 
el ~carreo de los auxilios y asistencia conveniente . .En mi 
clientela particular, generalmente acomodada, durante dos 
meses y medio que he estado recetando sarampión, no he te-
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nido sino dos niflos muertos; creo que no es una mortalidad 
alarmante. 

Se flor Seí retario. 
J. DA VID HERRERA. 

COMUNICACiéN DEL DOCTOR M. N. LOBO. 

Señor Secretario de la Academia de Medicina de Bogot~. -Presente. 

Tengo el honor de contestar la atenta circular de usted 
en que solicita el contingente de los médicos que ejercen en 
la ciudad, para el estudio de la epidemia actual, que se ¡nopo
ne hacer esa honorable Corporación. 

Parece que la epidemia de sarampión, que ha tenido cons
ternada esta ciudad, viene recorriendo la República desde el 
afio pasado. En Octubre último viajé por el Magdalena y la 
hallé en algunos caseríos riberanos; desde entonces me alarmó 
la gravedad que presentab!\: las complicaciones pulmonares y 
bronquiales eran frecuentes en aquel ardiente clima, y nume
rosas las víctimas que hacía. Despn~s he sabido que en los 
Departamentos de la Costa y en el <le Santander, ha diezma
do la población infantil. 

En la capital comencé á ver casos de sarampión desde 
fines de Febrero. Como eatoy recientemente establecido, el nú
mero de enfermos que me ha tocado atender ha sido relativa
mente insignificante; apcnaa alcanza á cuarenta y cuatro. Li
mitaré este escrito al estudio de ellos. 

En muchos de éstos no he podido descubrir el medio de 
contagio, por tratarse de niflos muy pequeflos que no ~:alían 
á la calle ni se exponí>1n al contacto de personas enfermas. 
Sin duda en ellos la vía ha sido indirecta, hecho perfectamen
te admitido hoy. 

Poco han influido para salvar á los niflo3 del azote las 
condiciones higiénicas de las habitaciones; he visto enfermos 
tanto en l1s humildes chozas de los pobres como en lo~ confor
tables hogares de las personas acomodadas. Tampoco creo ha
ber hallado diferencia en cuanto ae refiere al estado de salud 
anterior. Muchos de mis pacientes han sido robustos ninos; 
otros eran débiles, agotados por la anemia, el paludismo ú 
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otras enfermedades. Mis enfermos se han distribuído en todos 
Jos barrios de la ciudad; si en algunos parece haber sido más 
intensa la epidemia, creo que sea por la mayor densidad de 
la población. 

La edad sí ha sido factor importante; de mis cuarenta y 
cuatro caeos, sólo en uno se trataba de un adulto. En algunos 
la edad no alctntzaba á nueve meses, á pesar de que los autores 
admiten que en el primer ano de la vida es raro el saram
pión. 

En resumen, creo que el sarampión es una enfermedad 
eminenteme11te contagiosa; que si perdona á los adultos es 
porque un ataque anterior les ha conferido inmunidad, y que 
la única medida profiláctica posible, aparte de las reglas hi
giénicas aplicables á toJ.as las enfermedades infecciosas, es 
evitar el contacto con peraouas enfermas ó con los objetos que 
han estado en su proximidad. 

Mucll.os de mis enfermos han te"nido complicaciones; 
cuento cuatro bronco-neumonías, una congestión pulmonar gra
ve, tres diarreas disenteriformes, una erisipela, dos difterias la
ríngeas, doa otitis con perforación y dos sin ella. Como se ve, las 
complicaciones han sido frecuentes y variadas. Sin duda el sa
rampión, debilitando el organismo, lo hace apto para el desarrollo 
deciertos gérmenes infecciosos, ó hace virulentos á muchos de 
aquellos que orJinariamen te vi ven en nosotros sin ca usarnos dano, 
tales como los neumococos y los estreptococos, ó el bac ,lo de 
Klebs Loeffier. 

Las complicaciones se han presentado, ya durante la evo
lución del exantema, ya pasados a 1gunos días, m.ás bien como 
consecuencias. Como muchos opinan se deben ellas á reinfec
ciones, es importante para evitarlas recomendar el cambio fre
cuente de las piezas del vestido y de la cama, así como el la
vado repetido y cuidadoso de todas las cavidadeP, la nariz, la 
boca, la vulva, aunque se1o con agua aléptica simplemente. 
Guiado por estas ideas, no he podido menos de condenar la 
práctica de muchas familias que ponen en un mismo lecho 
dos y tres ninos enfermos ó los aglomeran todos en un solo 
dormitorio. Al ordenar la colocación de mis pacientes, he pro
curado evitarles las corrientes de aire, pero he recomendado la 
ventilación conveniente de las habitaciones. 
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Fuera de los casos mencionados, se me han presentado 
últimamente ocho <le otitis aguda, de los cuales et~atro han 
terminado pcr supuración. ¿Es ésta una coincidencia, ó han 
sido formas frustradas de sarampión? La frecuencia de las fluxio
nes auriculares en el sarampión y la relativa rareza de las 
otitis en otras épocas, me hacen admitir la última suposición. 
Todas eHas se han presentado acompansdas de catarro nasal, 
estado sa burroso de las vfas digestivas~ fiebre é intenso dolor. 
Numerosos casos de earampión se han presentado sin exante
ma en la presente época, otros sin fiebre, otros sin fluxión 
catarral de las mucosas. No será extravagante admitir que las 
otitis agudas que tanto abundan hoy son formas frustradas de 
la epidemia reinante. 

En el tratamiento he procurado evitar esas medicaciones 
enérgicas y perturbadoras que sólo consiguen agotar las fuer
zas en una enfermedad en que tanto importa conservarlas. Los 
purgantes repetidos,"los antim011iales, algunos antitérmicos 
rue han parecido contraindicados. He seguido de preferencia 
el tratamiento aconsejado por el Profesor Burney Yeo (Medi-
cal Treatement)~ del cual me permito traducir las-siguientEs 
líneas que creo muy interesantes: " Es un error tratar ligera
mente cualquier caso de sarampión, por benigno que parezca 
el ataque al priacipio." En efecto, tan perjudicial puede ser 
una medicnción intempestiva, como el abandono y el descuido 
con que algunas familias y hasta algunos médicos miran el sa
rampión al principiP. 

Yeo recomienda evitar "los enfriamientos; una alimenta
ción fluida; oscurecer la pieza si hay mucha coriza; bebidas 
caliente3 y abrigo; para promover el pronto y completo desa
rrollo del rash, una mixtura diaforética, como fa siguiente: 

Nitrato de potasa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 gramos. 
L'cor de acetato <'le amoniaco. . . . . . 60 
Vino de ipeca. (F. -B.) . . . . . . . . . . . . xxxvr gotas. 
Jari.lbe de limón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 gramos. 
Agua ................ _. . . . . . . . . . . 180 

Uno. cucharadita ó una cucharada, de acuerdo con ia 
edad, c<:.da cuatro ó cinco horas. 

PaJ·a calmar la tos, que tanto mortifica á los enfermos, he 
usado esta fórmula, variando las dosis según la edad: 
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Olorhidrato de amoníaco ........... . 
Bic. de soda. . . . . . . . . . . . . . .. . .... . 
Inf. de flores pectorales. . .. . ...... . 
Jarabe de ípeca ........ . 

Una cucharada cada dos horas. 

2 gramos. 
4 

150-
30 

Como tónicos he us!J.do la quinina, la quina y el aleo-

He combatido las di~:~rreas con bismuto y opio. 
Los dos casos de difteria fueron tratados con el suero de 

Roux; para uno de ellos fuí llamado demasiado tarde: c atorce 
horas después de aplica1a la inyección vino la muerte por as
fixia; el otro, en que se tra.tab:l de u ·na nifia de tres anos, está 
en plena reposición. Para ésta, á más del suero se le dieron 
percloruro de hierro y vino Jerez como tónicos, y las siguien
tes cucharadas: 

Benzoato de soda. 
Jara be de naranjas .......... . ....... . 
Agua de menta ..•.................. 

Agua. . ....••...... - . - · · · · · · · · · · · · · · 
Una cucharada cada dos horas. 

5 gramos. 
20 
50 
80 

La enfermita de erisipela fue tratada por el suero de Mar
moreck, que si no consiguió detener la marcha de la placa eri
sipelatosa, sí modificó la enfermedad; después de tres inyec
ciones de á 10 c. c. la. temperatura, que Ee había mantenido 
durante diez días en 40°, bajó á 38° ; el estado general mejoró, 
y lanilla pronto entró en convalecencia. Los .:los últimos 
enfermos fueron tratado3 en asoci o de mi distit;Jguido colega 
doctor C. Esguerra. 

El resultldo final ha sido el siguiente: de mis cuarenta y 
cuatro enftn·mos dos murieron, el uno de crup, como dije 
atrás; el otro era un nillo sumamente pobre, á quien agotó 
una diarrea consecutiva al sarampión. Este más bien pudiera 
decirse que murió de hambre. La proporción que resulta de 
esta est!ldística es de 45 por ciento, resultado halagador que tiene 
explicación únicamente en el hecho de que la mayor parte de 
mis enfermos pertenecieron á familias acomodadas qne pudie
ron atenderlos pronta y debidamente. 

M. N. LOBO. 



OBSERVACIONES CLINICAS 

TRA.'rA.MIENTO DEL P.EZON MAL CONFORMADO 

Cuando el pE"zón, en vez de tener una longitud suficiente, 
es corto, aplanado ó reentrante, es decir, umbilicado, la cria
tura no puede cogerlo fácilmente. Es entonces un verdadero 
vicio de conformació11 que hace la función del amamantamien
to imposible, porque aun cuando el nino pueda coger el pezón, 
tiene que atraerlo hacia sí con fuerza, lo estruja, lo muerde y 
produce excoriaciones y grietas que se ulceran en seguida. Es
tas lesiones vienen á ser el origen de dolores intolerables para 
la muj~r, y la puerta de entrada para los microbios que pene
tran por la más peque na erosión y producen accidentes, ya loca
les, ya generales. 

Prevenir y curar estos estados patológicos, es hacer á las 
matires y á la humanidad uno de los servicios más impo-rtan
tes que el médico puede prestar. 

Las indicaciones del tratamiento preventivo y curativo 
son las siguientes: Como por regla general no se consulta al 
médicosinoenel momento en que se nota el defecto, que es des
pués del parto, yá no hay lugar á la aplicación del primero; 
pero si el médico fuere avisado oportunamente, tratará de 
llenar dos indicaciones: h:1cer desarrollar el mamelón y afir
mar su epidermis. -~ntre los numerosos medios indic3.dos para 
estoscasos los m.ás eficaces son: 1.0

, ejercer todas las ma:fíanas 
sobre el pezón ligeras traccionc3 que h mujer podrá ejecutar 
por sí misma y frotar luégo todo el extremo del seno, especial
mente al rededor y en la base del pezón, coil un lienzo empa
pado en alcohol; 2. 0

, durante los últimos quince días del no
veno mes egte tratamiento puede ser más enérgico y además 
se procurará hacer desarrollar el pezón por medio de la succión. 

Se ha aconsejado la succión directa practicada por el ma
rido, por la madre 6 por un perrito de raza grande. A este 
singular modo de proceder se puede sustituír la succión indi
recta por medio de un saca-leche. Por este medio se obtiene 
simultáneamente el desarrollo del pezón y la consolidación de 
la epidermis. 
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L'l cnuea de las grietas y eroaiones es única, es el trauma· 
tismo ocasio~a lo por la boca del n illo. Todas las otras conside
raciones etiológicas son secundarias. El wedio do impedir este 
traumatismo Ein suspender el amamantamiento es el uso de un 
pezón artificial. El mejor de estos instrumentos está consti
tuído por una cúpula de vidrio terminada por un chupador de 
caucho. Este instrumento, sin embargo, tiene un graYe incon
veniente, que tlificulta á veces su aplicación. El nino, para aspi
rar la leche por su intermedio, se ve obligado á h acar mayores 
esfuerzos que al estado normal, y rehusa continuar mamando 
y se pone á. llorar. Para evitar este escollo ~:e puede emplear 
la pezonera del doctor Au vard, que tiene dos tubos, uno para 
el niflo y otro para la madre para ayudar á la succión. 

Si á pesar de Jos medies indicados aparecen las grietas 
del eeno, es preciso impedir el dolor, combatir la infección mi
crobiana y obtener la cicatrización lo más pronto posible. 

Para impedir el dolor del amamantamiento se usa el clor
hidrato de cocaína en solución de 1 gramo de clorhidrato por 
20 de agua. Su acción no es igualmente eficaz en todas las 
mujeres, y ann se le ha reprocha::Jo que por su sabor an1argo 
los ninos dejan de tomar el seno. Sin embargo, con el uso de la 
pezonera desaparece este inconveniente. La pezonera tiene 
además la ventaja de hacer menos intenso el dolor, porque im
pide que el nino pueda morder ó estirar el pezón. 

Con el fin de combatir la ir.fección microbiana, se cubrirá 
el seno con una compresa empapada en una ·solución antiEép· 
tica de ácido bórico al 4 por 100, ó simplemente c o n el alcohol. 
Este último tiene la ventnja de que á sus propiedades antisép
ticas nne la ventaj'l. de fo.-mar y entlurec .H· el rn:l.melón, y pa
rece activar mejor que el ácido bórico la cicatrización de las 
ulceraciones. Se ha acons<.'5ado también con ~1 mi11mo objeto 
antiséptico la curación en seco con el polvo de yodol, espe
rando por este medio apresurar más la cicatr.ización; pero la 
experiencia ha demostrado que es preferible la curación h ú
meua. 

En fin, para abreviar todo lo posible la cicatrización, es 
preciso dejar en reposo el mamelón. Si un a m njer atacada de 
gr~etae, al principio permaneciera treinta y seis horas sin dar 
el pecho, se curaría pronto. Desgraciadamente este reroso es 

/ 
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frenuentemente imposible. Lry seda en rigor para el ni.no que 
se pudiese alimentar artificialmente durante este tiempo; pero 
respecto do la madre, si el pecho no es vaciado durante este 
tiempo, la lecho se estanca en él, la secreción se detiene y hay 
el riesgo de que Ee modifiquen 6 detengan las funciones de la 
glándula mamaria. -

Esta curación de las excc riaciones y grietas del pezón por 
el reposo del órgano, sería peor que el mismo ma1, puesto que 
ocasiona lÍa la suspensión de la secreción de h leche. Por tanto, 
e3 preferible continuar el amarnautamiento con el pecho en
fermo, ·atenuando, comO' se ha indicado precedentemente, los 
efectos perjudiciale3 de la succión~ p3r el uso do la pezonera 
artificial. 

REPRODUCCIONES 

JUNTA CENTRAL DE HIGIENE 

Publicamos las siguientes piezas, por considerarlas impor
t .ntes, y en la esperanza de que sean debidamente utilizadas. 

ACUERDO 

sobre medidas preventivas de la viruela. 

La Junta Central de Higiene, 

En uso de sus atribuciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que Jos casos de viruela en la ciuda<l han aumentado con
siderablemente; y 

Que además de la vacuna~ para cuya propagación se han 
dictado las medidas necesarias, el aislamiento de los enfermes 
es indispensable para evitar la propagación de la viruela~ 

ACUERDA: 

Art. l..o Loa individuos atacado3 do viruela que obtengan 
permiso del Alcalde de la ciudad para permanecer en sns ca
sas, se someterán á las reglas siguientes: 

1.'" Permacecerán durante la enfermedad en piezas ale-
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ja.das de las en que duerman las personas que pernocten en la 
casa y de las piezas que sirvan para guardar ropa, etc. 

2.• 8-.l destinarán para uso exclusivo del enfermo t')dos los 
útile3 y enseres r¡ue neceiite, como loza, ropa de cama, etc. 

3. & Tendrán una persona encargada de asistir al enfermo, 
la cual debe estar vacunada ó revacunada recientemente, y no 
saldrá de la piez;a del eufermo. Si -pot· algún motivo tuviere 
que salir de la piez>l, no lo hará sino después de baf'!.arse es
crupulosamente la3 partes del cuerpo que ordinariamente ES· 

tán descubierta3, con agua mezclada con licor de Van
Swieten (una botella de licor para dos de agua), y de cam
bia:r su ropa por otra limpia y desinfectada. En ningún caso 
se le permitirá la calle sino cuando la enfermedad haya ter
minado, y en este C.:\80 se someterá á la desinfección como 
queda dicho. 

4 ."' Tanto las ropas. del enfermo como las del enfermero 
serán hervidas en agua adicionada de licor de Van-Swieten 
(en la proporción de una botella de licor por tres de agua) an-. 
tes de ser entregadas á la lavanaera. 

5.a No podrán entrar á la pieza del enfermo sino el mé
dico de cabecera, el Médico-Inspector, el sacerdote y el en
fermero. 

6.a Todvs los trapos, compresas, hilas, algodones, etc., 
que h.ayau servido rara el aseo del enfermo, se pondrán en 
una vasija de loza ó de barro que contenga la siguiente solu
ción: Liclorato de m.ercurio (solimán), 10 grames; alcohol, 
200 gramos; agua, 3 litros (4 botellas). 

7. " El enfermo 1 o podrá Ealir de la pieza á que se le haya 
destinado, sino cuando termine definitivamente el período de 
dtecamac ión. 

8. a Pasado el período de descamación, no podrá Falir el 
enfermo sino después d(. haber.;;e daJo dos baf'!.os de fricción 
generales tibios con agua y licor de Van-Swieten (una botella 
de licor y cuatro de agua), y con ropa desinfectada. · 

9. a En t:· l portón de la cal!!a en que est6 el enfermo, se 
pondrá un letrero bien visible, en papel am-arillo, que diga: 
'' HA Y ENFERMO CON VIRUELA." 

10. Terminada la enfermedad, el jefe de la casa proce
derá, como se indica adelante, á hacer la desinfección de los 
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muebles, utensilios, etc. que hayan servitlo al enfermo, y de la 
p ieza que habitó. Se debe presentar al Alcalde el certificado 
del Médico-Inspector, en que conste que se ha practicado la 
desinfección. 

11. El enfermo y las demás personas de la casa. se some
terán á llis indicaciones higiénicas que haga el .1\tiédico-Ins
pector. 

Art. 2. o Cuando se presente un caso de viruela en hote· 
lee, fondas, casas de . asistencia, hospitales, asilos, cárceles, 
etc., y en los establecimientos en que haya cuerpos colegiados, 
el jefe de la casa ó establecimiento está obligado á dar inme
diatamente avi¡¡o al Alcalde de la existencia del enfermo. El 
Alcalde no consentirá, por ningún motivo, la permanencia 
del enfermo en dichos establecimientos. 

Art. 3. 0 Los jefes de las casas de familia, de los hoteles, 
fondas, casas de asistencia, etc. etc., en que haya ocurrido un 
caso de viruela, están en la obligación de desinfectar la pieza 
ó piezas que fueron ocupadas por el enfermo, y á. presentar al 
Alcalde un certificado del médico que haya presenciado la 
desinfección. 

En caso de que no cumplan con este requi,ito, el Alcalde, 
tan pronto como tenga conocimiento de esta infracción, hará 
cerrar la casa hasta por sei3 meses, practicando previamente 
la desinfección. 

Art. 4. o La desinfección de las piezas en que haya ha
bido algún caso de viruela, se hará del modo siguiente: 

Se incinerarán las esteras ó alfombras de la pieza en 
que estaba el t nfermo; 

Si las paredes estuvieren em papelaia!", se quitará el papel 
y s) quemará; 

Se lavarán el piso, las paredes, las puertas, etc. de la 
misma pieza, con una solución compuesta así: bic~oruro de 
mercurio, 60 gramos; alcohol, 400 gramos; agua, 6 litros 
(ocho b o tellas). 

Autea de renovar los papeles y las esteras, se fumigará la 
pieza con azufre quemado sobre brasas, dos ó tres veces. 

Art. 5. 0 Los jefes de lus h~Jspitales, asilos, cuarteles, co
legios, etc., estarán también obligalos á hacer practicar la 
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desinfección de la pieza ó piezas en que haya habido un enfer
mo de viruela. 

Art. 6. 0 Ningún convaleciente de viruela saldrá del hos· 
pital sin una orden expedida por el médico del estableci
miento. 

Art. 7. o El médico ó médicos del Hospital de viro!entos 
no durán la orden de que trata el artículo anterior, sin que 
ha¡a terminado definitivamente el período de descamación, ni 
sin que hayan sido sometidos los enfermos á dos bafíos des· 
infectantes, por lo menos. Estos banos serán generales, de 
fricción, con agua adicionada de licor de Van-Swieten. 

L::>s vestidos con que salgan del Hospital los convalecien
tes, serán previamente desinfectados, sumergiéndolos en agua 
adicionada de licor de Van-Swieten. 

Art. 8. 0 Las personas que ejerzan la medicina están obli
gadas _á dar al Alcalde aviso inmediato de los enfermos de 
viruela que receten, á fin de que el Médico-Inspector tenga 
conocimiento de ello, y el Alcalde dé el permiso de residencia, 
de acuerdo con el informe del Médico-Inspector. 

Art. 9. 0 El Alcalde impondrá las penas legales á las per
sonas que conb·avengan el articulo anterior. 

Art. JO. Créase el puesto de ~Iédico-Ir.aspector de los 
enfermos de viruela de la ciudad, mientras dare la actual in
vasión de la viruela. 

Art. 11. Son deberes del Médico-Inspector: 
1. 0 Trasladarse, apenas reciba aviso del Alcalde, á las 

habitaciones donde se encuentre algún enfermo de viruela, 
con el fin 3e cerciorarse de que los jefes de las casas están en 
capacidad de dar cumplimiento á las disposiciones sobre ais
lamiento. 

2. 0 Dar sobre esto un informe al Alcalde de la ciudad 
dentro del menor término posible. 

3. 0 Visitar diariamente á los enfermos de viruela á quie
nes se haya dado permiso de residencia, con el objeto de ave
riguar si se cumple con todas las prc3cripciones sobre aisla
míen to. 

4. 0 En caso de que no se cumplan á su eatisfacción algu
na 6 algunas de las medidas indicadas, dará aviso inmediato 
al Alcalde. 
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5. 0 Averiguará si las personas que viven en la misma casa 
que el enfermo están vacunadas ó revacunadas recientemente; . 
y si no lo es tu vieren, dará aviso al Alcalde. 

6. o El Médico-Inspector hará todas las indicaciones ne. 
cesuias á fin de obtener que el aislamiento del enft3rmo sea 
completo. 

Art. 12. Cuando el Mélico-Ingpector. informe al Alcalde 
que algún enfermo ó los intereEados han dejado de cumplir 
alguna ó algunas de las medidas dict~das sobre aislamient'o, 
este funcionario procederá~ sin excepción alguna, á hacer 
trasladar el enfermo al Hospital de virolent-os. 

Art. 13. El seflor Alcalde de la ciudad queda autorizado 
para prohibir toda clase de espectáculos y las reuniones que 
crea perjudiciales á la salubridad pública, si la invasión de la 
viruela continúa. 

Art. 14. Solicitase del Ministerio de Gobierno el nom
bramiento de Médico-Inspector de que trata este acuerdo. 

Art. 15. El presente acuerdo se someterá á la aproba
ción del seflor Ministro de GJbierno y empezard. á regir desde 
el día en que se publique, si facre aprobado. ; 

Dado en BJgotá, á 23 de Junio de 1896. 

El Presidente de la Junta Central de Higiene, 

Pa.oTo Go.M&z. 
El Secretario, 

Pablo García Medúw. 

AOUERDO 

por el cual se regla nenta la vacunación en la Rep:íblica. 

La J ·u,nta Gentt·al de Higiene, 

En uso Je sua atribuciones legales, 

ACUERDA: 

Art. 1. o L:.t vacn nt\ción como medio profiláctico de la vi
ruela se practicará por loa V acu u adores oficiales,· por lvs méd i
cos con diploma y por las personas que obtengan de las Jun
tas de Higiene permiso para va<Junar. 
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Tanto aquéllos como éstas quedan comprendidos en las 
~isposicion~s del presente Acuerdo. 

Art. 2. o J::os nombramientos de Vacunadores que hagan 
las Juntas de Higiene recaerán en inuividuos que tengan di
pl<Jmas de Doctor en Medicina y Cirugía. 

Parágrafo. En los lugares en que no ha_ya doctores con 
diploma, podrá nombmrse un inLlividuo que no tenga el men
cionado ~iploma. 

Art. 3. o El nombramiento de Vacunador ambulante re
caerá siempre en un individuo que tenga diploma de Doctor 
en Medicina y Oirugia. 

Art. 4. o S;Jlamente los nombrados Vacunadores oficiales, 
los médicos con diploma de Doctor en l\le1icina, y los que 
hayan obtenido permiso para V<lCunar, podr:í.:1 ejercer las fu n
ciones de Vacunadores. 

Art. 5. o Los Vacunadores llevarán un registro, en el 
cual se inscribirán: el día, el mes y el af'ío en que se practi
que la operación; el nombre d31 vacttnado, su eJad, sexo, y 
si es vacunación ó revacunación; si fue positivo ó negativo 
el resultado de la inoculación, y las complicacionee, si Jas hu
biere. Igualmente se anotará el procedimiento empleado para 
la vacunación y la clase de linfa. que se usó. 

At·t. 6. o Los Vacunadores ptesentarán un informe á la 
respectiva Junta de Higiene de las vacunaciones que hayan 
practicado, con explicación de los proceJ imien tos empleados 
y de los resultados obtenidos. 

Art. 7. 0 ~~ documento de que habl t\ el artículo anterior 
lo remitirán los Va ~unadores cada mes, para ser visado y con
servado en el archivo de la Junta. 

Art. 8. o Los VacunaLlores están obligados á propagar y 
conservar la vacuna metódicamente; por tanto, no vacunarán 
en un solo día á las personas que puedan servir para propa
gar la vacuna, sino en los términos ordinarios de la evolución 
de las pústulas. 

Art. 9. o Es pr.>hibido á los Vacunadores oficiales y á sus 
ayudantes recibit· de los particulares remuneración alguna. 
por los servicios que presten con1o Vacunadores. 

Art. 10. En ningún caso podrán eximirse, el Vacuna
dor oficial y sus ayudant3s, de practicar lcls inoculaciones á 
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]as peraonas que se presenten á sus oficinas á las horas de des
pacho, con ese objeto. 

Art. 11. L1s Vacunadores están obligados á suministrar 
gratuitamente la vacuna que se les püla.en tiempo de epide
mia_, á juicio de las Juntas de Higiene. 

Art. 12. Los Vacunadores oficiales ó sus ayudantes, es
tán obligados á vacunar á domicilio á todas las perso1us que 
habiten las C-lsas y tiendas donde haya aparecido algún caso de 
viruela. 

Art. 13. Los Vacunadores oficiales abrirán un~ oficina de 
vacunación en un lugar público, y anunciarán, por medio 
de cartelones, el sitio donde la tengan y la3 horas de des
pacho. 

Parágrafo. La3 horas de despacho en la oficina no podrán 
s~r menos de dos en los dias no feriados. 

Art. 14. Los Vacunadores extenderán certificados de 
vacunación gratuitamente cuando so los exijan los intere
sados. 

Art. 15. L'l va.(}unación sa practic.uá según las reglas si
guientes: 

1.a L'l va~unaCJon. se practicará: 1. 0
, de brazo á brazo, con 

la linfa extraída de los botones de los individuos vacunados 
por primera vez; 2. 0

_, con linfa de la misma proce .lencia, con~ 
servada en placas ó en tubos; 3. 0 _, con linfa t•xtraída de boto
nes cultivados en terneras ó cabras, tomada directamente del 
animal; 4. o, con linfa de la misma procedencia, conservada en 
placas ó en tubos. 

2.a. Antes de r>roceder á la inoculación, los Va.cunadores 
examinarán atentamente á las personas que vayan á vacunar, 
con el objeto de saber si están~atacadas de alguna fiebre erup
tiva en cualquiera de sus períodos, tales con1.o la roséola, el 
sarampión, la escarlatina, la erisipela, etc., ó si sufren de algu
na enfermedad aguda de la piol, ó crónica en esta'1o de re
crudescencia. Si es un nitlo, cuidarán de saber si no está ata
cado de alguna enfermedad del aparato respiratorio ó del ca
nal intestinal, ó si está en el período de la dentición. 

3. a Si la persona que va á ser vacunada está bajo la in
fluencia de cualquiera de las enfermedades setlaladas en el 
artículo anterior, no la vacunarán sino cuando haya termi-
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nado el período de Jescamación en las enf<Jrmedades erupti
vas; cuando se calme el período de recrudescencia en las en
fermed:Hles de la piel; etlando hayan brotado los dientes, es 
decir, entre el período~de dos erupcione3 dentarias; y caando 
hayan entrado en convalecencia en las demás enfermeda
des. 

4." Los Vacunador¿s que empleen el método de brazo á 
brazo observarán las reglas siguientes: 

a) Blegir para tomar la vacuna á un nil'!.o de padres co
nocidos sanoo, que na e~tén contaminados ó afectados de sí
filis, lepra, tisis, etc. El nil'!.o debe gozar de buena salud, y 
no tener ninguna de las enfermedades citadas, ni de la 
piel; 

b) Cerciorarse de que las pústulas estén en pleno desa
rrollo y que se~n de btlena calidad, perfectamente tt·aspa
rentes. Deben, en consecuencia, desechar todas las pústulas 
que estén algo turbias ó purulentas; 

e) f.a inoculación la harán en la región deltoidiana con 
la lanceta que se fabrica especialmente para esta operación, ó 
con plumas de acero, de las que se usan comunmente para es
cribir. 

En este caso no se usará la misma plt1ma para vacunar 
más de una persona en un mismo día; ni se volverá á usar 
la pluma, sino después de haberla desinfectado, hirvién
dola en una solución de ácido bórico al 5 por lf10; 

d) La Lmceta Eerá desinfectada previamente, sumergién
dola en agua hirviendo durante al;5unos minutos, ó en una 
solucjón antisé?tic:1, y enjugándola después con gasa anti
séptica; 

e) Cada vez que vayan á tomar la linfa en el botón vacu
nífero, desinfectarán la lanceta como queda dicho; 

f") Tomarán la linfa pura que salga del botón vacunífero, 
paro de ninguna manera la que haya escurrido sobre la 
piel; 

g) No excitarán en ningún caso los botones de ningún 
modo con el fin de obtener mayor cantidad de linfa; deben 
hacer uso de la que salga espontáneamente nespués de 
la punción practicada á alguna distancia de la base del 
botón; 
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h) De3de el momento en 1ue se presente en el botón la 
más pequel'ia can ti dad de sangre y se mezcle á la linfa, 
suspenderán la inoculación y buscarán otro botón para conti
nuar las inoculaciones; 

i) Nunca harán uso de la linfa de los revacunados. 
5.a Loa Vacunadores que haglln uso de linfa conservada 

en placa<', observarán, además de las prescripciones indicadas 
en les artículos anteriores, las si guíen tes: 

a) Examinarán cuidadosamente f:ada placa antes de hacer 
uso de ellas; si notaren alguna cantidad de sangre, por pequefia 
que sea, la desecharán y destruirán; 

b) Separarán las placas únicamente al momento de usar
las; las humedecerán con vapor de agua, con una gota de l:lgua 
limpia que haya hervido por más de diez minutos; 

e) En ningún caso harán uso de la saliva para diluír la 
vacuna; 

d) Pl:4ra hac ar las inoculaciones pondrán en práctica las 
reglas dada:~ para la vacunación de brazo á brazo; 

e) Si por descuido han llevado á la placa de donde to
mau la vacuna, sangre del vacunado, deben desechar l1:1. placa 
y destruírJa. 

6.a Los que vacunen con tubos capilares observarán, 
además de las disposiciones de los artículos anteriores de este 
Acuerdo, las siguientes: 

a) Romperán con tijera3 las extremidades de los tubos 
en el momento en que van á. servirse de ellos, observando an
tes si el contenido está perfectamente trasparente , y si no lo 
e.;tuviere, óZsi contiene la menor partícula de fangre, deberán 
desecharlo y destruírlo; 

b) A una de las extremidades del tubo adoptarán un 
tubo de caucho esterilizado que termine en uno de vidrio; 
este último se llena de algodon aséptico, que se renovará con 
frecuencia. El tubo de vidrio está destinado á ser introducido 
en la boca del Vacunador para soplar y hacer s..tlir la vacu
na en el mayor estado de pureza; 

e) La vacuna será proyectada sobre una placa de vidrio 
previamente desinfectada. 

{.a. L:>s que vacunen con linfa contenida en tubos de 
grueso calibre, cuidarán de desinfectar completamente la 
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Janceb. 6 Ja pluma antes de -volver á tomar la linfd. que necesi-
ten para nueva-s inoculaciones. 

Si por descuido llevat·en 
gre del vacunado al tubo, 
truírlo. 

la menor partícula de 
deberán desecharlo y 

san-
des-

L'l linfa de que harán uso debe ser pura y no debe conte
ner la menor partícula de sangre, ni de pus. 

Art. 16. Se prohibe hacer uso de la. linfa procedente de 
animales que no estén previamente reconocidos como perfecta
mente sanos. E3te reconocimiento debe hacerse por un mé• 
dico veterinario, á quien se le pedirá el respectivo certificado. 

Art. 17. Ningún particular podrá hacer uso de la-linfa 
que cultive, sin exhibir previamente ante el Alcalde, el res
pectivo certificado de recunocimiento de que trata el artículo 
anterior .• 

Art. 18. Los Vacunadores son responsablea de los acci
dentes que s:>brevengan á Jos inoculaios cuando no hayan 
observado las regla3 preacritas en este Acuerdo, y quedan 
obligados á asistirlos gratuit \mente Justa completa reposición 
de los accidentes producidos por la vacunación. 

Art. 19. Los Vacunadore3 oficiales que no observen fiel
mente este Acuerdo, queJan de hecho suspendidos de sus fun
ciones. 

Parágrafo. A las personas que hayan obtenido el per
miso para vacunar y no cumplan con ]as disposiciones de este 
Acuerdo, se les retirará el permüo concedido, y éste no se les 
volverá á otorgar. 

Art. 20. Lqs personas qae vacunen sin €star legalmen
te autorizadas para ello, incurrirán en una multa de veinte pe
sos ($ 20) ó su equivalente en arresto, por cada. vez qne infrin
jan esta disposición. 

Art. 21. Queda derogado el Acuerdo dictado por esta 
Junta el 23 de Octubre de 1895, por el cual se reglamenta la 
vacunación en la República. 

Dado en Bogoti$, á 23 de Junio de 1896. 

EL Presidente de la Junta Central de Higiene, 

PROTO GóMEZ. 

El Secretario, 
Pablo García Medina. 



.J'UHTA C:::EIHTB.AL DE HJ:GJ::EIH:EI 

(Medidas dictadas para fuera de Bogotá). 

DIEPOSlOIONES RELATIVAS Á LA PROFILAXIS DE LA VI

RUELA, DICTADAS POR LA JUNTA CENTRAL 

DE HIGIENE 

Para que sean aplicadas en los campos y pohlaciones que carezcan de 
servicios inmediatos. 

J.-Las medidas higiénicas que deben ponerse en prác
tica son : 

1 ." Activar la vacunación y la revacunación ; 
2."' Destrnír inmediatamente todo foco de iufécción, 

Gomo muladares y depó:sitos d~ basura que se encuentren 
dentro de la población; 

3." Ordenar que los vestidos, ropas de cama y demás 
objetos que se pongan en contacto con los enfermos de vi
ruela en las habitaciones particularef', sean escrn pnlosamente 
separados de los de uso de los individuos sanos, y que sean 
desinfectados cuidadosamente, ó quemados; 

4."' Aislar á los enfermos de l::~s personas sanas, de 
acuerdo con las disposiciones que se indicarán adelante; 

5." Prohibir rignro amente á los convalecientes de vi
ruela salir á la calle antes de que haya desaparecido por com
pleto el per·íodo de descamación; y 

6."' N o permitit· entierros de cuerpo presente de los que 
mueran de viruela. 

IL-Todas las personas que ejerzu1 la medicina en las 
poblaciones invadidas por la viruela, est.án obligadas á dar 
aviso al Alcalde respectivo de los casos de viruela q11e se 
presenten en su clientela, y ú hacer á los interesados las inc!i
caciones neeesarias sobre aislamiento y desinfección. 

El Alcalde impondrá los apremios legales ú los que con

travengan esta. disposición. 
IIL-Cnando se presente un caso de viruela en hoteles, 

fondas, casas de asistencia, cárceles, etc., y en los estableci
mientos en qne haya cuerpos colegiados, el jefe de la casa ó 
establecimiento está obligado á dar inmediatan.ente aviso al 
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Alcalde de la existencia del enfermo. El Alcalde no consenti
rá, por ningún tnotivo, la permanencia del enfermo en dichos 
establecimientos. 

IV.-Los jefes do las casas de familia, de los hoteles, 
fondas, casas de asistencia, etc. etc., en que haya ocurrido un 
caso de viruela, están obligados á desinfectar la pieza ó pie· 
zas que fueron ocupadas por el enfermo, y á presentar al 
Alcalde un certificado del médico que haya presenciado la 
desinfección. 

Ea caso de que no cumplan con este requisito, el Alcal
de, t:tn pronto como tenga conocimiento de esta infracción, 
hará cerrar la casa hasta por seis meses, practicando previa
tnente la desinfección. 

V.-La desinfección de las piezas en que haya habido 
algún caso de viruela, se hará del modo siguiente: 

Se incinerarán las este1·as ó alfombras de la pieza en que 
estaba el enfermo ; 

Si las paredes es tu vieren e m pape ladas, se quitará el pa
pel y se quemará; 

Se lavarán el piso, las pat·edes, las puertas, etc. de la 
misma pieza, con una solucióu compuesta así : biclornro de 
mercurio (solimán), 60 gramos; alcohol fuerte, 400 gramos; 
a gua, 6 litros (8 botellas). 

Antes de renovar los papeles y las esteras, se fumiga
rá la pieza con azufre quemado sobre brasas, dos ó tres veces. 

VI. - Los individuos atacados de viruela que obt~ngan 
permi&o del Alcalde para pennanecer en sus casas, se somete
rán á las reglas siguientes: 

1." Deben tener un médico de cabecera. 
2." Permanecen"tn durante la enfermedad en piezas al~

jadas de las en que duerman las personas que pernocten en 
la casa y de las piezas que sirvan para guardar ropa, etc. 

3." Se destinarán para uso exclusiv0 del eofe1·mo todos 
los útiles y enseres que éste necesite, como loza, ropa de 
cama, etc. 

4."' Tenet· una peraona encargada de asistir al enfermo, 
la cual debe estar vacunada ó revacunada recientemente, y 
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no salir de la pieza del enfermo. Si por algún motivo tuvie
re que salir de la ~ieza, no lo hará sino después de bafiarse 
escrupulosamente las partes del cuerpo que ordinariamente 
están descubiertas, con agua mezclada con 1 icor de Van
Swieten (una botella de licor para dos de agua), y de cam
biar su ropa por' otra limpia y deainfectada. En ningún caso 
se le permitirá la nalle sino cuando la enfermedad haya ter· 

minado, y en este caso se someterá á la desinfección, como 
queda dicho. 

5." Ta:1to las ropas del enfermo como las del enfermero 
serán hervidas en agua adicionada de licor de Van-Swieten 
(en la proporción de una botella de licor por tres de agua) 
antes de ser entregadas á la lavandera. 

6." N o podrán entrar en la pieza del enfermo sino el 
médico, el sacerdote y el enfermero. 

7." Todos los trapos, compresaE', hilas, algodones. etc., 
que hayan servido para el aseo del enfermo, se pondrán en' 
una vasija de loza ó de barro que contenga la siguiente so · 
lución: bicloruro de mercurio (solimtí.n), 10 gramos; al
cohol fuerte, 200 gramos ; agua, 3 litros (4 botellas). 

8." El enfermo no saldní. d e Ja pieza que se le haya des
tinado sino cuando termine definitiva mente el período de 

descamación. 
9." Pasado el período de descamación, no podrá salir el 

enfermo sino después de haberae dado dos baños generales 
de fricción, tibios, con agua y licor de Van-Swieten (una bo· 
tella de licor y cuatro de agua), y con ropa desinfectada. 

10." En el portón de la casa en qne esté el enfermo se 
pondrá un letrero visible en papel amarillo que diga: "Hay 
enj"errno con viruela." 

11." Terminada la enfermedad, el jefe de la casa proce
de! á á hacer, como se ha indicado, la desinfección de los 

muebles, utensilios, etc. que hayan servido al enfermo, y de 
la pieza qne habitó. Se debe presentar al Alcalde el certifi
cado del méjico en que conste que se ha practicado la des

infección. 
VII--A las personas atacadas de viruela que vivan en la 
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población, se les puede permitir trasladarse á nna casa fuera 
de ella, siempre que diste por lo menos nn kilómetro, y ob
servando allí todas las reglas anterioret>. 

VIIL-El n1édico de cabecera de un enfermo de vi
rtlela tiene los siguientes deberes: 

1.° Cerciorarse de qne los jefes de las casas están en ca
pacidad de dar cumplimiento á las disposiciones sobre aisla
miento. 

2. 0 Dar sobre esto nn informe al A1calde dentro del 
menor término posible, á fin de qne éste pneda conceder 

ó nú al enfermo el permiso para quedar aislado en su do
micilio. 

3.0 Averiguar diariamente si se cumple con todas las 
disposiciones s::>bre aislamiento, y dar aviso al Alcalde de la 
omisión que notare. 

4. 0 Averiguar p;j las personas que viven en la misma 
casa que el enfermo están vacnnadas ó revacunadas recien
temente; y si no lo estn vieren, dar aviso al Alcalde. 

IX.-Ouando el médico de cabecera informe al Alcal

de qne algún enfermo ó los interesados han dejado de cnm

plir alguna ó algunas de las disposiciones sobre aislamiento, 
este funcionario procederá, sin excepción alguna, á hacer 
trasladar el enfermo al h ospital de viruela. 

X.- Los enfermos de viruela que dentro de la pobla
ción · no puedan someterse á las disposiciones sobre aisla· 
miento, serán conducidos al hospital de virolentos que se es
tab!eciere. 

:X L-L'ls personas atacadas de viruela que viven en 
h:J.bitaciones . situadas á más de un kilómetro fuera de la po

blación, podrán permanecer en ellas, si esas casas están ais· 
ladas de las demás. La autoridad debe impedir la comnnica-

-ción con las personaa sanas y hacer desinfectar las ropas de 
los enfermos y de las ha hitaciones cuando termine la enfer
medad. 

XII.-En los hospitales que se establezcan para viro
lentos cuidarán las autoridades de que se observen en cuanto 
fuere posible las reglas dictadas para el aislamiento de los 
enfermos en sus domicilios. 
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XIII.-N o se permitirá á ningún enfermo salir de un 
hospital sino cuando haya terminado com pletarnente el pe
ríodo de descamación, y después de hacerle dat· dos baños 
generales de fricción con agua tibia, adicionada de licor de 
Van-Swieten, en las pt·oporciones indicadas atrás. 

Bogotá, 19 de Septiembre de 1896. 

El Secretario de la Jnnta Central de Higiene, 

Pablo Garcia .Medina. 

INFORME 

sobre la construcción de un nuevo Matadero pciblico en Bogotá, aproba
do por la Junta Central de Higiene. 

Sel'iorcs miembros de la Junta Central de Higiene. 

El Honorable Consejo :Municipal de Bogotá ha solicitado 
de esta Junta que emita su concepto sobro si el sitio denomi
nado Tres-Esqu,inas, propiedad del :Municipio, so podría des
tinar para construír un l'tfatadero público, que se proyecta es
tablecer. Desea también el Cousejo que la Junta indique las 
condiciones que desde el punto de vista higiénico debe tener 
el :l\latadero, para que el plano dt:l edificio esté sometido á di
chas condiciones. 

Con el objeto ue su ministrar al I-Ionorable Consejo JHu · 
nicipal esos date s~ me habéis encomendado el estudio de este 
asunto y para que os presente un proyecto de resolución. Cum
pliendo con este deber, paso á daros el siguiente inform.e: 

Hace y á algunos ailos que la Junta Central de Higiene 
ha sefialado el Matadero público que hoy existe como un ver
dadero foco de infección, que se debe destruír. A:;í lo ha co
municado varias veces al Consejo l'tlunicipal en todas las oca
siones que éste ha pedido á la Junta su concepto sobre este 
particular. El estado del Matadero público de Bogotá es cada 
día peor, y se hace necesario destruírlo~ en obsequw de la ci
vilización y de la salnbridau pública. 

Creo conveniente, para facilitar el estudio de este asunto, 
que Ee contraiga :.hora la Junb. á resolver el punto primero de 
la consulta del Consejo, es decir, á resolver si el útio de Tre:::
Esquinas es ó no adecuado para la construcción del nuevo 
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Matadero. Resuelto este punto, la Junta puede indicar luégo 
las condiciones á que debe sujetarse el plano que Ee adopte, 
lo que exige un estudio detenido. Contraeré, pneF, el pre
seste trabajo al estudio del primer punto de la nota men
cionada. 

Los mntaderos públicos están colocados en primera línea 
entre Jos establecÍlnientos incómodos é insalubre~;; y, por con
siguiente, peligrosos para la higiene, especialmente en l::.s po
blaciones <1e consideración. Y al'i tiene que ser, porque un l\1&
tadero es un receptáculo de enorme cantidad de Eustancias 
animales que~ sustraídas á la influencia de la vida, son suscep
tibles de pasar por todas las faces de la deseo m posición, y de 
ser, por consiguiente, focos más ó menos activos de diversas 
infecciones. No solamente desde este punto de vista es peli
groso un Matadero público, sino también por · la naturaleza 
del objeto á que está destinado, porque hay que llevar á él 
ganado vacuno, que no siempre es maneo, y que puede causar 
graves accidentes cuando para llevarlo al Mab,dero hay que 
pasarlo por la población misma. Los mataderos situados den
tro de la ciudad comprometen, pues, la higiene pública y la 
seguridad de las calles. De manera que aunq•.1e el actual Ma
thdero no se hallara en tan lamentable estado como en el que 
hoy s~ encuentra, dbbería tratarse de reemplazarlo por uno 
situado fuera de la población. 

De acuerdo con las pre3cripciones de la higiene, un l\la
tadero público debe construírse de manera que, en tesis gene
ral, reúna las condiciones siguientes: 

1.a Que esté situado hacia úno de los límites extremos de 
la ciudad, y mejot· aún, completamente fuera de elln; 

2. a Que esté aislado de toda habitación; 
3." Que uo estf colocado en punto de conrle lleguen á la 

población los vi en tos que la don1inan; 
4." Debe esta"t c ircuido de altas paredes y rodeado de ár

bo!es que fvrrnen una cortin:1. protectora; 
5.a Que tenga agna en profusión y buenos desagües para 

el completo avenamiento de esas aguas, las cuales deben con
ducirse á nna corriente de agua que las arras!;t·e rápidame:1tc; 

6.a Q•te los ed'fic'os se construyan de manera qr;e rc<ilau 
mucho aire y que éste se renueve fiicilmen te. 
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Limitándonos al objeto del presente informe, es decir, al 
estudio del sitio en que se proyecta establecer el nuevo Mata
dero, veamos si en el sitio de Tres-Esquinas se puede con~;truír 
un edificio que tenga las condicion('s generales que acabamos 
de enumerar. 

Los terrenos que posee el Municipio en Tres-Esquinas 
tienen poco más ó menos una extensión de ocho fanegadas; son 
terrenos planos, situados al lado de dos buenos camino3 pú
blicos, por los cuales pueden transitar fácilmente carros. Es
tán aislados de toda habitación, y ee pueden sembrar árboles 
en todos sus linderos. Esa superficie es suficiente no sólo para 
conatruír un edificio bueno y capaz, sino también para formar 
al lado del Mat~dero corrale3 para el ganado mayor :y para el 
menor, con agua corriente; hay también terre no suficiente 
para establecer una plaz3 destinada al mercado de ganado!.', 
como se practica en varias gt·andes ciudades. 

E l eetablecimiento de esos corrales con agua es de la ma
yor importancia, porque se evita que, nomo suce:ie hoy, se en
cierre el ganado en corrales en qu e no hay agna; de ahí se va 
sacando para matarlo, de manera que los últimos alcanzan á 
durar varios días sin comer ni beber. 

A los corrales y á Ja pl a z a establecidos a llí, ll~garían lo~ 

ganados sin t e ner que p asarlos por c al!es concurridas, como 
actua lmente se hace . Hay también extensión s u ficiente para 
construir locales anexos y destinados al Anfiteatro y al gabi
nete del médico ó médicos veterinarios enc'lrga<los de la in·s
pección. 

El terreno de que nos ocupamcs recibe una abundante 
corriente de agua, á cuyo uso tiene derecho el Municipio, y 
que sería suficiente para arr.1strar con facilidad y rápidamen
te la sangre y los detritus mezclados á las aguas que hayan 
servido para los lavados. E3a corriente de agua sólo atraviesa 
hoj una pequefia extensión del terreno, pero aería hacedero 
desviarla hacia el Oriente y hacerla llegar por cerca del ángulo 
que forman las dos vías públicas; así se la podría hacer circular 
en toda la extensión en que se necesite que ella llegue para re
cibir directamente las aguas sucias. 

Pero no basta que haya agua c:>rriente en cantidad sufi
ciente; es necesario que cada departamento e3té provisto de 
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agua limpia que tenga pt·esión suficiente para lavar perfecta
mente los pisos y las paredes. Se pcdría aprovechar rara esto 
el agua del Acueducto, que yá llega al Hospital Militar; po
dría suced et·, sin emb.ugo, que el agna de que dispone hoy el 
Acueducto no se pud!era aumentar, como lo exigen yá las 
necesidades de la población, y que por eBta razón no fuera su
ficiente el agua que se destinara al ~;.seo del M>üadcro. Si el 
:.;gu~ que hoy llega por la toma construícla, fuera limpia y S9 

pudiera conservar así, ~;e obviaría el inconveniente, tomando 
por medio de bombas el agua antes de llegar al Matadero, y 
distribuyéndola en depósitos al tos, con venien temen te distri
buídos. 

Aunque el sitio de Tres-Esquinas se halla fuera del radio 
de la ciudad, no está, sin embargo, muy distante de la Plaza 
de Carnes, a •ionde se la>3 puede transpo1·t a r fácilmente por buen 
camino plano. 

Si se busca un lugar situado hac :a la parte alta de la ciu
dad, se halladin los siguientes inconvenientes: No hay un lugar 
que tenga una superficie plana, suficiente para construír el 
edificio con todos sns anexos; no hay en la parte alta una co
rriente de agna tan considerable como la que hay en Tres-Es
quinas, y en c a so de que la hubiera, el il_esagüe del Matadero 
tendría que att·avesar una gran parte de la ciudad; quedaría 
el Mata(lero situado en el punto de donde soplan los vientos 
s obre la ciudad; quedariasituado muy lejos de los caminos por 
dondes¿ traen á la cin lad lus gn.n<.l.dvs; la. vía para traer las 
carnes á la Plaza de Mercado sería m u y peu<lien te y habría que 
hacerla en gran parte. 

Vuestra comisión, bLL~ada en el informe que precede, os 
propone el siguiente proyecto de resolución: 

"CJntéstose al H0norable Consejo Municiral que, en C\.n
cepto da la Junt\ Central de Higiene, el terreno que posee el 
Municipio de B •g)tá en el sitio denominado Tres-E5quinas, 
es adecuado para construír un Matadero público. 

''Una vez que se h'lya ot·denado la construcción del Mata
dero público en el sitio mencionado, la Junta Centt·al de Hi
giene oft·e~o preEtar al Honorable Consejo sn caoreración, y le 
enviará las instrucciones necesarias para que los planos que 
se hayan de presentar se hagan de. manera que el Matadero se 
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construya con las condiciones higiénicas que deben tener esta 
clase de e~tabl(. cimie.otod." 

Sel'lores miembros de h Junta Central de Higiene. 

PABLO GARCÍA MEDINA. 

Bügo~á, Abril 8 de 1.897. 

HIGIENE PUBLIOA 

República de Colombia. - Ministerio de Gobie?'?W. - Junta 
Central de Higiene.-Secretaria.-Núme1·o 1,099.-Bo
!JOtá, 30 de Julio ele 1897. 

Al señor Alcalde de la ciudad.-P. 

l . .t Junta Central de Higiene ha recibido sus atentas no
tas números 385 y 509, y dei!pués de haber estudit!.clo deteni
damente los asuntos á que ellas se refieren, esta Corporación 
tne ha ordenado contestar á usted lo siguiente: 

Cuando apuecieron los primeros casos de enfermeuades 
infecciosas (viruela, sarampión, fiebre tifoidea, typhus fever, 
ct''.) , l.a Junta Centra! de Higiene rl.ictó lHs medidas qu ':! á su 
jn ic o deb1an adoptarse para d e tener la propagucj ón de esas 
enfermedades. L.t autoridad atend1ó esas medidas, y oportuna
mente las declarÓ, f'Ol' Ull deereto especial, obligatOrlUS para 
l< ·s bauitantes Je la ciudad. A pesar· de e ' lo, la viruela y las 
afecciones tífi.cas se han propagatto considerablemente y re
vestido SLl.ma gr·avedad, en tér~in( s que se h·l. llegado á temer 
Ja aparición de una verdadera epi-lemi, . . A muLhas causas 
pueden atribuírse la persistencia y el aumento •le esas enfer
medades. Personas hay que creen que Eol:lmente las alcanta
rillas son la causa del actual mal e.3tado sanitario de Bogotií., 
pero el hecho es muy complejo y h!ly que buscar to.:1as las cau
sas que lo producen. 

Se ha creído por algunas personas que no se han dictado 
las medidas necesanas para detener las enfermedades que hoy 
reinan; otras creen que las medidas aconsejadas por la higie
ne, basadas en los conocimientos científicos modernos, son 
inútiles, porque no se ha obtenido el resultado que se deseaba. 
Lo cierto es que esas medidas no se han puesto en práctica 
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s ino p or un esc a so n ú mero d e p e rsonas. L a gran m a yoría de 
la població n ha p r e sci ndido de ellas, y h a continuado t o m a n 
do e l agua del Acueducto sin esterilizarla por la ebullición; el 
inter ior de las casas conti n úa desaseado; la mayor rarte de 
las casas de habitación está. desprovista de excusados limpios 
y con agua corriente, y en las que los tienen, uo se lavan és· 
tos oportun.i.mente. En una palabra: los habitantes hacen 
muy poco por contribuír á mejorar el estado sanitario de la 
ciudad. 

Las alcantllrillds, como se h~n construído en sn tütalidftd, 
tienen inconvenientes graves, de los cnales se ee:ílalarán Jos 
principales. Construídas sin un plan científico, fueron distri
buí,las en.la población ue un modo empírico; no se averiguó 
previamente si había de ordinario agua en can ti dad suficiente 
para que sean arrastrados todo3 los detritus; uo se dio á mu
chas de ellas la inclinación adecnad.a para que la escasa can
tida<i de agua que las bana las limpiara fácilmente; ni se cal
culó la capacidad de varias de ellas en 1·ebción con los gran
des aguaceros, que tan frecuentes son en algunas épocas del 
ano. En su construcción no siempre se consnltó la necesidad 
de ellas, pues que se hicieron don do no eran muy necesarias 
y se dejaron de construír donde sí lo eran. Además c:e estos 
defectoa capitn.ieli', las alcantarilla3 tienen otro m. u y grave, tan
to por ~;us cons('cuencias como porque es irremediable. Las 
materia1es que se emplearon en sn construcción son de mala 
calidad, y precis!l.mente los menos adecuados para esta clase de 
obro!'. Se emplearon piedra porosa y frágil, y ladrillos muy 
poco cocidos, que se han desbaratad u al con tacto prolcngado 
del agua y bajo el peso que soportan, lo cual ha producido el 
derrumbe de las paredes de las alcantarillas y e l hundimiento 
qne se h '~ observado en muchas calles. La me?.cla que se em
p~eó pua unir e3os materiales estaba preparada con cal que 
no era hid L·áulica, y con arena n1.uy arcil losa. que , barrida por 
las aguas, ha dej ad o hendid u ras pot· las cuales penetra el agua 
sucia, que v a i nfi l t rándose e n el sub auelo, y p u ede llegar así 
a un á l as habitacio n es v e c inas . 

Los duetlo"l de casas han construi do canos de desagü e d e
fectuosos, q ue ponen en comunicación la alcantarilla de la 
calle con el interior de la casa. No previeron qne esos canos 

.. 



304 REVISTA MÉDICA 

son vías de escape para los gas~s mefíticos que están aprisio
nados en las alcantarillas, y por eso no se cuidaron de colocar 
válvulas ó sifones bien construídos, que detengan esos gases 
cargados de los produc~os de la descomposición Je las nl.ate
nas contenidas en los albañales. L'l Junta Central de Higie
ne ordenó desde hace varios afios que se colocaran esos sifones 
ó válvulas, pero no se ha cumplido esa disposición. En algu
nas casas se han colucado sifones, que prestarían el servicio si 
constan temen. te se ma.n tu viera en ellos cierta cantidad de 
agua; pero en lo general, se conservan secos y entonces son 
inútile~;. 

Por otra parte, con el sistema de alcantarillas es indis
pensable que en todas las casas se sustituya la tradicional y 
desaseada letrina por los excusados de loza con agua abundan
te y con sifones que impidan el paso de los gases, y sabido es 
que la codicia ó una mal entendida economía han impedido 
establecer esta práctica, que tantos males puede evitar. 

Como si no fueran suficientes todos estos errores, se co
metió otro, muy grave tan1.bién, pero que por fortuna es reme
diable. De trecho en trecho se han dejado, á lo largo de los 
andenes, orificics amplios, abiertos simnpre, que comunican 
con las alcantarillas. Se ha dicho que esas comunicaciones 
son indispensables, tales como está.n, porque sirven para reco
ger las aguas y evitar las inundaciones de varias calles en el 
invierno; pet·o no se cae en la cuenta de que eso mismo se ob
tiene construyendo un sifón ó poniendo una válvula que im
pida el paso de los gases, que por encontrarse encerrados en 
la alcantarilla á una pres1ón y á una temperatura superiores á 
las de la atmósfera, tienden á escaparse por cualquier orificio, 
arrastrando consi~0 todos los gérmenes infecciosos que se han 
desarrollado allí. Tudo esto se ha hecho á pesar de las diver
sas disposiciones dictadas en contrario por la Junta de Higie
ne desde el afio de 1888. Es verdat.l que, de acuerdo con esas 
disposiciones, se cegaron los grandes orificios que oxistían en 
las esquinas de la3 principales calles; pero también lo es que 
actualmente existen en las calles más concurridns orificios por 
donde se escapan continuamente gases fétidos é insalubres. 
Tal sucede, por ejemplo, en la calle del Teatro Colón, en la 
Calle Real, en la calle de La Tercera, etc. En esta última el 
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mal olor es tan insoportable, que muchas de las pers Jnas que 
por a1lí transitan con frecuencia, prefieren dar un rode o, para 
evitar esos focos de infección. En la Plaza de Carnea se abrió 
un orificio cerca de las mesas de expendio, de manera que las 
carnes recibían directamente las emanaciones de la a!cantari
lla; la Junta ordenó que se cerrara ese orificio, lo que se ob
tuvo por fa opc rtuna intervención del seflor Alcalde. 

Que los gases que se escapan por esos orificios pueden ser 
causa de enfermedades infeccio•as, es innegable. Ellos arras
tran micr obios generadores de esas enfermedaues, l os cua~es 
queda n luégo depositados en el suelo, de donde pueden ser 
transportados por el ait·e. De este mojo absorbemos el micro
bio de la fiebre tifoidea, por ejemplo, no solamente en el agua 
que b e bemos, sino t !lmbién en el aire que respirdmos. 

Por todos los inconvenientes anotadoi!, las alcantarillas 
son malas, pero yá no se pue d e volver at~áe ; y c egarlas sería 
una medida t}Ue produciría en la ciudad males incalculables. 
Los dueflos de las casas que no tenian d esagües convenientes, 
ó que no podían llevar sus aguas á los predios vecinos, ya por· 
que la naturaleza del terreno lo impidiera, . ya porque no lo 
permitiera n las le yes, llevaron á las alcantarillas, no solamen
te las aguas Jiu vi as, si no también las de los excusados y de
más aguas sucia~ . Hoy la mayor parte de las casa;¡ tienen esos 
desagüe s e n las u.lcantarillas vec inal:', y a-i so suprimieran éstas, 
las agu a s sucias no t e ndrí a n salida y serían foco de verdaderas 
epidemias. Nad ie podría habitar las casas que se · hallaran eu 
tales condiciones. Y si en v e z de cegar las alcantarill as, se de
jaran abierta s , es indudable q11e todas las materias en putre
facción que están allí deten;d.as, infectarían la ciudad; y esa 
infección sería permaneu to si, como es natural, Jos desagües 
de las casas continuaran llevando á esos canos todos los mate
riales susceptibles de producir por su descon1.posicióu mi~s

mas deletéreos. 
Los cafíos abiertos son un obstáculo para la libre circula

ción de los vehículos de ruedas; esto seda motivo para qne los 
muy pocos carros que hoy están d estinados al aseo de la ciudad 
no circulen con ft·ecuencia; as1 el aseo de las casas sería más de
ficientE', los habitantes arrojn6an á los caflos todas las b :uu
ras y desperJicios, y volveríamos á ver en lus calles los mula-
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dares ambulantes de otros tiempos. A pesar, pu€s, de los 
grandes inconvenientes que tienen las alcantarillas, son prefe
ribles á los au tiguos canos que nos legó la Colonia, si se hacen 
las xeformas que se indicarán adelante. 

Es un error atribuir únicamente á las alcantarillas los ca
sos de fiebre tifoidea y de typhus que se han presentado en la 
capital. Es preciso tener en cuenta todas las causas que hacen 
á Bogotá insalubre, y p·rocurar remediarlas. En primer lugar, 
debe recordarse que en el centro de la ciudad se halla aglome
rada en tiendas una gran parte de la población, que vive allí 
en las peores condiciones. En un espacio m.uy reducido habi
tan familias enteras; viven en aso.::io de varios animales; allí 
mismo se guardan y preparan los alimentos, aun al lado de 
enfe1 m.os de tifo, de disentería, etc.; allí duermen los habi
tantes en una atmósfera confinadi1 á. un espacio reducido, 
respirando emanaciones dafíosas, sin que el ai r e se n :nueve en 
diez ó doce horas. :Muchas de osas tiendas pertenec~m á casas 
altas, y están colocadas debajo de los dormitorios de ninos ó 
de personas delicadas, y separadas apenas por un débil piw de 
tablas por donde penetra el aire viciado. 

Las casas pequefías, de cor.strucción moderna, tienen to
das muy graves defectos de higiene; las piezas son muy estre
chas; á los P.atios y corredores no }legan ni el aire ni el sol; 
parece que d construírlas se ha olvidado aquella máxima: 
"DonJ e entra el sol, no entran las enfermedades." Los desa
gües son defectuosos y los excusados pésimos. 

La supresión total de los excusados públicos ha obligado 
á los habitantes de las tiendas á conve1tir las calles en letri
nae, como se puede observar en la mayor parte de las calles, 
aun en las más centrales. 

Grande es el desaseo de casi todas las casas de la ciudad. 
Generalmente hay aseo en el primer patio y en las piezas de 
recibo, pero el interior está siempre muy descuidado. Rara vez 
se hacen grandes lavados en los diferentes cafíos de desagües; 
en muy pocas casas hay excusados bien construídos; y á causa 
del mal servicio en el aseo de la ciudad; y del reducido núme
ro de carros, las basuras y los desperdicios quedan hacinados 
por varios días y entran en descomposición. 

Las calles se hallan en un estado lamentable. En los ho--
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yos formados en los pisos se deposita toda clase de inmundi
cias, que entran en descomposición y que no desaparecen sino 
después de grandes aguaceros, que han sido muy raros. J.a re
moción de tierras en las calles se hace sin vigilancia y sin 
método; cuando hay que refeccionar alguna alean tarilla ó al
guna callería del gas ó del acueducto, se practican grandes 
excavaciones, que se dejan abiertas durante muchos días, y 
que luégo se cubren muy imperfectamente. 

En toda ciudad la remo~ión de los pisos de las calles es 
peligrosa para la salubridad, y en todas partes se efectúa con 
gran cuidado; con mayor razón debe hacerse aquí, guardando 
las debidas precauciones, porque, como queda dicho, nuestras 
alcantarillas infectan el suelo cercano de ellas. 

Las carnes qne se dan al consumo, han sufrido todas al
teraciones rnás ó menos profunJias, á causa de las pésin~as con
diciones del actual Matadero público, según l o ha h echo no
tar muchas veces esta Junta. Aunque los seflores Insrectores 
del Matadero desempeflan sus funciones del modo más satis
factorio, se dan, sin embargo, al consumo carnes a!ter11<ias, 
que no se han podido decomisar; estas carne3 pueden ser cau
sa do enfermedades infecciosas, como la fiebre tifoidea, etc. 

Hace cerca de diez anos que la Junta Central de Higiene 
dispuso que so construyeran lavaderos públicos, como en toda 
ciudad civilizada, pero naJa se ha hech0 en eso sentido. Las 
ropas de las personas sanas continúan lavándose en las escasas 
aguas de que se dispone para ello, mezcladas con ropas infec
tadas por leprosos, tificos, virolentos, por enfermos de la piel, 
etc., en fuentes también infectadas. La Junta ha dispuesto 
que las ropas de los enfermos de lepra, de viruela, de tifo, 
etc., se desinfecten antes de darlas á lavar, y ha indicado me
dios muy fáciles para hacer esa desinfección; pero ni los par
ticulares lo hacen, ni autoridad alguna sabe si se practica ó no 
esa desinfección. 

Sabido es que el agua del Acueducto, única que sirve para 
el consumo de la ciudad, es yá muy escasa para las necesida
des más m·gen'tes de la población, y que es indudablemente 
muy impura. El río de San Francisco recibe desde sus cabe
ceras muchos detritus, pues cerca de él viven muchas gentes, 
y como no hay vigilancia alguna, ellas arrojan al río, cuyas 
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aguas son muy ee0asas, toda clase de desperdicios; las cafie
rías se da11an con mucha frecuencia y se ponen en comunica
ción con focos de infección. El agua del Acueducto no está 
sometida á una ve1·dadera filt'ración, por lo cual su impureza 
es indiscutible. 

Sin agua pura y abundante, no puede haber salubridad 
en una ciudad. Cada día es más urgente tratar de aumentar 
en B0gotá Ja cantidad de agua potable y cuidar con el mayor 
celo que ella sea perfectamente limpia. 

Se ha dicho muchas veces que e'I Hospital que hoy existe 
en Bogotá es un foco de infección; y que, en consecuencia, 
debe trasladarse á un punto distante de la ciudad, y dar otro 
destino al edificio de San Juan de D ios. Este punto ha sido 
estudiado en varias ocasiones por la antigua Sociedad de Me
dicina y Ciencias Naturales, por la Junta Central de Higiene 
y por los Profesores de Clínica del mencionnqo Hospital, y 
siempre ha prevalecido la opinión de que éste no es un foco 
de infección, como se había aseverado. 

Los hospitale~ bien servidos y que contengan un número 
de enfermos proporcionado á la capacid&d de los edificios y á 
los medios de cuidar á esos enfermoe, no son considerados hoy 
por los higiEnistas como una amenaza para la salubridad pú
blica. Prueba de ello es la presencia de grandes hospitales en 
el centro mismo de las principales ciudades europeas, como 
Lendres, París, Viena, Berlín, etc., sin que jamás se _haya 
pensado siquiera en suprimirlos por motivos de higiene. 

Nuestro Hospital se halla bien servido y tiene, en lo gene
ral, buenas condiciones higiénicas; de manera que con las 
¡·eformas que se indicarán, satisfará las exigencias de la Hi
giene. La fiebre tifoidea jamás se ha desarrollado en ese Hos· 
pital para propagarse luego á la ciudad; si hay épocas en que 
hay muchos casos de enfermedades tíficas, es porque los lle
van de los diversos barrios de la ciudad, y lejos de agravarse 
los enfermos conducidos allí, sucede muchas veces que el nú
mero de curaciones es relativamente mayor que en la práctica 
civil. Lo mismo se pudiera decir de otras enfermedades infec
ciosas. Se ha notado también que en las casas· vecinas al Hos
pital jamás han aparecido casos de ·enfermedades infecciosas 
que puedan atribuírse claramente á la vecindad de este esta
blecimiento. 
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Verdad es que yá el Hospital de San Juan do Dioa es in
suficiente para la población de Bogotá; y que por esta causa 
hay épocas en queJ como ahora, hay aglomeración de enfe 
mos en ese edificio. Pero el remedio no es suprimir el Hospi
tal, sino construír otro en uno de los puntos extremos de la 
ciudad; de este modo ambos edificios tendrían apenas un nú
mero de enfermos proporcional á su capacidad, y podrían 
ponerse en práctica todas las prescripciones qne la higiene ha 
dictado para los hospitales. En el nuevo Hospital se construi
ría~ pabellones destinados á las enfermedades infecciosaF, y 
entonces desaparecería el peligro que muchos ven en el Hospi
tal de Caridad en las épocas de recrudescencia de esas enfer· 
m edades. 

El ·Hospital de San Juan de Dios debe conservarse, entre 
otras razones, porque la ciurlad necesita un Hospital central 
para atender á los casos de urge ncia; porque en un solo Hos
pital habría siempt·e aglomeración de enfermos; porque el 
edificio produce una renta indispensable para ayudar á aten
der á las necesidades cada día n1ás apremiantes de esta clase 
de establecimientos. y porque es allí don:le los alumnos de la 
Facultad de Medicina reciben diariamente l::H lecciones prác
ticas indispensables. En este importante punto se hallan tam
bién de acuerdo la Junta gener:tl de Beneficencia, la anti
gua Sociedad de Medicina, la Junta Central de Higiene y los 
distinguidos médicos del Hospital. 

Construído un nuevo Hospital en un área suficientemen
te extensa, se podría trasladar á él el Anfiteatro de la Fa
cultad. de Medicina, que hoy está situa'io en el centro de uno 
de los patios del edificio de San Juan de Dios, y es perjudicial 
para la salubridad de e3te Hospital, como lo hizo notar la 
Junta Ctntml <le Higi t:me desJe el aflo de 1887. Allí se prac
tican disecciones en cadávere~ á los cuales no se hace ninguna 
preparación antiséptica; esos cadáveres alcanzan á entrar en 
descomposición, porque permanecen allí muchos días. Las 
emanaciones que se desprenden del Aufite::1tro son muy féci
das, y á veces refluyen sobre las salas, cuando el viento sopla 
en dirección á. éstas. 

En concepto de la Jnnta Central de HigieneJ es urgente 
poner en práctica las siguientes indicaciones: 
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l.-Que las autoridades hagan efectivas las disposiciones 
que desde el afio pasado, y en éste, ha dictado la Junta sobre 
profilaxis tle las enfermedades infecciosa~>, las cuales fueron 
publicarlas por el sefior Gobernador del Departamento en el 
afio pasatlo, y por el sefior Alcalde de la ciudad en el mes de 
Abril último. 

II.-En las alcant·-t . ill:.;s deb2n hacerse las siguientea re
formas: l.a, poner entre las alcantarillas y las bocas que se han 
establecitlo en las calles stfones ó c{l_fas úwclo1·as Je válvula de 
~:gua á nivel constante, y crear un servicio especial de emplea
dos que cuiden e¡;:crupulosamente de que se cumpla esta medida; 
2.a, construír ventiladeros con chimeneas de tiro fuerte, que 
quemen los gases de la3 alcantarillas; 3."", construír depósitos 
para rc•unir la mayor cantidad de agua que fuere r-o3ible para 
lavar las alcantarillas, de modo que se arrastren tolas las ma
terias que contengan; 4.a, suspender la construcción de alcan
tarillas donde no haya suficiente ca::ltidad de agua para con
servarlas aseadas; 5."", Hacer que se coloquen sifone::l de nivel 
de agua constante, para interrnmpir la comunicación de loa 
gases de las alcantarillas con las casas de habitación; 6.a, reem
plazar, aunque sea lentamente y á la mcd ida de los recursos 
del 1'11:nnicipio, las alcantarillrn dafiadas, teniendo en cuEnta 
para su construcción los principios científicos á que deben so
meterse, y no usando m.ate ria1.e> inadecuados para ese objeto; 
7.a, levantar un plano y cortes científicos do las alcantarl.llas 
que exi s ten para estndiar en ellos los meJios de corregir los 
defectos que tienen. 

III. -Llevar á cabo la idea que esta Junta ha emitido 
desde hace algunos afios, ue construir habitaciones p·ara la. 
clase obrera, á fin de mejorar Jas condiciones higiénicas de 
esta clase y para suprimir las viviendas en tiendas, que son 
canEa de infecciones. 

IV. -Construír excusados y orinales públicos proporcio
nados á las necesidades de la población y según las reglas de 
la higiene. 

V.-Intlistir en que los excusados de las casas estén cons
truídos de acuerdo con las prescripciones de la higiene . 

• VI.-Activar el servicio del aEeoy aumentar el número de 
carrcs destinados á ese objeto. 
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VIL-Poner los medios de aumentar la cantidad de agua 
limpia destinada al consumo de la ciudad, y vigilar rigurosa
mente el aseo del Acueducto. 

VIII. -Construír lavaderos públicos bien reglamen
tado&. 

IX.-Constrnír un nuevo Hospital en uno do los extre
mos de la ciudad. 

X.-Hacer más salubre el Hospital de San Juan de Dios, 
lo que se consigne del modo siguiente: 1. 0

, aumentando conside
rablemente el agua que recibe el Hospital~ la cual es hoy in
suficiente aun para los usos más urgentes; 2. 0 7 disminuyendo 
el número de enfermos, lo que se obtendrá con la construcción 
del segundo Hospita1

; 3. 0 1 trasladando al nuevo Hospital el 
Anfiteatro de disecciones anatómicas. • 

Eeas son, seflor Alcalde, las medidas que con más urgen
cia reclama la higiene de la cindall, y á las cuales debe consa
grarte inmediatamente la acción del Gobierno. Eses medidas 
exigen gastos de mucha consideración, pero á pesar de ello, 
no debe omitirse sacrificio alguno, porque se trata de ]a salud 
de la capital, comprometida seriamente hoy por las diversas 
causas apuntadas en esta larga nota. 

El pueblo que se precia de civilizado; no puede regatear 
los gastos que le i;:npoue ia higiene, porque ésta es la base de 
la civilización. 

Soy de usted atento seguro servidor, 

PABLO GA.RCÍA 1\IEDINA. 

MEDIDAS PROFlLAOTICAS 

de la fiebre tifoidea, del typhus y otras enfermedades infecciosas, dicta
das por la Junta Central de Higiene el 29 de Abril de 1897. 

La fie~re tifoidea y el typhus fever son producidos, según 
los conocimientos ll.ctuales sobre la materia, por microbioa que 
se desarrollan en las personas atacadas de dichas enfermeda
des, por habel" encontrado en aquéllas un terreno favorable; 
qnicrobios que se encuentran principalmente en la3 aguas des
tinadas á. los usos ordinarios de la vida, y que existen en las se
creCiones de los enfermos atacados de fiebre tifoidea ó de typltus 
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[eve1·, y se conE;ervan, por consiguiente, en las ropas que sin·en 
á los enfermos. Al secarse estas ropas, manchadas por las secre
ciones, pueden de3prenderse polvos que contienen los gérmenes 
infecciosos transportables por la atmósfera, y que pueden ser 
absorbidos por las vías respiratorias 6 ingeridos con los ali-
mentos. . 

La mayor parte del ganado vacuno y de los cerdos que se 
dan al consumo de la población, se trae d9 lugares muy dis
tantes; la fatiga, el maltrato, la carencia de alimentos y de 
agua para beber, desarrollan en ellos estados febriles más 6 
menes graves, que son el principio de enfermedades infeccio
sas. Las carnes de estós animales, en apariencia sanas, y no 
obstante la'3 preparaciones culinarias á que se les somete, pue
den ser medio de propagación de enfermedades infecciosas en 
la especie humana. 

La leche fresca en estado natural, ea decir, recién orde
nada, y sin mezcla alguna, está reconocida hoy como un ali
mento sano é indispensable para los ninos y para los enfermos; 
pero si los expendedores la adulte;an, agregándole agua, pue
de venir á ser, á causa de las impurezas del agua, otro medio 
favorable para la propagación de las enfermedades de que se 
trata. 

El empleo de aguas impuras para el lavado de los alimen-
tos, de las ropas y de los utensilios del servicio doméstico, es 
otra de las causas de lA propagación de las enfermedades que 
reinan actualmente. 

L~ fiebre tifoidea y el typhus se desarrollan con más faci
lidad en las personas que viven en malas condiciones higiéni
cas, producidas por la miseria, por la aglomeración de gente 
en una habitación estrecha, sobre todo si en ese espacio redu
cido viven animales, se cocina, etc.; 6 bien por malos des
agües de las letrinas, y con mayor razón si en éstas se han 
arrojado excrementos de tifoideos. 

Como la ciudad está edificada en un plano inclinado cuya 
parte más alta se encuentra habitada por gentes pobres que 
viven en casas pequefias 6 en chozas que carecen de agua aun 
para loa usos más necesarios; que no tienen letrinas ni canerías 
que conduzcan las aguas sucias á una alcantariiia, se encuen
tra allí, por estas razones, un foco de insalubridad que no 
solamente afecta á las personas que viven en él, sino también 
á las que viven en la parte baja de la ciudad, donde llegan, 
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arrastrados· por el viento y por las lluvias, los agentes infec
ciosos que provocan estas enfermedades en las personas predis
puestas á ellas. 

En concepto de la Junta, el agua suministrada por el 
Acueducto no está exenta de impurezas, á pesar de los esfuer
zos que se hacen para evitar este mal; ella puede contener, no 
solamente en tiempos de epidemia, los agentes productores de 
estali enfermedadea, y que es fácil y necesario destruír antes de 
usar el agua que los con tenga. 

La Junta Central de Higiene, teniendo en cuenta las an
teriores consideraciones, aconseja al setlor Alcalde de Bogotá 
se hagan seguir las siguientes instracciones: 

1.• A las alcobas dondehaya enfermos do fiebre tifoidea, 
de typhusfever, de neumonía infeccio!a, de disentería, de 
sarampión, etc., no entrarán sino .las personas indispensables 
para la aeistencia del enfermo; 

2.a Las personas que tengan que estar más largo tiempo 
en contacto con el enfermo y con los objeto3 que él use, deben 
desinfectarse al salir de la pieza del enfermo, hallándose las 
partes expuestas al aire con una solución débil de solimán 
(licor de Van-Swieten 1 parte, agua 2 partas) 6 con agua her
vida y j3bón. 

3.a Las persm~as que penetren á las alcobas de dichoE~ en
fermos, no deberán tomar en ellas ningún alimento. 

4. a En las vasijas destinadas á recibir las deyecciones de 
los enfermos se tendrá constantemente una cantidad aproxima
da á un cuarto de botella de la siguiente solución: solimán, 2 
gramos; sal común blanca, 4 gramos; agua, un litro. Sobre este 
líquido se recibirán las deyecciones. 

5.a Tan pronto como se quiten de la cama las ropas de uso 
dél enfermo, y antes de sacarlas para lavarlas, serán empapa
das en una solución de solimán (solimáu, 1 gramo; sal común 
blanca, 2 gramos; agua, 1 litro). 

6.a En caso de defunción, los cadáveres no serán despo
jados de los vestidos, y así serán en vueltos en sábanas 6 fraza
das empapadas en una solución fuerte de solimán (solimán, 5 
gramos; sal común blanca, lO gramos; agua, 1 litro) y así se
rán colocados en el ataúd. 

7.a La pieza en que ha ocurrido la defunción se conserva
rá cerrada y sin sacar nada de ella, hasta que las paredes~ 
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- muebles, pise<', etc., sean rociados con la. solución de Eolimán 
(al 1 por 1,000. Véase la instrucción 5. a). 

s. a Del mismo modo será desinfectada. la pieza cuando la. 
enfermedad termine por curación del enfermo. 

9,. a En caso de que los excrementos no puedan ser arroja
dos á letrinas, deben sepultarse en hoyos de un metro de pro
fundidad, y cubrirlos bien con tierra para que no queden ex
puesto3 al aire. 

10." L'ls autoridades debe n procurar que el aseo de las ca
sas se haga escrupuloHamente; que los carros destinados á pres
tar ese servicio sean suficientemente numerosos y que diaria
mente recojan la basura. y desperdicio3 en l a s c a sas, y que las 
letrinas se conserven limpias. 

11. " En los colegio8, cuarteles y demás establecimientos 
donde haya acumulación de individuos, debe procurarse am

·pliar la ventilación en los dormitorios, y que las camas estén 
colocadas por lo n1.cnos á SO centímetros unas de otras. 

12. a Deberá cuirlarse de que se haga. con la mayor escrn· 
pulosidad la inspección de los víveres, en especial la de los 
animales, sus carnes y la de la leche, etc. 

13. a Las aguas destinadas para la alimenta ción ó b Qbida, 
deben hervirse antes de usarlas, durante unos di ez minutos. 

14. "' L'\s frutas y las l l? gumbres que se hayan de comer 
crudas, deben lava rse previamente con agua que haya hervi ~lo. 

Debe tenerse presente que las soluciones de solimán, cuyo 
uso se lila indicado, son ?1Hty venenosa~, y que por consiguien
te no deben manejarlas sino las personas cuidadosas que com
prendan el peligro que hay en dejarlas al alcance de los ninos 
ó de los individuos descuidados. Las vasijas en que se guarden 
esas soluciones deben tener un letrero ó senal que indique que 
es veneno, para evitar equivocaciones. 

El Secretario de la Junta Central de Higiene, 

PABLO GARCÍA MEDINA. 

LAS GRANDES IN"Y:ECOIONES 

DE EOLlJCIONES SALINAS EN LAS HE~IORRAGIAS Y LAS INFEC· 
ClONES, POR ANDRE CLAISSE, INTEU.NO DE LOS HOS

PITALES DE PARIS 

(Conclusión). 

Esta teoría reposa aún sobre escasos hechos: sin embargo, 
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por diferente que sea el método empleado y su principio mis
mo, no podemos dejar de comparar en sus resultados las gran
des inyecciones de agua salada y loa sueros antitóxicos. Las 
semejanzas son fáciles de establecer: la misma rapidez de ac
ción, la misma reacción crítica {1), el mismo abatimiento de 
la leucocitosis (2). S in poder establecer una analogía má'3 gran
de, estos hechos de observación nos indican suficientemente, 
sin embargv, que las inyecciones salinas eu masa producen 
verdadaramente una desintoxicación, como lo hacen los sueros 
antitó:~;icos: la acción direct~ sobre las célula;¡ parece muy pro
bable. 

Admitida una vez esta desintoxicación, los fenómenos ob
servados parecen fáciles ele explicar: las células propias de to
dos l os órganos pueden funcionar en adelante ; yá. no se hallan 
paralizadas por los agentes nocivos que las alteraban, y es pre
cisamente esta vida celular lo que destruye tales agentes. Por 
otra parte, el sistema nervioso recobra su acción; la presión ar
terial sube, impulsada po.r el aumento de la masa de liquido y 
por ]a excitación nerviosa; el pulso Ee regulariza. Los orines so 
vuelven abundantes; d parénquima renal funciona de nuevo 
al contacto de una sangre que es casi normal; el s:stema ner
vioso excita este funcionamiento; el aumento de la presión ar
terial act iva, en fin, la filt•·ación. No insistiremos sobre los 
otr.:- s fenómenos, que indican todos así la reacción celular como 
la dC'sintox icación producidas. 

Inútil es decir que esta acción desintnxicante de l a s in
yecciones en masa, como también la de los sueros antitóxicos, 
es variAble: puede ser definitivH, puedo s._• r pasajera. L·\ ac-

(1) Indicada por Variot para el suero antidiftérico. Del mismo modo 
Hutincl ha sei¡alado en 1os niños tuberculosos una reacción, después de 
débiles dosis de agua salada, muy semejante á la ::¡ue producen la tuber
cu!Jna 6 los sueros antituberculosos. 

(2) La teoría que sugerimos ha sido admitida para el suel"O nntiditté
rico (Uoix, tesis de París, 1896). Israel, Cantacuzcne y otros han obser
vado que el aflujo local de leucocitos, después de la inyección iutrnperi
toneal del bacilo del cólera, es mayor en los animales tratados por el 
suero preventivo que en aquell0s que no han recibido este tratamiento. 
La disminución brusca de la leucocitosis, confirmada por Ewing, después 
de inyección de suero antidiftérico, corresponde1 ía, pues, al aflujo de 
glóbulos blancos al foco de infección. 
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ción celular queda aniquilada al cabo de algún tiempo por la. 
accióa microbiana y tóxica; una nueva inyección podrá en
tonces restablecer el eq "librio entre las dos. En fin, esta ac· 
ción puede ser nula, porque el organismo esté tan profunda
mente atc\calo que sea incapaz de reaccionar. 

INDICACIONES Y CONTRAINDICACIONES.-I.-El examen 
rápido de las indicaciones de las inyecciones en masa, formará 
una especie de resumen de este e!.?tudio: porque ellas se dedu
cen naturalmente de las obset·vaciones clínicas y de la teoría 
que de éstas se puede SBcar. 

Estas indicaciones eatán planteadas desde hace tiempo en 
los casos de anemia aguda: cuando á causa de hemorragias 
abundantes, ocasionadas por un traumatismo gravo cualquiera, 
accidental ú operatorio, se halla uno en presencia de una ten
dencia sincopal que puede hacer temer por la vida del enfermo, 
ro hay que vacilar: el mejor tratamiento es entonce.3 la inyec
ción intra-venosa. A ella damos aquí la preferencia, porque su 
acción es por cierto mñs rápida. Las inyeccioned subcutáneas 
bastarían en los casos menos graves. Se empleará un litro y me
dio á 2 li~ros, pero con cierta prudencia, para evitar una con
gestión refleja visceral. 

Las infecciones, las intoxicaciones graves (no hablaremos 
sino de la práctica quirúrgica) serán otras tantas indicaciones 
(peritonitis 11gudus; infecciones de origen traumático, puerpe
r<ll ; tétano; eclampsia; shock ...• ) : desde que la temperatura 
sea superior á 39°,4, cuando este ascenso sea para nosotros in
dicio de un proceso mórbido inquietante y no de una reacción 
pasajera, cuando los síntomas generales, sobre todo, demues
tran un estado patológico grave, debemos aplicar este método. 
Su le asociarán, naturalmente, los tratamientos locales acos
turnbrados. 

L::l gravedad del caso, de que sólo el clínico puede ser juez, 
guiará su inter~ención: las inyecciones intra-venosas ó subcutá
neas (éstas igualmente abundantes) dan sensiblemente, parece, 
ll>S mismos resultados; de ordinario es preciso repetirlas variaa. 
veces, y aun practicar dos ó más en el día. No acertaríamos á 
aconsejar las dosis enormes (hasta seis litros por día) empleadas 
por algunos cirujanos, con éxito, es cierto : ¿no podría temerse
la aparición de accidentes, empleando, de manera tan violenta~ 
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un método tan mal conocido aun en su modo de acci"ón? Cierta 
reserva debe contenernos: tres litros por día (cada inyección 
no mayor de 1 litro y t), parecen suficientes para obtener 
un efecto favorable, cuando éste es posible. Sólo una grande 
experiencia podrá suministrarnos datos precisos sobre la dosis 
má.s útil. 

Podrá ser conveniente en todos estos casos combinar el 
empleo de las vías intra-venosa y subcutánea, pudiendo la últi
ma sostener el efecto producido por la hematocatarsis: en casos 
muy graves no se aguardará, después de una primera caída de la 
temperatura, á que aparezca un nuevo ascenso para practicer 
una nueva inyección, que puede ~:er menor en cantidad que la 
anterior. 

Aquí se presenta la cuestión de la sangría previa: este mé
todo especial ha dado famosos resultados en manos de Barré, 
de Bosc, de Tuffier; ¿pero es incontestable su utilidad? La san
gría parece ser, en efecto, favorable, pues que elimina de un 
golpe cierta cantidad de toxinas diseminadas en la sangre. 
¿Pero no podrá ser perjudicial, yá que retira del organismo, en 
el momento preciso en que éste está llamado á reaccionar, cierto 
número de elementos de combate, _ de células, que porlríau ser
vir para !a fagocitosis ? Lu cuestión no está resuelta. 

II. -¿Hay contraindicaciones? No en los casos de anemia 
aguda, de shock traumático ú operatorio: es éste el único 
medio de tratar con eficacia verdaderos moribundos: se le debe 
emplear. 

En las infecciones será preciso vigi 1ar siempre el estado del 
ri:f'ión, del corazón y del pulmón. Habrá peligro quizás en in
yectar bruscamente una gran cantidad de líquido en un indi
viduo cuyos rifiones, profundamente alteradoe, no podrían eli
minar el exceso de agua introducida, tanto más cuanto que el 
sistema vascular se halla entonces más ó menos perturbado, y 
se deja distender más difícilmente, y que el cornzón no está 
bueno (1) ; en estos caaos, obrar e on lentitud, con prudencia, 
y preferir la vía subcutánea. Si hay edema de origen cardíaco 
é hipertensión arterial, mayor reserva se impondrá; pues el 

(1) Con todo, el estado de los riñones no es siempre una coiltraindi
caoián absoluta, puesto que existen ylí. varias observaciones de uremias 
mejoradas francamente por las inyecciones en masa. 



318 REVISTA MÉDICA 

caso de muerte relatado por Ohauffard (1), ea imputable qui
zás á una inyección intra-venosa practicada en esas condi
ciones. 

En los nifios la dosis será, naturalmente, proporcional á 
la edad y al peso del sujeto: las inyecciones de 10 centímetros 
cúbicos, multiplicadas en el día, son aplicadas desde hace 
tien1.po en la terapéutica infantil, en las afecciones gadtro
intestinales, por ejemplo. Debe vigilanoe con cuidado el esta
do general : Hutinel (2) ha insistido sobre las congestiones 
producidas por este método al nivel de los focos tuberculosos, 
sobro la generalización misma de una tnberculosis local. La 
tuberculosis, aun en sus comienzos, parecería, pue s, en el adul
to misn1o, reclamar una gran reserva. 

Evidentemente, las grandes inyecciones de agua salada, 
como todo medio terapéutico poderoso, no deben ser einplea
das sino con prudencia y discernimiento. Pero tenemos en 
ellas un agente que, lógico en teoría, apoyándose sobre la expe
l'imentación y sobre Jos hechos clínicos, puede dar los más fe
lices resultados en casos que parecían superiores á los recursos 
de la medicin11. 

(Re'O . ele Chi'r.) 

HIGIENE 

TUBERCULOSIS 

Debemos preocuparnos algo más con la extensión que 
este mal va adquiriendo en Colombia; con demasiada indi
ferencia se ve que va propagándose más y más en todas 
las clases sociales y en cualquiera de nuestros variados climas, 
desde los ardientes de las costas malÍtimas hasta los fríos de 
las cordilleras; nada se hace, que yo sepa, para proteger la po
blación contra ese azo te; y dejamos que siga invadiendo, como 
si fuera duefio legítimo, el escaso número de habitantes que 
pueblan la República. 

Con sobrada razón se ha producido un movimiento enér
gico para defendernos de la Lepra Griega; y, como de costum-

(1) Bull. MM., 1896. 
(2) Sem. Méd., 16 de Marzo de 1895. 
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bre cuando se trata de asuntos de interé3 general, se ha habla
do y escrito mucho de la conveniencia de limitar la propaga
ción de esa terrible entidad mórbida. Por fin se ha admitido 
la necesidad del aislamiento de los leprosos como el único me
dio de limitar el coB.tagio; esta verdad irrefutable t~rdó mu
cho en penetrar el convencimiento de las entidades que deben 
ponerla en vigor; pero, al tiempo de poner en práctica el sis
tema de aislamiento, surgió el problema de si debían estable
cerse ano ó varios lazaretos; la discusión, entre Jas corpora
ciones científicas más autorizadas para dar concepto en esta 
materia, como son: la Academia Nacional de Medicina y la 
Junta Central de Higiene, que opinan por el aislamiento com
pleto, absoluto y efectivo en un Lazareto único, separado del 
Continente, como el solo medio eficaz de acabar con el conta
gio, por una parte; y por la otra, los filántropos que se ate
rran ante la idaa de reunir en la isla de Coiba los elefanciacos 
que hay en Colom.bia, parece que les ha dado, si no la razón, 
por lo menos el triunfo á estos últimos. Y como es natural, 
por más extraflo que parezca, no se hará probablemente el La
zareto en Coiba, y siguen en vigencia el Gran Lazareto en Bo
gotá y sus satélites de Agua de Dios, Contratación, Cafio 
Loro, etc. etc. 

O en términos más claros, el aislamiento de los leprosos 
se impone como obligación ineludible para salvar del conta
gio á los colombianos aún sanes; esta verdad la admitimos 
como axioma demostrado; pero c¡ueda resuelto que no habrá 
aislamiento efectivo; en consecuencia, el contagio continúa sin 
limitación de ninguna especie. 

Queriendo hablar da la tuberculosis hemos tratado de la 
Lepra Griega, no por la semejanza que hay entre estas afeccio
nes, sino por la probabilidad de que los esfuerzos que hace
mos, desde hace muchos afi.os, para contrarrestar l~ propaga
ción de la tisis, sean tan estériles como los que hemos dedicado 
á la elefancía. 

Mas es un deber continuar esos esfnerzos, y por eso escri
bimos este trabajo. 

Hoy admite la ciencia, como verdades demostradas, que 
la tuberculosis es contagiosa y que no es hereditaria. 

Los excretos de los tuberculosos son el vehículo del con
tagio más ordinario. 
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La tuberculosis humana se comunica á. los animales do
mésticos y de éEtos á otros animales. La tul::erculosis de los 
animales se comunica al hombre. 

Estas verdadel!l adquiridas permiten indicar los medios de 
combatir la prúpagación de la tisis. 

El aislamiento del tuberculoso, cualquiera que sea su es
pecie, se impone: completo, absoluto, eficaz. 

La desinfección, como siempre, en casos de esta naturale
za, debe acompaflar al aislamiento. Desinfección del cuerpo, 
interior y exteriormente; desinfección de to dos los excretos; 
desinfección de las ropas y de todos los objetos de uso perso
nal, directo é indirecto, del tuberculoso; desinfección de la 
atmósfera de la habitación ; desinfecc ión de las rersonas que 
sirven ó acompaflan al enfermo. 

Si estos dos sistemas : aislamiento y desinfeccif. n, Ee po
nen en práctica, aliviaremos á los enfermos y protegeremos á 

los sanos. 
Pero qnedan otras fuentes de dónde adquirir la tubercu

losis, y por hoy llamo la ~tención al c ontagio producido por la 
carne y la leche de animales tuberculosos. 

Aunque parezca extraflo, disponiendo de un age nte tan 
enérgico para sanear la carne y la leche de los animales tu
berculosos, como es el calor, y á pesar de las instrucciones da
das para que no se empleen como alimentos las carnes y las 
leches antes de someterlas por bastante tiempo á la ebullición, 
medio que, bien empleado, destruye los gérmenes de las enfer
medades en esos alimentos, cualquiera que sea su procedencia, 
resulta que sigue habiend() c a sos de tuberculosis provenientes 
de la carne y de la leche. no obstante que los trabajos del 
Instituto Pasteur, demuestran que el bacilo de la tuberculosis 
muere á la temperatura de 85°. 

Además, la tuberculosis en el ganado vacuno se extiende 
en casi todos los países del mundo, produciendo pérdidas á los 
ganaderos y menoscabo á 1&. riqueza pública. 

Por consiguiente, es necesario combatir la tuberculosis en 
los ganados para proteger á la humanidad contra ese mal. 

Los trabajos del Profesor Nocard parece que dan un me
dio bastante adecuado para acabar con la tuberculosis de Jos 
bovídeos. N ocard, por medio de inyecciones de tuberculina., 
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de las Afecciones del pecho, 
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Regenerador de los sistemas : ner
vioso. oseo y sanguineo. 

La Biosine présenta el hierro bajo la. 
uníca forma aismilable, no fatiga el esto 
mago y no causa estreilimiento. 

LE PERDRIEL a C13, Paris. 

IOTA, PIEDRA, REUMA 
son cuf'tldos poi' las 

de Ch. LE PERDRIEL 
:Ll!l PZKD:R.J:Z:X. e• e'•, Parla. 

;; 

?'" Debilid.~td., Anemia, 
'! Enfsrmecla .. d.es da Infancia, 

son combat-idas con exilo por la 

1 Pll~08LYCINA GRESSY 
Este Jarabe, Agradn.ble al paladar, 

posée las mismas propiedades que 
el Aceite de Hrgado de Bacalao. 
~ 

LE PERDRIEL & Cie, PARJS. 

Farmacias. 

EL VERDADERO TAPSIA 
<lebe llevar las tlrmas : 

~ e:=?----~i?J--...J 
Exljanse a fin de evitar los accidente• atribuido• 

a las Imitaciones. 
:Lll!:: :PZB.DBZE:L et e'•, Parla. 
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puede, casi con seguridad, decidir si una res está ó no tuber
culosa. El animal que reacciona como tuberculoso se aisla del 
rebano; y el aislamiento con la desinfección en el ganatlo, lo 
mismo que en la especie humana, limi.ta el contagio y puede 
acabar con la entidad mórbida. -

En cuanto á los niflos hijos de padres tuberculosos_. de
ben darse á nodrizas sanas que habiten en ott·o hogar sano, ó 
criarlos en establecí mi en tos especiales. En los orfelinatos eu
ropeos casi no hay tuberculosos. Cífase, como prueba en apo
yo de que la tisis no es hereditaria, caso3 semejantes al de un 
orfelinato de l\Iunich que asila 600 huérf-'nos, la mitad, más 

ó menos, de los cuales provienen de madre3 tuberculosas, 
muerta.s en el Hospital, cuya afección, demostt·ada clínicamen
te, fue comprobada por la aut-opsia; y en el trascurso de oclt-o 
aiios sólo hubo en ese orfeiiuato ~¿n niñ o tnbe'rculoso. 

Estudios bien h e cho s com p rueban que la l eche de las va
cas tuberculosas no es peligrosa como medio de contagio de la 
tisis sino en los casos en que la vaca sufre de mamitis, afec
ción poco común aun en las tuberculosis generaliz~-ias; pero, 
á pesar de todo, siempre es mejor no hacer uso de leche que 
no se haya hervido. La ebullición no le quita á la leche nin
guna de sus propiedades nutritivas_. y si pueJe destruir en ella 
loa e;érmenes :ie muchas enfermedades. 

Hemos escrito lo que precede para llamar la atención del 
cuerpo méaico á este asunto y para obtener su importante au
xilio con el objeto de limitar la extensión de 1a3 afecciones 
tuberculosas por medio del aislamiento, la desinfec.::ión y la 
higiene en la preparaci0n de los alimentos. 

L<i tisis es menos temiqa. que la elefancía; pero a~bas son 
contagiosas, y hasta hoy parecen igualmente incurables; y son 
lo mismo de crueles por el número y la c-tli:i.:ld de las vcdiosas 

víctimas que nos arrebatan. 
C. M. U. 
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PERSONAL 

La Redacción establece esta nueva sección del periódico 
para que en ella encuentren Jos lectores Jo referente á asuntos 
personales del Cuerpo Médico: como los nombres de los recién 
graduados, los domicilios, cambios de residencias, las espe
cialidades á que se dedi~uen, etc. etc. 

Suplicamos á los senores médicos envién á la Redacción 
las direcciones de sus domicilios y consultorios, bien sean fijos 
ó transitorios. Igual súp!ica hacemos á les que vengan, aun
que sea de paso, á Bogotá. Todos estos dates serán publicados 
en la REVISTA 1\-IÉDICA. 

También ogradeceremos á los senores m é J.icos recién gra
duados nos envíen uno ó dos ejemplares de sus tesis. 

Alumnos de la Facultar! de Ciencias Naturales y Medici
na de Bogotá, que han recibido el grado de Doctor en Medi
cina y Cirugía, durante el afio de 1897 hasta Julio: 

BENJAMÍN Nú:&Ez Z. Graduado el 15 de M1uzo. Tesis: 
Lepra en Agua de Dios. 

ALBERTO GARCÍA MART;NEZ. Graduado el 9 de Abril. 
Tesis: Gash·o-enterilis in[antil. 

JosF. MAN U EL DAzA P. Graduado el 28 de Abril. Tesis: 
H mnat~trias. 

JULlO MANRlQUE. Graduado el 5 de Julio. 'l'esis: Cont'ri
bución al estudio de la etiología y de la profilaxis de las 'injec
cwnes p~terperales en la mate·rnidad de Bogotá. 

JosÉ VALENCIA F. Graduudo- el l4 de Julio. 'l'esis: Os
jresiología. 

Variaciones en el personal de Catedráticos de la Facultad 
de Ciencias N .J.tur.,.les y <le .1\:ledicina de Bogotá: 

Por f .dlecimiento del SEiSOR DOCTOR HELIODORO ÜSPINA 
L. G. fueron nombrados rara reemplazarlo: 

El se'Fio'r doctor Rafael Zerda Bayón, Catedrático de Fí · 
sica Médica; 

El señor doctor Gab1·iel Durán Borda, Catedrático de 
Histología; y 
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El seño·r doctor Lttift Felipe Oalder6n, Catedrático de 
Bacteriología y Micrografía. 

Alumnos de la Facultad de Ciencias Naturales y Medici-
na que ha¡~ fallecido en :i897 hasta Julio: 

F~rnanao J. Payana. 
Luía F. Cubides. 
Félix Mejía J. (Disector Anató!llico de lo¡¡ AnfHeatros). 
Rafael B)rrero V. (Practicante del Ho3pital de San Juan 

de Dios). 

OBJ:TU AB.J:O 

Ll REVISTA MÉDICA registra con dolor las sig~ientes de
funciones, y envía á la~ familias de las fin .\dos un sentido pé
same: 

La s cf'l.ora María Josefa Rivas de Plata, e3posa del sef'l.or 
doctor .Manuel Plata Azuero. 

El sef'l.or doctor Bernardino Medio a. 
El sef'l.or doctor Heliodoro Ü.:!pina L. G. 
El sef'l.or doctor Rafael Pérez. 

MéJico; r eJién establecidos en Bogotá: 
Eusebio Cadena. 
Julio J<}. Escobar. 
Marco A. Gutiérrez. 
Eduardo Castro. 
Gabriel Camero. 
Luis Felipe Calderúo . 
.Manuel Plata Azuer0. 
Manuel N. L!>b:>. 

Han emprendido viaje á Europa los se!lords doJtore3 Al
berto García M. y Juan B. Montoya (de Medellín). 



LTSTA DE I~OS MÉDICOS Y PltOFESORES EN CIENCIAS NA

TURALES, QUE HAN PERTENECIDO Á LA SOCIEDAD DE 

MEDICINA Y CIENCIAS NATURALES DE BOGOTÁ. 

Los que llevan este s:igno + han fallecido. 

Doctor Antonio Vargas Reyes. + 
Andrés María Pardo. + 
Antonio O.spina. + 
Antonio Vargas Vega. 
Aureliano Pc~ada. + 
Abraham Aparicio. 
Antonino Gómez Calvo. 
Aguo.tín Orrego Luco (Chile). 
Adolfo Mnri!Io (Chile). 
Agustín Uribe. 
Aristides Salgado. 
Andrés Poeada Arango. 
Andrés Carrasquilla H. + 
Bernardino J\Iedina. + 

Profesor Barón von Nolken (Rusia). 
Doctor Braulio Mejía. 

Camilo Manrique. + 
Profesor Car:os Bt~lén. 

Carlos Micho!sen U. 
Doctor Cayotai:o Lom bana. 

Cayetano Uribe. 
Carlos E. Pu tnam. 
Carlos Esgucrra. 
David Torres. + 
Domingo Esguerra O. + 
Daniel Rodríguez. 
Daniel E. Coronado. 
Daniel Gutiérrez y Arango. 
Emilio A Ivarez. 
Enrique Rodríguez B. + 
Evaristo García. 
El berto de J. Roca. 
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Doctor Francisco Bayón. + 
Federico Ri vas. + 

P1·ofesor Francisco Montoya M. 
Francisco N. Azuero. 

Doctor Félix Moreno. 
Gabriel J. Castaneda. 
Guillermo León. + 
Guillermo Mulloz. 
Gabriel Durán Borda. 

Profesor G. Behrend (Barlín). 
Doctor Heliodoro O.opina L. G. 

Ignacio Gutiérrez Ponce. 
Inocencia Laitón. + 
Ignacio Üdorio Lnano. 
Jorge Vargas. + 
Joaquín Maldonado. + 
Joaquín S:nmiento. + 
Joaquín Vengoechea. + 
José J. Triana . ..¡.. 
José Vic.mte Uribe. + 
Jo.oé 1\f.uía Buendía. 
Juan de D. Tavera B. + 
José Ignacio Queveuo. + 
José C. Güell. 
Julio A. Correuor. 
Jesús Olaya L. 
Josué Gómez. 
José Tomás He nao. 
José A. Tobar. 
Juan de D. Carrasquilla L. 
Juan D.lvid Herrera. 
Juan E. Manrique. 
Liborio Zerda. 
Libraio Riva~. + 
Leoncio Barreto. 

Profesor Luis María Herrera R. 
Doctor Leonardo Tascón. 

Luis Cuervo M. 
Luis Fon negra. 

• 
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Doctor 1\:{anue-l Plata Azuero. 
Manuel Uril:e Angel. 
Mauricio Tamayo. 
Manue-l María Lemua. + 
Manuel V. de la Roche. 
Miguel Buenav<>ntura. 
Miguel RuE>rla A. 
Manuel R. Pareja. + 
Manuel Amad<r Guene1o. 
Manuel Prados O. 
Nicolás O.sorio. 
Nicolás Sáenz P. 
Nemesio Sotowayor. 
Osear A. Noguera. 
Pío Rengifo. + 
Proto Góm('z. 
Policarpo Pizarro. 
Pedro M. Ibáflez. 
Pedro Gutiérrez P. + 
Primitivo Sinisterra. 
Pablo García Medina. 
Rafael Rocha Castilla. 
Rafael Grau. + 
Ricardo_Roddguez R. + 
Ramón Rojas C.+ 
Róm ulo Rivera. 
Rafael Calvo. 
Rafael Gu tiénez. + 
Rafael Zerda B .,yón. 
Rodríguez Góngora (Manzanillo-Cuba). 

Profesor Rodolfo Virchow (Berlío). 
Doctor Ricardo Amaya Arial?. 

Samuel Fajardo. 
Saturnino Quintero. 

Profesor Viand des Grand Marais (Nantes). 



ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA 327 

LISTA DE LOS MIEMBROS DE LA ACADEMIA NACIONAL 

DE MEDIClN A DE COLO:UBT .A 

~HEMBROS DE NÚMERO 

Doctor Abraham Aparicio. 
Ricardo Amaya Arias. 
Leonci o Barreto. 
José Maria Buenuía. 
Juan de Dios Carrasquílla. 
Gabriel J. Castafl.eda. 
Daniel E. Co1 o nado. 
Julio A. Corredor. 
Gabriel Durán Bor Ja. 
Carlos E1:1guerra. 
Luis Fonnegra. 
Pablo García Medina. 
Antonino Gómez Calvo. 
Proto Gómez. 
Aristides V. Gutiérrez. 
José C. Güell. 
Juan David Herrera. 

Profesor L~is J.\.fa1 ía Herrera Restrepo. 
Doctor Pedro María Ibáfl.ez. 

José J.\.1aría Lombana Barreneche. 
Juan E. Manrique. 

Profesor Uarlos :Michelsen U. 
Francisco Mon toya M. 

Doctor Guillermo M u fl.oz. 
Osear A. Noguera. 
Nicolás Osorio. 
Ileliodoro Ospina L. G. 
Enrique Pardo R. 
Policarpo Pizarro. 
Carlos E. Pu tnam. 
Alberto Restt·epo H. 
Elberto de J. Roca. 
Miguel Rueda A. 

Profesor Nicolás Sáenz P. 
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Profesor Wenceslao sa·ndino Groot. 
Doctor Nemesio Sotomayor. 

Mauricio Tamayo. 
Agustín Uribe. 

Profesor R. Zerda Bayón. 

MIEMBROS HONORARIOS 

Doctor Jorge Vargas. 
Francisco Bayón. 
Joaquín Maldonado. 
Antonio Vargas Vega. 
Pío Rengifo. 
Manuel Urib~ Angel. 
Liborio Zerda. 
Evaristo García. 
Manuel PJata Azuero. 
Rafael Rocha Casti11a. 

Profesor Carlos Balén. 
Doctor Andrés Poeada Arango. 
Profesor Rodolfo Virchow (de Berl!n). 

G. Behrend (de Berlín). 

MIEMBROS CORRESPONDIENTES 

l. Doctor Agustín OrrE>go Luco (Chile). 
2. Adolfo Murillo (Chile). 
3. Aristides Salgado. 
4. Profesor Barón von Nolken (Rusia). 
5 · Doctor Braulio Mejía. 
6. Cayetano Lombana. 
7. Cayetano Uribe. 
8. Daniel Rodríguez. 
9. Daniel Gutiérn z y Arango. 

10. E::niiio Alvarez. 
11. Profesor Francisco N. Azuero. 
12. Doctor Félix Moreno. 
13. Ignacio Gutiérrez Ponce. 
14. Ignacio Osorio Lozano. 
15. Jesús Olaya L. 
lG. Josué Góm(z. 



BOLETIN TERAPEUTICO 32!) 

1 '1. Doctor Joeé Tomás Henao. 
18. José A. Tobar. 
19. Leonardo Tascón. 
20. Luis Cuervo M. 
21. Manuel V. de la R•Jche. 
22. Miguel Buenaventura. 
23. Manuel R. Pareja. 
24. Manuel Amador Guerrero. 
25. :Manuel Prados O. 
26. Primitivo Sinisterra. 
27. Rómulo Ri>era. 
28. R:!fael Calvo. 
29. Rodríguez Góngora (Manzanillo -Cuba). 
30. Samuel Fajardo. 
31. Saturnino Quintero. 
32. Julio A. Vengoechea. 
33. Profesor Viand des Gntnd Marais (Nantes). 

Son también MIEMBROS CORRESPONDIENTES de la Acade
mia Nacional de Medicina le>s miembros de la Academia de Me
dicina de Medellin y los miembros de la Sociedad de M-edicina 
del Cauca. 

El Secretario de la Academia Nacional de Medicina, 

Doctor Pablo GaTc{a Medina. 

BOLETIN TERAPEUTICO 

BICARBONATO DE SODA 

Según la Semaine Médicale, el médico ruso sefior Gueor
guievsky dice que el bicarbonato de soda conviene-para la cura
ción de las llagas purulentas. El tratamiento consiste en aplicar 
sobre la llaga compresas de tarlatana empapadas en una solución 
al 2 p:>r 100. L'l ha usado principalmente Eobre llagas de ca
rácter flegmonoso. 

El bicarbonato de soda calma los dolores y con tiene la su
puración; produce una curación rápida sin neceúdad de usar 
drenes, recurso tan penoso para los enfermos. Gueorguievsky 
compara los efectos del bicarbonato de soda á los del yodofor-
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mo, y parece que el primero de estos medicamentos da mPjo· 
res resultadoe. 

HY DRASTIS CAN A DENSIS 

Según el doctor M. S-tengar, de Magdeburgo, ol hydras
tis canadensis es un mJdicamento precioso en las bronquitis 
por su acción expectorante y stB efectos c:1lm 1.ntes en la tos. 
F11e de un molo fortuit~J como es~e médico ob3arvó pot· vez 
primera este hecho terapéutico en un tuberculoso á quien ha· 
bía prescrito el medicamento en cuestió .1, para combatir una 
hemoptiais caus3.da al enfer.n.o p9r un esfuerzo violento. E3te 
remedio no sólo contuvo los esputos de s .tngre, sino que calmó 
la tos, facilitó la expe~t)r<tción y atenuó L>s signos f ísicos del 
catana brónquicv. Impresionado p)r este resulbd.o imprevis
to, M. Saenger administró el hydrastis canalensis á otro tu
berculoso, no he.noptoico, en quien los síntomas de bronqui
tis hmbién se modificaron Íé~VOrdblemente de modo m~nifi.esto. 

Desde enton0es M. Saenger u~a el hydrastis en las bron
quitis ¿to tuberculosas, y obtiene efectos satisfactorios. Bajo 
la acción de este medicamento, ve disminuír la tos; facilitarse 
la expectoración; perder los esputos sus caractere.3 purulentos, 
y retrocedet· rápidamente los signo¡¡ estetoscópico3 de l':l afec
ción brónquica. En las bronquitis agudas este resultado no se 
obtiene sir:o en un período tardío de la enfermedad, es decir, 
cuando el enfermo principia á esputar más ó menos abundan. 
temente; en el princivio de la enfermedad el eftlcto del tra
tamiento es nulo. En cambio, el hydrastis canadensis es eficaz 
en todo el curso de la bronquüis ctónica. 

Eu cuanto á la administración del medicamento, M. Saen
ger prescribe á bs adultos de 20 á 30 gotas dtl extracto fluído 
de hydrastis canadensis en un poco de agua azucarada, y re pi· 
te esta doais cuatro ve~es al día. Do!!ís más fuertes son en ge· 
neral bien toleradas, pero se ha o b3ervado, si 1'1 e m barg<', que 
ellas pueden ocasionar en los eardíacos y en lo3 índividuo3 
muy debilitados, accesos de angina de pecho. 

Resumiendo, según M. Sa.enger, el hydrastia canadensisse· 
ría, por sus propiedades anticatarrales, sup3rior á todos los mo
dios empleados en el tratamiento de las bronquitis. Como expec
torante no le c~de (n nada á los demás medicamentos del mismo 
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género. En cuanto á su acción calmante respecto de la tos, sería 
menos rápi la, pero, en cambio, más persistente qne la de los 
opi~ceos; así es que, desde que usa el hydrastia en el trata
miento de las bronquitis, M. Saenger ha renunciado, casi en
teramente, el uso del opio y de la morfina. 

Notemos que ~L Saengar usó también la hy lrastinina en 
los bronquíticos, p:;,ro h:.t.lló que esta preparación obra me nos 
bien que till extracto fluí do de hydrastis. 

SALICILATO DE METHILO 

Esta sustancia; dice el doctor Lemoine, aplicada sobre la 
piel, obra, en el reumatismo articular agudo, del mismo modo 
que el salicilato de soda tomado :.tl interior, pero parece calmar 
el dolor con más rapidez. En dosis de :o á 12 gramos, y sin ac
tuar sobre l as vías gástticas, no ocasiona vértigos, aturdimien
tos ni ruido en los oidos. 

Este medicamento se elimina por los orines bajo la for
ma de ácido salicílico, en cantidad sensiblemente igual á la dé· 
cima parte de la sometida á la absorción. 

El sa' icilato de m<:thilo se emplea en forma de eEencia de 
wintergreen, quE~ contiene 90 por 100 de esta sal. La canti

dad dd esencia que se quiere someter á la absorción, se derra· 
ma sobro una compresa de t.arlatana que se cubre con una tela 
impermeable y so conserva el t -: do en su lug.u- con un vendaje 
bastante ap1·eta do. L'1 c ompresa se pone preferentemente en 
loco dolent?"_; p< r •l, si la ¡·eg'ón dolorosit. no EO presta, la ~plica
ción puede h ucerso a' nivel de un miembro. 

Aparece, en efe.cto, que los buenos result•dos que se obtie
D<:ll dependen no tanto uel hecho do la xplicacióu del reme
dio sobre la región doloro~:a, con1.o de su ttb.sorción por la cir
culación general. 

Araree<! también ('o las ohservaciones del doctor Giredey, 
que el salicil ltO de m e thilo quizás obt·a con m:l.s eficacia que el 
salicilato de soda en el reumatismo sub-agudo ó crónico. Este 
meclic!'lmeuto le h~ <la•lo igualmente bueno~ re3ultados contra 
los dolores fnlgurant'ils del tabes y contra los dolores r.LClicula-. 
res del mal de Pott. Giredey emplea dosis menores que las acon
sejadas por Lemoine: se contenta con aplic~u. cn una compre
sa, de 20 á 30 gotas de salicil&to de methilo. (Jn síntoma ces-
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agradable se ha observado: en un enfermo afectado de artri
ti:~ gotJsa aguda, después <le una dosis de 50 guta:~ del medi
camento, apareJieron dolores de cabez.:1 y zumbidos de oídos. 

Del Bulletin P,·ofessionnel, de Darrasse Frcres et Landrin, de París, 
número 25. Julio de 1897). 

BOTANl:OA 

ESPECIES BOTÁ)JICAS XOTABLES DE LA FLORA l\Il':DICA DE 

COLOMBIA 

Bocconia L. (Synopsis plantarum H. B. K. tomus ter· 
tius). 

"Oalyx diphyllus, caducus. Corolla nulla. Stamina 8-12 
aut plura, hypogyna. Filamenta brevia. Antherae lineares, 
basi affixae. Ovarium suparurn, stipitatum. Stylus brevis, bi
fidus. Stigmata pa.tentia., intet·ne plumosa. Oapaula siliculae
formis, ovato-eliiptica, compressiuscula, stipitata, stylo coro
nata, unilocularis, monospet·ma, basi valvulis duab::ts tlehis
cens, persistente sutura annulari. 

Frutices aut suffrutices lactescente.!!; sueco fiavescente. Fo
lia alterna, integra, lobat9o a.ut pinnatifida. P.miculae termi
nales, ramosissi mae, bractea tae. '' 

De las cuatro especies de Boconias que se encuentran en 
América, á saber: 

B. arborea \Vatson (Proc. Am. Academ. :xxv, 141) Ra· 
mírez; 

B. latisepala \Vatson; 
B. integrifolia H. B. K, y 
B. Jr~t,tescens Jacq. (B. ramosa Plunder), sólo las dos úl

timas se encuentran en Colombia. [¡a B. integ1·~(olia en al pá
ramo de Ohipaqne y los de Pamplona, y la B. frutescens en 
las tierras frías de toda la Rerública. Esta última lleva los nom
bres de i •rompeto en Bogotá, sarna y c~traaradm· en Antioquia. 
La B. m·bo1·ea 83 llama ingztande y llora-sangre en México . 

• {Mat. med. mexicana, 1895 ). 
Estos arbustos contienen alcaloides semejantes á los de 

la sanguinaria, chelidonicm, papaver y eschscholtzia. Su jugo 
acre y amaril:o naranjado es vermífugo y purgante; según Des-
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courtils, una gota disuelta en una cucharada de caldo consti
tuye un tó::~ico muy bue::~o; tamuién Ee prepara, con dos gotas 
de esta leche disueltas en una cuchara in. de agua, un colirio 
usado para curar las ú1ceras de los párpados. La infasión de 
la raíz se emplea contra la hidropesía y la ictericia por sus pro
piedades ligeramente tónicas sobre el corazón. Las h f' jas en 
cataplasmas y humedecidas con aguardiente surten muy bue
nos efectos e:1 las úlceras y heriJas. L1. tintura es vulneraria 
resolutiva (GroEourdy). Las semillas contienen un aceite em
pleado para destruir la sarna y los piojos. (0. Cuervo M.). 

Las Boconias encierran, según E. Armendáriz (Datos para 
la materia médica mexicana) un principio llamado baconina, 
anestésico poderosJ empleado yá en los Estados UnidoJ para 
las pequeBas operaciones quirúrgicas. 

· L<t boconina se prepant. d e l modo siguiente: se agota la 
eortez'l de las bJconias, relu ci la á p o lvo, p o r el alcoh9l puro 
en un aparato de lixiviación, se tlestil.l despué3 el alcohol has
ta reducir el lí.qu ido á la consistencia de extracto, el cual se 
bata por el agua J€'stilada y acidulada con ácido clorhídrico ó 
acético; se filtra, y del líquido filtrado se precipita por el amo
nía Jo ó por la potasa una sustancia que al secarse fu1ma nu 
polvo moreno que es la boconina. Sustancia poco conocida 
quimicament<>, tóxicP, de acción semejante á 'a morfina; 0,05 
centigramos por la vía hipodérmica matan un perro. 

Para las operaciones quirúrgicas se emplea el cloThid1·ato 
lle boconina; 10 ó 12 minutos deepués de la inyección se ex
tiende por todo el cuerpo aa acción anestésica, localizada rri
mero. 

La morfina es hipnótica y analgésica; la boconi1· a ea más 
bien annlgésica que -hipnóticn . .Aplicada en solución sobre la 
ccnjuntiva, determina la opacidad de la córnea. 

SANTIAGo CoRTÉs. 

-
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